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INTRODUCCIÓN 

 

      El trabajo de organización y clasificación de documentos judiciales en el Archivo 

Histórico Judicial de Medellín es un esfuerzo que busca examinar y explorar nuevas 

perspectivas para la comprensión de la sociedad. Los procesos como los relacionados con el 

contrabando, los hurtos u otros delitos, como también los asuntos concernientes a las 

relaciones sociales o personales1 que implican asuntos sociales y que afecta  aspectos 

políticos, económicos y culturales.  

 

      En este informe señalaré algunos elementos que son importantes para la Historia, en 

especial la que se dedica a la vida cotidiana, a la vida privada, y que pueden ser útiles 

también a otras disciplinas sociales. Las fechas revisadas corresponden al período que va 

desde el siglo XVII hasta comienzo del siglo XIX. 

  

      El proyecto –organización de expedientes judiciales del fondo alcaldía ordinaria 

período colonial- surgió en 2008 a raíz de una documentación de archivo enviada por el 

Tribunal Superior de Medellín en el que también participaron numerosos estudiantes  de 

Historia de la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín. Los datos y las 

informaciones que se esbozan en documentos judiciales tienen una variedad de temas y 

enfoques para mirar con nuevas perspectivas la sociedad del territorio antioqueño.  

 

                                                 
1   Archivo Histórico Judicial de Medellín, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 08, 

documento No. 04, folio 1 (frente). Nota: un ejemplo de ello es el caso de Nicolás de Castro que junto a un 

amigo suyo fueron encarcelados por no haber pagado una deuda 
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      Varios son los aspectos sociales que se pueden extraer de la documentación judicial 

revisada en el Archivo Histórico Judicial de Medellín, y ello es posible hacerlo desde 

diferentes perspectivas como son: el género, la cultura material, la vida privada, y la vida 

cotidiana, esto, por los datos y las informaciones minuciosas halladas en la documentación. 

 

      La historia de género, la historia material, la historia de la vida privada, la historia de la 

vida cotidiana, política y económica se ubica dentro de la historia social. Es a partir de lo 

social donde se comprende los acontecimientos históricos, esto, porque las investigaciones 

históricas en cualquiera de sus campos consiste (entre otras cosas) en la interpretación del 

asunto social, de la historia social como historia política, económica, entre otros campos de 

estudio. 

  

      ¿Qué se busca en las diferentes documentos?, pues bien, “ya no podemos limitarnos al 

estudio de los hechos irrepetibles, sino que ahora se estudian también las rutinas, las 

repeticiones”2, en otras palabras, aunque un tema haya sido muy estudiado, siempre 

surgirán nuevos planteamientos que permitirán encontrar novedades o aspectos que aún no 

se hayan tenido en cuenta dado que “cuanto más compleja es una sociedad más difícil es 

que coincidan las normas ideales abstractas y las reglas prácticas concretas.”3 

       

      Teniendo en cuenta que “La cultura es pública (…)”4 y que una de las vocaciones 

esenciales de la Historia es interpretar y tratar de hallar nuevas respuestas que permitan 

                                                 
2 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Introducción de la vida cotidiana, Colmex, s. l., 2006, Pág. 38 
3
Ibíd.,  Pág. 44 

4 Geertz, Clifford, la interpretación de las culturas, 4ta edición, Gedisa editorial, s. l., 1990, Pág. 26 
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hacer inferencias novedosas, consideraría que es importante el estudio de estos objetos, 

desde una perspectiva de historia de la cultura material. 

 

      En muchos casos también, dentro de los contextos históricos, el uso y el valor que se le 

daba no sólo a los objetos sino también a los semovientes se advierte en los testimonios 

expuestos en los documentos, algunos de los semovientes mencionados son:“(…) yeguas 

(…) potrancas (…) esclavos (…) cerdo (…)”5  “(…) aguacates (…)”6“(…) marrana gorda  

(…)”7“(…) caballo (…) mula (…)”8 para una historia de la ganadería que apenas está 

dando sus primeros pasos en nuestra región. 

 

      En este aspecto el autor Mauricio Alejandro Gómez Gómez destaca la importancia de la 

ganadería en la dieta de los antioqueños9como lo son la carne, la leche y los derivados de 

ésta. Era tal la importancia que tenía, que las especulaciones en los precios era factor de 

problemas que ciertamente podría desembocar en conflictos sociales, o simplemente porque 

“(…) el ganado representaba desorden e invasión del espacio que se destinaba para la vida 

de las personas en la Villa (de Medellín), al igual que sus calles y su plaza central. 

 

      Cabe recordar que el cabildo en estos casos representaba la máxima autoridad de orden 

social. El caso contra Bruno Díaz10 por robo de ganado constituye una de las acciones 

judiciales que se tomaban frente a las medidas de carácter social, ya que no sólo se asumía 

                                                 
5 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 02 (frente) 
6 ___, ,rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 03 (frente) 
7___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 17 (verso) 
8
___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 21 (frente) 

9 Gómez Gómez, Mauricio Alejandro, Todos los ganados grandes y chicos. La Antioquia pecuaria del siglo 

XVIII, Medellín, 2008, Pág. 07, Tesis presentada en la Universidad de Antioquia para la obtención del grado 

de Historiador 
10 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 08, documento No. 04, folio 01 (frente) 
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un control riguroso al cuidado de la propiedad del ganado, sino también a su movilidad, 

entendiendo por ello, que el cabildo llegó a presentar providencias como el de encerrar las 

plazas y avenidas11 con el fin de evitar la movilidad del ganado y a su vez se les advertía a 

los ganaderos mayor control sobre sus reses, de los contrario se harían sanciones al 

respecto.    

 

      Otros animales como el cerdo también tuvieron gran importancia en la producción, 

comercialización y consumo en la región antioqueña, y el caballo que por su fuerza y 

versatilidad ha sido de gran utilidad para el desarrollo social de Antioquia, al igual que los 

burros y mulares. Pues cabe mencionar la importancia de dichos semovientes en los casos y 

conflictos en la documentación revisada no sólo criminales sino también en las sucesiones, 

es el caso por ejemplo de la sucesión de Juan Acosta12 o el caso de Rosa Atehortúa13 en el 

que se pude mostrar la importancia de dichos semovientes en la vida social en Antioquia. 

 

      La vida social de la ganadería en Antioquia no sólo se limitaba al asunto comercial, sino 

también recreativa. En estos las corridas de toros14 se convertían en verdaderos eventos 

sociales en el que entraban en juego todas las capas sociales, y en donde se pude mostrar 

mucho de la vida cotidiana inherentes a estos sucesos. 

 

      En relación con la historia social “( …) los individuos, los géneros y las generaciones; 

las familias y los linajes, los estratos étnicos y las clases sociales, y los barrios, las 

                                                 
11 Gómez Gómez, Mauricio Alejandro, Op. Cit., Pág. 48 
12 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 07, documento No. 04, folio 01 (frente) 
13 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 08, documento No. 01, folio 01 (frente) 
14 Castaño Pareja, Yoer Javier, “´Rinden culto a Baco, Venus y Cupido´: juegos y actividades en la 

Providencia de Antioquia y otras zonas neogranadinas, siglos XVII-XVIII”, en: Historia Crítica, No. 30, 

Bogotá, julio-diciembre de 2005, Pág. 131 
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comunidades y las microrregiones, introducen un potencial para la cultura como un 

lenguaje tanto de variación como de argumentación dentro de un mundo regional dado”15, 

en el contexto teórico de la historia social (para los casos revisados) las diversas 

perspectivas históricas y aún políticas, la multiplicidad de interpretaciones, en fin, los 

enfoques que se puedan presentar enriquecen aún más las argumentaciones frente a los 

acontecimientos y  las coyunturas históricas. 

 

      Respecto a la historia social, el folklore, como elemento representativo en la cultura 

antioqueña evidencia un buen número de tradiciones rurales y muestra la  permanencia de 

prácticas sociales de las poblaciones en las maneras de comportarse y las actitudes que 

asumían en aspectos como en el comer, en el vestir, en expresarse tanto los individuos 

como la sociedad, son situaciones que ayudan a comprender las complejidades de las 

conductas sociales. 

      

      Muchas veces la falta de argumentos y explicaciones frente a los fenómenos sociales 

imposibilitan un desarrollo adecuado para el estudio de un proceso histórico. En la 

investigación y en la búsqueda de datos judiciales se pueden hallar elementos que conlleven 

a visiones del mundo de la época que se esté estudiando, ¿y por qué no? A formular y 

plantear nuevos problemas y enfoques de estudio. 

 

      Algo que se debe tener en cuenta también es lo siguiente: “lo que  fue sabiduría 

proverbial para nuestros antepasados (en muchos casos), es completamente enigmático para 

                                                 
15 J. Stern, Steve, La historia secreta del género. Mujeres, hombres y poder en México en las  

postrimerías del período colonial, Fondo de Cultura Económica, s. l., 1999, Pág. 307 
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nosotros. Cuando abrimos un libro de proverbios del siglo XVIII encontramos ejemplos 

como éste: ‘Al mocoso, déjale que se suene la nariz.’ Cuando no podemos comprender un 

proverbio, un chiste, un rito o un poema, estamos detrás de la pista de algo importante. Al 

examinar un documento en sus partes más oscuras, podemos descubrir un extraño sistema 

de significados. Esta pista nos puede conducir a una visión del mundo extraña y 

maravillosa”16. En la documentación revisada también encontramos ejemplos como éstos:  

“(…) oras de animas (…)”17, “(…) asiendo su diligecia (…)”18, en el que igualmente se 

pueden  revelar significaciones diversas. 

 

      La organización de los documentos judiciales llevado a cabo en la Universidad 

Nacional de Colombia sede Medellín con la revisión de la serie alcaldía ordinaria, en el 

Archivo Histórico Judicial, tenía como propósito principal cumplir con los requisito para 

obtener el título de historiador en la Universidad de Antioquia. El informe se realizó 

conforme a los parámetros archivísticos establecidos en el Archivo Judicial de Medellín 

referente a los procesos de recepción, ordenación, almacenamiento y servicio de los 

documentos judiciales enviados por el Tribunal Superior de Medellín. Este proceso fue 

promovido y dirigido por la profesora Bertha Duque Gómez, directora de dicho archivo.  

 

      En el concepto de archivo, se considera, en primer lugar, que  es una unidad 

administrativa dentro de la estructura de una entidad o institución19 organizada y 

gestionada, la cual conforma de esta manera un sistema de información con el fin hacer uso 

                                                 
16Darnton, Robert, Op. Cit., Pág. 12 
17 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 28, documento No. 01, folio 01 (verso) 
18 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 24, documento No. 01, folio 10 (verso) 
19 Heredia Herrera, Antonia, ¿Qué es un archivo?, edición Trea, s. l., 2007, pág. 44 
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de parte de alguna entidad; en este caso para uso de los usuarios del AHJM20. En términos 

generales, el archivo como tal es una unidad de gestión documental. 

 

      En cuanto al archivo judicial son los documentos y expedientes judiciales21 que después 

de pasado un tiempo determinado, se proceden a un almacenamiento final para su 

conservación, y en la que puede proceder a la consulta siempre y cuando se ajuste a lo 

permitido por las normas y las leyes de Archivos.  

 

      La identificación de la documentación judicial  (en este caso la serie alcaldía  ordinaria) 

como parte del proceso de investigación y sistematización de las categorías de los delitos es 

el principal objeto de este informe. Por ello entonces que la evaluación de los documentos 

revisados constituye “(…) una función básica de un archivo destinada a analizar los 

documentos según sus usos administrativos, fiscales  y legales (…) y sus valores 

testimoniales, informativos y de investigación”22.  Para el Archivo General de la Nación, 

una serie es el conjunto de estructuras y contenido homogéneos, emanados de un mismo 

órgano o del sujeto productor como consecuencia del ejercicio de funciones específicas23, 

para este caso por ejemplo, están los documentos judiciales. 

 

      En cuanto al manejo de la documentación, el Archivo General de la Nación indica al  

respecto, que los documentos, en este caso los documentos judiciales, deben ser 

                                                 
20 Nota: en adelante, la sigla AHJM se refiere al Archivo Histórico Judicial de Medellín 
21 Contraloría, Archivo Judicial (en línea), Costa Rica, http://www.poder-

judicial.go.cr/contraloria/800/Documentos/San%20Jos%C3%A9/archivo%20judicial.htm ( consulta: 14 de 

octubre de 2010) 
22 Fugueras, Ramón Alberch, Los archivos, entre la memoria histórica y la sociedad del conocimiento, 1ra 

edición, UOC, Barcelona, 2003, pág. 111   
23 Archivo General de la Nación, Tablas de retención y transferencias documentales, segunda edición, AGN, 

s. l., 1998, Pág. 21 

http://www.poder-judicial.go.cr/contraloria/800/Documentos/San%20Jos%C3%A9/archivo%20judicial.htm
http://www.poder-judicial.go.cr/contraloria/800/Documentos/San%20Jos%C3%A9/archivo%20judicial.htm
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instrumentos24 para la investigación. Cabe advertir sobre las diferencias entre juicio civil y 

juicio criminal: Se entiende por juicio civil como aquel juicio sometido a las formalidades 

de un juicio ordinario25, es decir, aquellas que tienen características de los juzgados de 

primera instancia en la que una persona demanda por asuntos básicamente de carácter 

privado, y un juicio criminal, es un proceso penal26 en la fase procesal de juzgamiento de la 

persona sindicada en el que comienza  a ejecutarse la resolución del fiscal. 

       

      El trabajo está compuesto por dos capítulos, una conclusión, un informe general, el 

inventario de los documentos revisados y unas fuentes bibliográficas y documentales. El 

primer capítulo trata sobre la rama judicial y el papel del alcalde ordinario en esta área, hay 

algunos conceptos elementales sobre la estructura histórica y actual del campo de la justicia 

en Colombia con el fin de proveer una mayor información sobre esta área para una mejor 

comprensión del informe. El segundo capítulo empieza con una especie de bitácora en el 

que se registra con detalle la experiencia sobre el desarrollo del trabajo, luego unas  

conclusiones y se finaliza con un informe e inventario de los documentos revisados, esto, 

acompañado en la última etapa con las fuentes bibliográficas y documentales utilizados 

para el informe de esta pasantía. 

 

 

 

 

                                                 
24 Archivo General de la Nación, Reglamento General de Archivos, 3ra edición, Esferas editores, Bogotá, 

2003, pág. 27 
25 Diccionario de derecho, editor: Pina de, Rafael, octava edición, Porrúa, s. l., 1979 
26 Diccionario de la Constitución Política de Colombia, editores: Madrid, Mario y Garizábal Malo, segunda 

edición, legis editores, s. l., 1998 
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CAPÍTULO I 

 

LOS DOCUMENTOS JUDICIALES 

 

      Aunque existen diferentes definiciones de archivo, en términos judiciales, el archivo es 

un soporte que lleva determinado un contenido que tiene valor legal básicamente para 

probar un hecho27, y, por lo tanto, el archivo judicial se convierte en un órgano o institución 

que conduce la política de la gestión y guarda los documentos para el público en general. 

Sin embargo cabe recordar que “(…) los documentos por lo general pasan por las etapas 

denominadas: archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico, éste último 

se puede definir como el conjunto que tiene un valor: evidencial, testimonial e informativo 

(…)”28 

 

      La génesis de los archivos judiciales se puede establecer desde comienzos del siglo XVI 

cuando se implanta el Supremo y Real Consejo de Indias29 con el fin de ejercer control en 

toda la América hispana. Este órgano realizó funciones múltiples entre ellos el de cuerpo 

legislativo y máximo tribunal de apelación en asuntos contenciosos civiles, administrativos 

y criminales.30 

 

                                                 
27 Vásquez Murillo, Manuel, Administración de documentos y archivos, planteos para el siglo XXI, 

Alfagrama ediciones, s. l., 2004, pág. 22 
28 Cortés Alcántara, Daniela Inés y Flores González, Esmeralda, Teoría archivística en los archivos históricos 

de la administración pública centralizada, (tesis lic. De  Archivomanía)  Escuela Nacional de 

Biblioteconomía y Archivomanía, México D. F., 2005, pág. 97 
29 Archivo General de la Nación, Guía General. Tesoros documentales, Tercer Mundo Editores, s. l., 1996, 

Pág. 22 
30Archivo General de la Nación, Guía General. Tesoros documentales, Tercer Mundo Editores, s. l., 1996, 

Pág. 22 
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      El Archivo Histórico Judicial de Medellín concretamente pertenece al Tribunal Superior 

de Medellín, pero desde el año 1985 la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín 

custodia parte de este archivo. 

 

      Su cúmulo documental es de 13.000 expedientes31 y tiene documentación que oscila 

entre el periodo 1664 y 1964 que básicamente es originado en la alcaldía de la Villa de la 

Candelaria de Medellín. Cabe advertir que “la jurisdicción de la villa abarcaba la totalidad 

del Valle de Aburra y por esta razón, en el archivo reposan documentos de sitios que desde 

el siglo XIX se convirtieron en municipios y que en el siglo XX pertenecen a otros 

departamentos como Chocó, Caldas, Quindío, Risaralda”32. 

 

      Se puede considerar que cada documento tiene particularidades singulares ya sea por su 

contenido, por el tiempo que ha pasado en archivo, por las personas que intervinieron en su 

elaboración, en fin, muchos factores que hacen sui géneris cada documento está en su 

originalidad y autenticidad, que hacen que el material a investigar sea enriquecedor; en este 

sentido la autora Arlette Farge menciona que el “conjunto de documentos, sean cuales sean 

sus formas o soporte material, cuyo crecimiento se ha efectuado de forma orgánica, 

automática, en el ejercicio de las actividades de una persona física o moral, privada o 

pública, y cuya conservación respeta ese crecimiento sin desmembrarlo jamás.”33 

 

                                                 
31 Palacio Tamayo, Guillermina, “Archivo Histórico Judicial de Medellín”, en: Historia y Sociedad, No. 08, 

Universidad Nacional de Colombia, Medellín, marzo de 2002, pág. 315 
32Palacio Tamayo, Guillermina, “Archivo Histórico Judicial de Medellín”, en: Historia y Sociedad, No. 08, 

Universidad Nacional de Colombia, Medellín, marzo de 2002, pág. 315 
33 Farge, Arlette, La atracción del archivo, ed. Alfons el Magnanim, Valencia, 1991, Pág. 09 
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      El hilo conductor de la documentación, nos muestran poco a poco “(…) los sutiles 

cambios producidos en los tiempos largos (...)”34. Y no sólo serían los cambios sino que 

también se puede encontrar ciertos factores sociales que aún no han cambiado…“en cierto 

nivel la extraña sensación de continuidad es personal”35. 

 

      Esos cambios sutiles generados por las transformaciones sociales, nos debe llevar a la 

búsqueda sobre aspectos de cómo han evolucionado la administración pública, la religión, 

la familia, y los diferentes conflictos que se han presentado en todas las épocas, los 

temores, en fin, las acciones y reacciones de las gentes en todo momento y lugar.  

 

      Estas búsquedas con seguridad que conducirán a descubrimientos a veces previsibles 

pero las más de las veces inesperados, situaciones que quizás nunca se tenía idea que había 

ocurrido pero que han estado presentes desde el pasado. Estas exploraciones es lo que va 

señalando los documentos antiguos judiciales, que en su mar de prejuicios, discusiones, 

problemas, intimidades, relaciones entre muchos otros aspectos culturales ayuda y dice 

mucho sobre las respuestas que queremos encontrar. 

 

      Los diversos  pleitos y situaciones que se presentan en los documentos judiciales no 

sólo tienen que ver con las dificultades presentadas con los hombres, sino también  la 

mujer, entre subalternos y superiores (patronazgo), entre conflictos generacionales 

(personas maduras frente a los jóvenes, entre otros aspectos relacionados también con la 

raza y capas sociales), en este sentido “la  dinámica divisoria y unificadora del género entre 

                                                 
34

Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit., Pág. 20 
35 J. Stern, Steve, Op. Cit., Pág. 437  
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los hombres y entre las mujeres es especialmente pertinente en las sociedades donde  la 

dominación de género se construía con relación en las jerarquías y la polarización 

etnorracial y de clase”36. Esto es, que en la documentación revisada se pueden extraer  

situaciones tanto de la vida cotidiana como de la vida privada. 

 

      Un ejemplo claro es cómo la relación entre los hombres y las mujeres puede 

configurarse en el matrimonio, en el comercio, en el modo de producción, y de alguna 

manera en la vida religiosa (ya que la Iglesia siempre ha desempeñado un papel influyente 

y  relevante en la vida de las personas), este tipo de relaciones sociales muestra hasta cierto 

punto la capacidad que han tenido y ha mantenido el equilibrio de poderes y el estrecho 

margen que se ha manejado entre la armonía general y los conflictos en sociedades como la 

antioqueña. 

 

      Dado las informaciones que se encuentran en los documentos, la vida privada, la cultura 

material y el género entre otros sirven para diferentes estudios e investigaciones ya que 

todos tienen (con excepción de algunos procesos) información valiosa con el fin de lograr 

una mayor penetración en la búsqueda de novedades y adquirir una mayor comprensión y 

conocimiento de los acontecimientos de la  época  revisada. 

 

      Un ejemplo claro se presenta en el caso del documento judicial criminal contra 

Francisco Cuesta en tiempo de la revolución en Zaragoza en 181437 en que se pueden 

apreciar aspectos de cuáles fueron las estrategias utilizadas por los involucrados (los 

                                                 
36Ibíd., Pág. 43 
37 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 09, documento No. 01, folio 1 (frente) 
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acusados) para intentar disuadir las responsabilidades individuales, en este caso en 

particular una acusación hecha en contra el señor Francisco Cuesta la cual se defendió al 

mencionar que no fue él el autor intelectual del libelo, sino que lo había hecho “a instancias 

de Juan de Díaz Ballesteros, y Facundo Medina”38. 

  

      Aunque en el caso del señor Francisco Cuesta no se presentan conflictos de carácter  

Económicos, si tiene que ver con la coexistencia y los problemas etnorraciales y políticos, 

ya que en el escenario presentado hay involucrados “(…) mulatos (…)”39,  los “(…) 

mestizos (...)”40, el “(…) negro (…)”41, el “(…) sambo (…)”42, y “(…) hombre blanco 

(…)”43.  

 

      Hay un detalle que cabe destacar en la documentación revisada. Que los castigos que 

preceden a los años del proceso de  Independencia (aquellos que datan antes de 1810) se 

menciona mucho a personas como por ejemplo la “(…) bagabunda (…)”44, los “(…) 

esclavos (…)”45 y otras serie de personajes que no tienen ni poder, ni influencias ni ningún 

tipo de representación social. Casi nunca sucede con personas que si podría tener alguna 

influencia como aquellos que ejercían alguna profesión. Pero, una vez se inicia el proceso 

de Independencia, ya se observan juicios (por lo menos con una mayor frecuencia) a 

personajes como el fray46 en el que se ve implicado un convento por poner un ejemplo, y no 

                                                 
38___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 09, , documento No. 01, folio 8 (frente) 
39___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 07 (frente) 
40___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 02 (frente) 
41___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 05, documento No. 01, folio 01 (frente) 
42___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 03, documento No. 01, folio 37 (frente) 
43___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 30, documento No. 01, folio 05 (frente) 
44___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 16 (verso) 
45___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 34, documento No. 01, folio 09 (frente) 
46___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 02, documento No. 01, folio 12 (frente) 
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es raro señalar que los azotes y encarcelamientos eran también para europeos, funcionarios 

públicos entre otros personajes con alguna representación social, ¿qué significo eso?, 

¿acaso se aplicó la justicia con mas rigor? 

 

      Los cambios producidos por los acontecimientos históricos, en última instancia, es lo 

que permite observar y aplicar metodologías y argumentos teóricos para el desarrollo de 

una investigación, un ejemplo de ello son las redes sociales en el que los diferentes 

acontecimientos llevan a la aplicación de estudios políticos y culturales y sus cambios a 

través de la historia. Esto, a razón de las yuxtaposiciones culturales y por la diversidad 

social en un territorio específico. 

       

      Dada la existencia de estamentos sociales muy marcados, para el estudio de los 

documentos se puede también hacer comparaciones entre varios procesos judiciales. Esto 

es, desde un delito como el robo hecho a un campesino por ejemplo que se le pueda 

comparar o contrastar con un delito de robo hecho a un comerciante, en este tipo de 

comparaciones es posible hallar caracterizaciones de procedimientos administrativos de 

carácter jurídico, es decir, ¿procedían de la misma manera?, o ¿qué tratamiento se les daba 

a cada caso?, además, las respuestas que pueden resultar de ello puede implicar  factores 

externos como la geografía física, el clima, el ambiente, los modos de producción, las 

nuevas clases sociales surgidos por los cambios económicos y políticos, ¿y por qué no? 

para comprender también algunas realidades del presente. 

 

      Muchas otras cosas se deben tener en cuenta para lograr algunas explicaciones de la 

cultura, la sociedad, la vida privada, aún la vida cotidiana ya que ésta “(…) no se 
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caracteriza por una serie de pasos de gigante o de saltos cualitativos de una fase a la 

siguiente, sino más bien por un avance en lenta pero constante aceleración (…)”47. Los 

procesos de transformaciones sociales, políticos culturales y económicos son lentos “(…) 

conseguidos mediante la acumulación de pequeños avances en cada uno de los distintos 

ámbitos de la actividad humana”48.  

 

      El estudio de los casos de los documentos oficiales permite hallar informaciones 

específicas, muchas veces no es procedente la generalización dado que los fenómenos 

sociales y culturales o alguna coyuntura histórica no siempre afecta a todos de igual 

manera. 

 

      Por otro lado, sería importante también hacer preguntas como por ejemplo ¿Cuáles eran 

“los privilegios que las ciudades adquirían y las diferenciaban de los pueblos?”49 o ¿qué 

caracterizaba al mundo urbano con el comercio o las profesiones, o los pobres y 

desamparados de la sociedad? , son preguntas que pueden encontrar algunas respuestas y 

explicaciones en los casos judiciales expuestas en la documentación revisada. 

 

      Mientras por el lado rural, la característica más relevante es el mundo del campesino, y 

para la época documentada y revisada se menciona mucho el papel de los siervos, y en 

menor medida el aspecto artesanal y otros oficios. Los intercambios de objetos, la vida 

                                                 
47G. Pounds, Norman J., La vida cotidiana: Historia de la cultura material, Critica, Barcelona, 1999, Pág. 

381  
48 Ibíd., Pág. 383 
49Ibíd., Pág. 337 
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social entre la ciudad y el mundo rural, son factores importantes que también permiten 

mostrar las condiciones de vida durante la época estudiada. 

 

      Igualmente se podría plantear la siguiente pregunta: ¿para qué podría funcionar el 

desarrollo y las conclusiones de una investigación relacionada ya sea con el campo social, 

militar, político o cultural? o  dicho de otra manera, ¿para qué el estudio documental 

colonial? Es una reflexión que valdría la pena tener en cuenta. Una de las posibles 

respuestas podría ser el de mostrar cómo fue el proceso “(…) para construir una 

democracia”50, esto es, examinar y descubrir elementos históricos que han ayudado a la 

construcción de la nación colombiana. Y sirve también para comparar contextos sociales 

exponiendo conexiones históricas. 

 

      A finales del siglo XVIII y principios del XIX especialmente durante los primeros 

intentos de Independencia los procesos judiciales asumieron ciertas características tomadas 

especialmente de la Revolución Francesa, en este respecto había una “(…) recepción 

permanente del pensamiento europeo” 51. Esto, es que en muchos aspectos, a pesar que las 

tradiciones conservadoras coloniales, empezaban a  resurgir nuevos elementos y nuevos 

lenguajes que se forjaban en tanto la administración de justicia cambiaba frente a los 

nuevos desafíos y parámetros políticos.  

       

      Los documentos muestran que las nuevas formas entonces encontraron resistencia dado 

el orden establecido colonial de muchas instituciones (arraigadas como estamentos 

                                                 
50 Colmenares, Germán, “La ley y el orden social: Fundamento profano y fundamento divino”, en: Varia. 

Selección de textos, primera edición, Tercer Mundo Editores, Bogotá, 1998, Pág. 210 
51Ibíd., Pág. 214  
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sociales), entre la más destacada por supuesto ha sido el de la Iglesia (aquí se debe resaltar 

el papel de la iglesia en los documentos judiciales), en este orden de ideas, la forma “(…) 

colectiva frente a ciertos desórdenes morales y la represión de estos desórdenes por parte de 

las autoridades revelan en la sociedad colonial el papel desmesurado de un complejo 

ideológico moral impuesto por la Iglesia.”52. Aunque otras instituciones como la familia 

(entendido como una institución) muestran rasgos  de todo tipo en el sentido de que es un 

reflejo de la complejidad social que se vivió durante las transformaciones políticas y 

culturales en el proceso de Independencia. 

 

      Cabe subrayar algunas situaciones características, para analizar los rasgos sociales  en 

la revisión de la documentación judicial, y ello es por ejemplo “durante la época colonial, el 

fuero interno (como el eclesiástico o los agentes judiciales por ejemplo) parecía preocupar 

mucho más a los magistrados que las manifestaciones objetivas de una conducta. Nada más 

característico por ejemplo, que las rondas nocturnas de los alcaldes y alguaciles que 

buscaban penetrar en la intimidad de zaguanes y de alcobas antes que prevenir desórdenes 

callejeros. La manifestación pública del desprecio por la ley Divina era un signo de 

perversidad radical que no podía mover  a la indulgencia, como en el caso de cualquier otro 

delito que acarreara una simple pena corporal, la cárcel o el destierro.”53 

 

      Esto no es más que un panorama general de cómo se podría considerar los demás 

delitos ya fuera delitos como el libelo, la violencia intrafamiliar, el contrabando, los 

homicidios o hasta casos como los insultos mantienen ciertos hilos conductores respecto no 

                                                 
52Ibidem 
53 Ibidem 
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tanto a los procesos judiciales como tal, sino a las diferentes reacciones o comportamientos 

de la sociedad en determinado momento, o para determinadas situaciones. 

 

      Se puede plantear como un objeto de estudio (como uno más de tantos elementos de 

investigación) el de construir el pensamiento de una sociedad en los territorios estudiados 

(en este caso sería el de la región antioqueña), es decir, teniendo en cuenta también  el resto 

de los implicados en cada caso como son mujeres, niños y ancianos. Esto porque en los 

procesos judiciales también tienen que ver actores como los jueces y otros actores sociales. 

 

      Es por ello que en una sociedad se deben tener en cuenta las interrelaciones como las 

“diferencias de clase y de estamento, numerosas jerarquías (debidas a la edad, al sexo, a 

méritos militares y burocráticos) (…)”54 asimismo de otros aspectos pocos estudiados como 

los mitos o los “(…) temores mágicos (…)”55 entre otros aspectos. 

 

      Además en la documentación revisada hay datos que ayudan a desarrollar algunas 

concepciones relacionadas con las formas de manifestaciones sociales frente a  los cambios 

de gobernabilidad y las transformaciones de las diferentes instituciones gubernamentales.  

Un elemento importante del trabajo con los archivos judiciales es que permite establecer 

tendencias y componentes cuantitativos56para analizar, evaluar y relacionar los hechos 

sociales de una comunidad.  

 

                                                 
54

Ginzburg, Carlo, “El brujo, el juez y el historiador”, en: Sociología, No. 21, Ed. Lealon, Medellín, Julio de 

1998, Pág. 94 
55

 Escalante Gonzalbo, Pablo, “La cortesía, los afectos y la sexualidad”, en: Historia de la vida cotidiana, 

tomo I, Fondo de Cultura Económica, s.  l., 2004, Pág. 261 
56

Farge, Arlette, Op. Cit., Pág. 15 
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      Además, las alternativas de los objetos de estudios son múltiples y complejas para las 

diferentes áreas de las ciencias sociales. Una muestra de ello está en el término mito o 

leyenda en el que ha tenido connotaciones negativas para señalar “historias falsas”57 pero 

en ciertos aspectos los mitos encierran realidades sociales y valores culturales que se 

manifiestan en una sociedad y las gentes localizadas en los espacios territoriales señaladas 

en la documentación no son la excepción, como por ejemplo cuando se alude de una 

persona como endemoniada58. 

 

      Escribir sobre la vida cotidiana con base en la documentación judicial no significa que 

deba predominar una intención “(…) vulgarizadora (…)”59 sino verlo más bien con  

perspectivas de nuevas interpretaciones y por qué no explorar nuevos objetos de estudio e 

investigación, por ejemplo al tratarse de casos como  la violencia intrafamiliar en  que se 

aluden enseres domésticos60o en los procesos de convivencia61  que mencionan aspectos de 

relaciones sociales. Las nuevas interpretaciones tienen también que ver con el tiempo (el 

medio ambiente) y con factores como los lugares, es decir, detalles novedosos que se 

puedan explorar en la documentación revisada. 

 

      En los documentos también se encuentran asuntos relacionados con los circuitos 

comerciales en el que se revelan los objetos que se usaban, los productos comestibles, el 

transporte, los impuestos; en todo ello es posible observar y examinar el poder, el 

                                                 
57

Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit., Pág. 34  
58

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 34, documento No. 01, folio 1 (frente) 
59

Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit., Pág. 22  
60 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 04, documento No. 01, folio 1 (frente) 
61 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 04, documento No. 06, folio 1 (frente) 
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monopolio. Detrás del comercio va acompañado el desarrollo de las haciendas, de las 

ciudades y regiones y sus relaciones sociales, políticas y económicas por ejemplo frente a la 

capital, es decir, relación de centro-periferia. 

 

      Se debe tener en cuenta que “el territorio del historiador cubre fenómenos que no tienen 

que ver forzosamente con el terreno de la justicia”62, aunque se pueda prescindir el asunto 

judicial  no significa necesariamente que se cometa una transgresión si el investigador 

estando detrás de un tema de estudio acceda a explorar con los documentos judiciales; un 

ejemplo de ello está en el hecho de que la diferencia entre “historia y justicia es que los 

jueces deben ocuparse de responsabilidades individuales; mientras que los historiadores se 

interesan no solamente por los individuos sino también por los grupos sociales, los estados, 

etc.”63. 

 

      Los grupos sociales como parte del territorio del historiador, y que el autor arlo 

Ginzburg relacionó el comportamiento64  y la autoridad y el respeto como parte de una 

concepción de orden social han  desarrollado nuevas formas de concebir la justicia, la 

economía y aún la cultura. En este sentido, el orden social, como parte de los procesos 

históricos ha sufrido constantes cambios en lo que tiene que ver con las relaciones sociales.  

 

      Los contactos culturales65como parte de una metodología permite visualizar la 

movilidad social y se pueden hallar también explicaciones de orden estructural. Dentro de 

                                                 
62

 Ginzburg, Carlo, Op. Cit., Pág. 94 
63

Ibíd.,  Pág. 95 
64 Ibíd., Pág. 91 
65 Ibíd., Pág. 92 
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este marco, “(…) la noción de cultura popular –aún cuando la expresión sea demasiado 

vaga- es una noción importante porque supone tensiones en una misma sociedad.”66La 

ausencia de procesos judiciales no significa ausencia de conflictos. Cabe recordar que 

algunos procesos fueron decididos con mucha rapidez dado los acuerdos a que podían 

llegar los implicados por casos pequeños o de poco interés económico. 

    

      Algo importante, y lo que sí se debe asumir en una investigación es “(…) la 

preocupación por la verdad”67 porque independientemente de las interpretaciones que se 

pueda hacer respecto al seguimiento de un caso específico no se puede rechazar (…) la 

noción de prueba en tanto que instrumento para aproximarse a la verdad, para hacerla 

visible y convincente”68. La sociedad como tal demanda características y parámetros que 

tienen que ver con las realidades, esto es, los hechos históricos (entiéndase como pruebas, 

las evidencias también hacen parte de los acontecimientos) como objetos de estudio que 

son. 

 

      En el estudio del campo social es relevante mencionar todos los factores sociales 

posibles y “es necesario hablar de ellos porque particularizan al individuo, muestran su 

función, establecen jerarquías, en pocas palabras, marcan diferencias. Son de diverso tipo: 

unos están asociados exclusivamente al gobernante, otros son comunes a la nobleza, y unos 

más pertenecen a funciones específicas como la del sacerdote o el jefe militar.”69 

                                                 
66

 Ibíd., Pág. 93 
67

Ibíd., Pág. 95  
68

 Ibidem 
69 Ávila Sandoval, Santiago, “La vida cotidiana del último tlatoani mexica”, en: Historia de la vida cotidiana, 

tomo I, Fondo de Cultura Económica, México, 2004, Pág. 284 
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      Aunque durante la colonia es poco lo que se puede hablar sobre una nobleza (sobre todo 

en la Nueva Granada, en que la nobleza prácticamente no existió) sí es factible mencionar 

las pocas referencias a la nobleza y  hacerlo parte de los estudios porque lo que se busca es 

ampliar los agentes sociales aunque éstos aparezcan muy pocas veces.  

 

      Por ello entonces mencionar sobre las relaciones sociales en todos los aspectos es 

pertinente para comprender los acontecimientos históricos en especial lo relacionado con el 

proceso de Independencia. 

       

      El tema de las jerarquías sociales es importante sobre todo si se hace mención sobre los 

diferentes objetos y utensilios que se usaban, en este sentido  “(…) una amplia gama de 

objetos  y artefactos”70 alude a las formas de vida y el bienestar de cada individuo. Y, 

aunque algunos de los objetos tenían cierto parecido a la manera de uso y la forma en todos 

las capas de la sociedad, se puede distinguir las diferencias por el tipo de material (un 

ejemplo es cuando se trata de objetos importados) o se alude a la calidad de los objetos, 

estableciendo así, para las personas de clase alta una “(…) superioridad a partir de la 

diferencia (…).”71  

 

      Son importantes las reflexiones que se hagan con relación al modo y al lugar en el que 

fue escrito el documento, las condiciones históricas en que se escribieron y los factores y 

condicionamientos que lo rodearon para establecer algunos parámetros sobre los hechos 

históricos presentados en la documentación, sobre todo tratándose de documentos judiciales 

                                                 
70 Ibidem  
71

Ibidem 
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en donde no deja de existir un juego de intereses por todas las partes involucradas en los 

diferentes sucesos, por ello “la historia nunca es repetición del archivo, sino desinstalación 

con respecto a él, e inquietud suficiente para interrogarnos sin cesar sobre el por qué y el 

cómo de su aparición sobre el manuscrito.”72  

 

      A partir de un estudio concienzudo de los diferentes casos presentados en la 

documentación judicial es posible construir  perfiles sociales interrelacionados con las 

personas involucradas en cada caso, es decir que por ejemplo para el estudio sobre género, 

la cultura material, la vida privada o la vida cotidiana se pueden considerar exploraciones e 

investigaciones de sujetos específicos utilizando también los datos estadísticos en el que se 

pueden obtener algunas tendencias  variables ya sea respecto a los estereotipos de los 

homicidas, los incidentes, los comportamientos individuales y colectivos, relacionados 

también con el clima, los lugares o situaciones excepcionales y temporarios que se 

presentaban. 

 

      Durante el desarrollo de una investigación histórica con base en la revisión de los 

documentos se logra ampliar o descubrir muchos interrogantes concernientes a la estructura 

de la violencia, las disputas con todo lo que ello implica, las probabilidades y tendencias 

que se van constituyendo en el conjunto de las respuestas además de las novedades que 

luego se generan por las conexiones históricas que se puedan hallar. 

 

                                                 
72

Farge, Arlette, Op. Cit., Pág. 60 
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      Es entonces por las razones de las conexiones históricas que una de las metodologías 

más relevantes que se puede aplicar para las investigaciones es la larga duración (del autor 

Fernand Braudel) ya que éste método es el que permite observar lo que ha incidido en la 

vida humana que son entre otros aspectos “(…) los cambios de población, las nuevas 

técnicas en agricultura, las rutas del comercio (…)”73. 

 

      Todos  estos aspectos agregado a la violencia y los conflictos que se presentaban en los 

lugares que se mencionan en los expedientes y que de alguna manera hacen parte de los 

conflictos de baja intensidad (como lo llama Braudel), y por lo tanto significativo para la 

comprensión de los acontecimientos históricos. 

 

      Los conceptos que se pueden derivar del estudio de los documentos organizados en el 

trabajo estarían relacionados con las de nociones de la familia, capas sociales, autoridad, 

centro-periferia, género, niñez, movilidad social, valores morales, costumbres, entre otras 

nociones que al mismo tiempo generan otros conceptos para las investigaciones históricas y 

para las ciencias sociales en general, esto es, que términos como administración, autoridad, 

justicia o castigo (expuestos en la documentación revisada) se puedan derivar otros 

términos como comunidad, solidaridad, entre otros. 

 

      ¿Que otros factores importantes pueden aportar al análisis de la documentación? las 

situaciones “etnorraciales y de clase”74, “las relaciones de la cultura popular entre hombres 

                                                 
73

Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit., Pág. 37  
74J. Stern, Steve, Op. Cit., Pág. 148  
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y mujeres”75 y las concepciones sobre la manera de percibir los poderes políticos y las 

realidades de la época de estudio. Se entienden mejor los esquemas políticos sociales y 

culturales en términos de situaciones, casos y coyunturas históricas en el tiempo y en un 

espacio determinado. 

 

      La disciplina  histórica tiene mucha más relevancia de lo que se podría suponer ya que 

los hechos son considerados “Los espejos del pasado”76, esto, porque se podría considerar 

como la forma de hacer estudios a partir de la realidad y de la imaginación generando 

nuevos desafíos a la “idea de orden natural”77en la que se pueda reelaborar nuevos 

paradigmas, nuevos conceptos,  y buscar de esta manera transformar los estereotipos 

sociales y culturales. Las conclusiones salidas de las investigaciones podrían constituir 

elementos para nuevos análisis y nuevos paradigmas sociales, tanto de entender como de 

vivir. 

 

      Quizás una de los factores  que mayor dificultad alcanza un investigador social es el de 

tratar de examinar, o mejor, tratar de inferir el pensamiento de una determinada época, esto 

por la complejidad que es inherente a una sociedad. Por ello, dada esa complejidad de las 

sociedades, y específicamente en el caso de los documentos estudiados es importante 

establecer lo siguiente: que existen diferentes rangos de privilegio de valores78, esto es, que 

en los estamentos de cada sociedad existen ciertos valores para cada tipo de vida. Cabe 

                                                 
75Ibidem  
76Ibíd., Pág. 437  
77 Ibíd., Pág. 411  
78 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit.,  Pág. 44 
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decir, que, aunque los valores no es lo que marca los comportamientos o la idiosincrasia de 

una población, si es un factor elemental en un estudio social. 

      

      Dentro de las dificultades presentadas en una investigación se encuentran en los 

conflictos que a diario se vivían ya que las mujeres, niños, jóvenes, adultos y ancianos de 

todas las capas sociales se veían afectados de manera directa o indirecta. No todos los 

interrogantes pueden ser resueltas (es normal) y aunque se trate de hacer esfuerzos por 

tratar de hallar explicaciones  la mejor manera de seguir en la búsqueda de respuestas es el 

de mantener abierta discusiones relacionadas con la vida social, política y cultural. 

 

      En el caso de la documentación judicial se logra observar en primer lugar las diversas 

declaraciones de los procesados (los involucrados directamente), los testigos, la defensa, las 

opiniones de los expertos, la reconstrucción de los acontecimientos, las diversas 

explicaciones de los procesados entre otros componentes que implican los expedientes. Es 

en la utilización de la metodología lo que permitirá que una investigación por ejemplo 

obtenga contextos e informaciones importantes en la construcción y desarrollo de  un tema 

u objeto de estudio determinado, claro está, con la ayuda de las demás ciencias sociales. 

 

      Seguir una conexión histórica, descubrir los cambios sociales y aún naturales 

producidos a lo largo del tiempo hasta el presente, realizar estudios comparativos del 

pasado-presente, observar los procesos políticos, militares y administrativos con el fin de 

orientar tendencias históricas y profundizar y ampliar los acontecimientos históricos antes, 

durante y después de la Independencia de Colombia, y las vicisitudes económicas y sociales 

en las vidas comunes, entiéndase por ello como una mirada a la gente ruidosa, violenta, 
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rural - urbana de distintos sectores de la sociedad son las expectativas que se desea concebir 

en los expedientes revisados. 

 

      Una conexión (a manera de ilustración) podría ser las  armas utilizadas en los diferentes 

casos sobre homicidios o agresiones que adoptan ciertos convencionalismos de la época 

revisada, en efecto, se  puede evidenciar algunos cambios materiales (si se le puede llamar 

de esa manera) y culturales. Examinar y revelar los fenómenos de finales del siglo XVIII en 

esta región expone nuevos contextos sociales, económicos y políticos, en el que también 

hacen parte los cambios producidos hasta el presente.  

       

      Uno de esos cambios es la administración de justicia, esto representado por las 

funciones independientes de cada entidad en el campo legislativo, el poder judicial y el 

poder ejecutivo. En la época colonial por ejemplo, los alcaldes ordinarios eran funcionarios 

que ejercían en calidad de jueces.79 

 

      Y  para finalizar este capítulo, se debe hacer mención (y es un deseo hacer énfasis en 

ello) de la experiencia vivida en el proyecto académico en la Universidad Nacional de 

Colombia sede Medellín. Para revisar una serie de documentos se seleccionó  entonces la 

serie alcaldía ordinaria. Estos documentos fueron traídos desde los archivos del Tribunal 

Superior de Medellín hasta las instalaciones de la Universidad Nacional (cabe recordarlo) 

en el Archivo Históricos Judicial de Medellín en donde era esperado por un nutrido grupo 

                                                 
79 Vásquez Vargas, Claudia, Estructura de la administración municipal de Medellín siglos XIX y XX, 

Imprenta municipal, Medellín, 1997, Pág. 19 
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de estudiantes de Historia de la Universidad Nacional, que bajo la coordinación y dirección 

de la profesora y directora Bertha Duque Gómez, se procedió a la organización, ordenación 

y clasificación de dichos documentos. 

      

      Se procedió a organizar la serie alcaldía ordinaria para ordenarlos y clasificarlos para 

luego dar un informe al respecto; cabe recordar también que alcaldía ordinaria es una serie 

documental que comprende varios delitos. 

 

      La revisión se empezó con la organización de documentos y clasificación según los 

delitos, dentro de esos delitos se hallaron casos por ejemplo como el adulterio y el 

concubinato, hay casos en que tiende a confundir un poco porque cuando se trataba de una 

persona casada involucrada con una soltera, no se puede definir con precisión si 

técnicamente se trataba de un adulterio o de concubinato. 

  

      El delito de adulterio se caracterizó porque hubo en la mayoría de los casos mujeres y 

hombres jóvenes involucrados en dichos delitos, además, de que se trataba de personas con 

oficios humildes como labradores, entre otros. 

 

      También se registraron delitos como lesiones personales, en el cual se mencionan 

reyertas y peleas callejeras. Lo que se puede destacar es el hecho de casi siempre hubo 

muchas personas involucradas, esto es importante dado que los informes de los implicados 

y testigos tienen novedades históricos - descriptivos de carácter geográfico, o político de 

asuntos que no se hayan mencionado, o que se haya mencionado muy poco en asuntos 

como herramientas de uso, o qué tipo de reacciones asumieron los actores involucrados, ya 
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que dichos documentos permiten visualizar con muchos detalles elementos como vida 

cotidiana y descripción urbana. 

 

      Entre los documentos está el de inventarios y avalúos de bienes. Estos procesos son 

procedimientos más bien de carácter administrativo en el que da cuenta de cada uno de los 

bienes muebles e inmuebles que tiene la persona dueña de dichas propiedades, en dos casos 

encontrados, los documentos se hallan en muy mal estado. 

 

      El estudio de la cultura material en los documentos revisados proporciona información 

de modos de vida inherentes a la vida cotidiana (analizando todos los tipos de delitos). Hay 

diversas formas de observar la cultura material y esto se hace estableciendo una relación en 

el poder adquisitivo y los poderes burocráticos80  y los sucesos de carácter privado, es decir, 

asuntos que tienen que ver con la intimidad81, que al igual que los grandes acontecimientos, 

los hechos privados corresponden también y muestran cambios sociales y económicos.       

 

      La cultura de una sociedad es un conjunto de elementos, estos elementos, que pueden 

presentarse de múltiples formas desde asuntos cotidianos como el delito de insulto por 

ejemplo, en el caso del señor Ignacio de Cárdenas82 y María de Jesús Galeano83en el que se 

pueden dilucidar una serie de objetos y herramientas de uso cotidiano y las costumbres de 

la semana y los fines de semana, hasta casos coyunturales como los homicidios, en el caso 

                                                 
80 Garrido, Margarita, “Entre el honor y la obediencia: prácticas de desacato en la Nueva Granada Colonial”, 

en: Historia y sociedad, No. 05, Universidad Nacional de Colombia, Medellín, diciembre de 1998, Pág. 23 
81

Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit.,  Pág. 79 
82 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 10, documento No. 01, folios 1-12 
83 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 35, documento No. 01, folios 1-4 
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de Ángela de Aguirre84 en que se detallan los hechos y las descripciones de diferentes 

escenografías, que sin embargo pueden contener dificultades metodológicas, maneras y 

perspectivas diferentes de observación de los hechos, “Pero mirar tales formas como 

formas que ‘dicen  algo sobre algo’ y lo dicen a alguien significa por lo menos la 

posibilidad e un análisis que llegue a la sustancia de dichas formas antes que a fórmulas 

reductivas que pretenden explicarlas’”85.      

 

      Lo que sucede con los análisis culturales en una sociedad, es ue o hay que presuponer 

que exista una sola manera de hacer una observación relacionado con os hechos históricos 

(ya que puede ser vista de diferente manera de acuerdo a la disciplina social que se mire), 

sino que siempre se debe tener en cuenta que existirán muchos principios (desde el punto 

de vista metodológico) y muchos finales. Lo importante, es comprender que “las sociedades 

contienen en sí mismas sus propias interpretaciones. Lo único que se necesita es aprender la 

manera de tener acceso a ellas”86. 

 

      En términos generales se puede decir “(…) que en la sociedad colonial la obediencia o 

el desacato se inscribieron en una economía del honor (no el asunto económico, sino el 

asunto del honor). La cuestión de fondo era reconocerlo o no. Se trataba de un bien escaso 

pues se competía por él, se trataba de acumular, de salvaguardar, de confirmar con cargos o 

títulos y en la mirada de los demás. Las operaciones de intercambio que se realizaban eran 

dar reconocimiento y recibirlo. En ellas se lograba conservar, acumular y exhibir el honor 

                                                 
84___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 06, documento No. 01, folios 1- 150 
85 Geertz, Clifford, Op. Cit., Pág. 372 
86 Ibidem 
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propio, y reconocer el de otros, o desafiarlos, ofenderlos, lesionarlo, (ajarlo), o quitarlo. Por 

supuesto ello impelía a defenderlo, disputarlo, plietarlo y salvarlo o perderlo.”87 

 

      Dentro de los parámetros de los núcleos familiares revisados en la documentación, se 

muestra un índice general de familias compuestas por el padre, la madre e hijos, en algunos 

casos, están las viudas o viudos con sus hijos, se podría considerar que estas composiciones 

familiares eran normales.  

 

      Los menores, entran en las escenas de los hechos históricos cuando en los delitos 

parecen como víctimas de padres jóvenes, éstos eran castigados por delitos tan graves como 

los homicidios a los menores. No se puede determinar con  precisión el papel de los 

adolescentes en los casos de conflictos, pero sí es posible considerar que los jóvenes y 

especialmente las mujeres en muchos casos aunque no hacen parte directa de los delitos si 

actúan como cómplices o hacen parte de manera indirecta en algunos delitos como el robo, 

es el caso de Benito Zapata88 en el que la hija de Joaquín Vásquez se ve involucrada en el 

proceso (el asunto en este proceso tiene que ver más con comentarios que relacionan a la 

menor con el caso). 

 

      En la revisión de los documentos también es posible percibir que las familias se 

mantenían dentro de unas dimensiones relativamente pequeñas, es decir, con pocos 

miembros. Los miedos y los temores eran de otro tipo, y no tanto lo era frente a los castigos 

producidos como consecuencia de las infracciones de las leyes durante la época colonial. 

                                                 
87 Garrido, Margarita, Op. Cit., Pág. 33 
88

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 23, documento No. 01, folios 1-23 
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      Las condiciones materiales de vida de la sociedad antioqueña no varían  

considerablemente respecto a otras sociedades de las diferentes regiones de Colombia y  

América Latina, un ejemplo de ello son los delitos relacionados con los homicidios y las 

muertes producidas por enfermedades (incluyendo también la mortalidad infantil).  

 

      Las enfermedades tienen un lugar especial en la documentación revisada. Algunas 

menciones se aluden sólo a enfermedades indeterminadas como por ejemplo en este caso: 

“Dn   Ygnacio de Cardenas Alcde  Ord Y  vezo  principal de esta villa y enfermo en cama  

grabemte ante us parezco como mas aca lugr en dro y digo: Que abiendose valido de mi un  

cavallero pa que le acreditase en la tienda de franco Palacin poco tiempo ha que dho credito 

con otra corredal que yo le saque monto cinquenta y seis pesos, y por estar al tiempo 

calamitoso da falta de oro, y haber yo enfermado89 desde el viernes aunque me noticio se 

iba, no pude buscar el oro, y por cumplir la obligación de hombre de bien, le escribi un   

villete aier domingo diciendole viniera oy pr unas joias, pa que sobre ellas buscase el oro 

que yo le debia, pr hallarme grabemte enfermo, y no poderlo hacer personalote y abiendo 

venido oy lunes por ellas y al recibirlas las desprecio con ironia (…)”90 

 

      En el siguiente caso, se describe una enfermedad específica denominada Buba que hace 

que las autoridades reconsideren su veredicto: 

 

“Dn Antonio de Urive defensor nombrado de Franca Torres ante Umd como mas alla lugar 

en drro paresco y Digo: que su justificación se ha de serbir rebocar la sentencia 

                                                 
89 Nota: Lo subrayado es del autor 
90___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 10, documento No. 01, folios 01 - 02 
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pronunciada contra esta ynfelis en la parte de asote tanto por qe con el destierro que ba a 

sufrir esta miserable es suficiente pena como porque en la actualidad aunque mereciese la 

pena de asotes no es regular icinada conforme a la humanidad el aplicarsela pues se haya 

padeciendo el violento achaque de Bubas91 y con la flagelación puede aprobarse en  

terminos que acaso se le infunda la muerte: amas de esto si su cómplice no merese esta 

pena como que no se le impone menos la merese esta miserables a quien disculpa la 

fragilidad de su sexso y rusticidad por cuyas causas implore la conmiseracion y pedi  

truncamto pero esta debe entenderse sin que recaiga tan dura sentencia, por tanto suplico a  

Umd se sirba rebocar por contrario imperio la condenación de asotes (…)”92 

 

      Respecto al siguiente caso, una señora llamada Rafaela Zapata acudió a las autoridades 

para una “(…) solicitud de amparo (…)”93 porque su esposo, el señor Damacio Restrepo 

estaba loco; el estado de salud mental se infirió del maltro que proporcionaba a su esposa 

sin motivo alguno, de día y “(…) mayormente de noche (…)”94. Las autoridades para estar 

seguras solicitaron que “(…) profesores de medicina (…)”95 revisaran al señor Damacio 

para un veredicto sobre el real estado de salud mental de este señor, el cual ratificaron las 

autoridades médicas de la época.  

 

                                                 
91 Nota: Lo subrayado es del autor 

 
92  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 16 (frente) 

 
93  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 01 (frente) 
94  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 01 (frente) 
95  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 01 (verso) 
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      Y por último, a partir de la condición de una persona se pueden inferir factores que 

rodean ciertos acontecimientos, como por ejemplo en este caso, se explican razones de 

algunas actitudes de los individuos:“(…) asiendolo trabajar en las tierras qe le tiene dadas  

dho calle pa qe cultivandolas  pueda manten su miserable muger qe se halla tullida en una 

cama, y cresida familia (…)”96 

 

      Para las personas que confluían en los diferentes centros urbanos, el cuidado de los 

cultivos era un asunto supremamente importante. Es por ello que no sorprende que los 

delitos concernientes a los robos de grano se hubiesen tomado con mucha dedicación y 

sigilo por las autoridades.  

 

      En los procesos judiciales revisados los campesinos muestran cierto grado de 

conocimiento en el manejo jurídico-administrativo, casos como el de Pío Zamarra97 o el de  

José María Rodríguez98 indica cierto grado de madurez en los asuntos relacionados con la 

ley y el orden y las funciones de las entidades coloniales. 

 

      La concepción de la acumulación de riqueza se observa en los documentos por el valor 

dado a los  muebles, inmuebles y los semovientes. Los bienes materiales  acumulados (ya 

fuese el caso de un terrateniente99) de una persona desviaban el concepto de justicia y en 

algunos casos influían en las decisiones de las autoridades coloniales. 

                                                 
96  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 17, documento No. 01, folio 04 (frente) 
97

 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 14, documento No. 01, folios 1-12 
98 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 17, documento No. 01, folios 1-12 
99 Garrido, Margarita, Op. Cit., Pág. 23 
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      Los delitos por robos tenían diversas motivaciones ya que no se trataba sólo por las 

razones comunes como la subsistencia familiar o personal, sino que también se presentaban 

conflictos motivados por intereses económicos o políticos lo que a su vez generaba 

descontentos en las poblaciones. 

 

      Los cambios en las causas y formas de los delitos ha sido motivado por el desarrollo de 

nuevas concepciones en el modo de percibir las realidades, y ello también implica tener en 

cuenta las condiciones ambientales. En este sentido, los factores que producen variaciones 

comprenden “(…) la herencia biológica, el medio físico y las dotes culturales”100. Un 

ejemplo evidente está en el siguiente testimonio: 

 

“(…) qe lo que save sobre el asunto es que estando a orillas del Río labando Ropa, vio dos 

hombres de a cavallo ablando el uno en  un cavallo sayno oscuro con una ruana Rayada, y 

el otro con un poncho Blanco y que se agacho prosiguiendo con la ejecución de la bala y 

aviendo oydo un tiro d polbra, also la cara, y vio que el del cavallo, colorado, y poncho 

blanco hiva de huida a carrera del cavallo oscuro, y ruana Raiada, y bolteando el de 

adelante haver el de atrás, y aviendo buelto aoyr otro tiro se escondieron asi a un  

guayabolito y de allí, salio el del cavallo oscuro de estampida, como que tiraba para la villa, 

con una pistola en la mano, y fue coxiendo, el monte como a coxer para abaxo (…)”101 

 

                                                 
100 Timasheff, Nicholas S., La teoría sociológica. Su naturaleza y desarrollo, Fondo de Cultura Económica, 

Bogotá, 1961, pág. 364 
101   ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 05, documento No. 01, folio 06 (frente) 
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      Éste testimonio se caracteriza por las descripciones tanto del paisaje como de las 

herramientas mencionadas en la reconstrucción de los hechos que significa, entre otras 

cosas, cómo fue el modo y qué medios se utilizó en el delito. 

 

      Las investigaciones sobre las incidencias en el comportamiento de una población102 

para que una sociedad asuma nuevas actitudes coinciden con las condiciones materiales 

utilizadas en el modo de vivir, tanto en las áreas rurales como urbanas. En los informes 

documentados muestran por ejemplo una pelea con cuchillo cabiblanco103 o motivaciones 

que generan ciertas reacciones como en este caso: 

 

“A todos los vezinos, Moradores, estantes, y Abitantes en esta dha y su distrito, hago saber 

como, me hallo, siguiendo causa criminal, de oficio de la Rl. Justicia, por apartamiento del 

ynjuriado, contra Dn Franco de Mesa, Rafael Morales, y Jose, Maria Moreno, contra el 

primero, por haver provocado, y herido con un garrote, a Ygnacio Sn Pedro alebosamente  

contra el segdo por haverle subministrado, el instrumento, con qe fue ofendido, aquel. y 

contra los dos ultimos por haver seducido, y provocado al ofensor, para qe ofendiese al 

ofendido; y por haver hecho fugas de la prisision (…)”104 

      En situaciones en el que las mismas autoridades se ven afectadas por los 

comportamientos inesperados, al decir de este caso:“(…) el señor Dn Joseph Ygnacio  

Caciano Echevarria, Alce. De la Santa Hermandad, Dixo sumario q por quanto en su  

jusgado ha parecido Lorenzo Guerra aporreado por mano de Vicente García, a quien este  

                                                 
102 Childe, V. Gordon, Los orígenes de la civilización, Fondo de Cultura Económica, Bogotá, 1952, Págs. 

275-288 
103

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04 carpeta No. 28 documento No. 01, folio 06 (frente) 
  
104  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 32, documento No. 01, folio 10 (frente) 
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llebó un papel de comparendo, librado por mano de sumario el señor jues, expresando el  

dho Guerra q asi q el García vio el papel de Justicia cargó sobre el dandole golpes (…)”105.  

       

      Y en procesos que inician por ser asuntos pequeños y que luego generan grandes 

reacciones como el siguiente caso:“(…) para el dia de hoy como a las dos de la tarde a la 

casa de su morada llevando consigo una pistola, y un sable, y luego q llego trato el dho 

Barreneche de que Meza le entregase ocho Cs dos toms En que se harian transado (…)”106, 

estos casos indican entonces las condiciones107 en el modo de vivir. 

 

      La seguridad la mantenía la misma población al ser las personas quienes acudían a las 

autoridades a denunciar los delitos y en algunos casos quienes ayudaban a capturar a los 

delincuentes. Es por ello, que el orden social no sólo se asumía como un deber de las 

autoridades sino también como un deber de toda la población dado que el temor a una 

inestabilidad social lo sentían los estamentos de la sociedad en general. 

 

      Asuntos civiles como la emancipación, las cartas de libertad y los juicios de libertad 

constituyen una serie de documentos en el que destacan detalles sociales característicos de 

peones o esclavos y los lugares en donde se desarrolla cada caso. Llama la atención algunas 

razones que motivan la libertad de un algún esclavo. Un caso por ejemplo es el del esclavo 

Marcos Molina, cuya dueña, doña Juana Molina, había decidido y expresado antes de su 

muerte darle libertad a su esclavo con el fin de que fuera educado (pues se trataba de un 

niño).  

                                                 
105  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 33, documento No. 01, folio 01 (frente) 
106  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 35, documento No. 01, folio 01 (frente) 
107 Timasheff, Nicholas S., Op. Cit., Pág. 141 
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      En el campo religioso se registró casos en el que llama la atención algunas acciones 

civiles en contra de instituciones eclesiásticas, dado el respeto y el aprecio que 

históricamente le ha tenido la sociedad antioqueña a la Iglesia. Por ejemplo, el convento de 

San Francisco de Medellín se vio involucrado en más de una demanda civil. El desarrollo 

de estas querellas envuelve elementos relevantes para una investigación en el que se 

mencionan aspectos como el clero, hipoteca, bienes, capellanías, dinero y otros elementos 

sobre la religiosidad de la época. 

 

      Un espectro amplio en cuanto a bienes se encuentra en los casos de sucesiones.  

Detalles muy específicos de dichos bienes permiten comprender situaciones de lugares y 

los objetos utilizados en esa época, aunque vale aclarar, que en todos los documentos 

revisados  se encuentran en mal estado. Sin embargo, en la exploración de dichos casos 

ayudan a comprender la cultura material en torna  a la vida cotidiana. 

 

      Se encontró casos de testamento, son cortos y los documentos se encuentran en buen 

estado. Se puede extraer elementos históricos importantes en cuanto a un análisis de 

contexto. Igualmente sucede con el área de tierras, en el que se presentó más bien un litigio 

civil-administrativo por este asunto. 

 

      Los casos por insultos se asumió como una nueva configuración de delito dado que el 

insulto representaba una ofensa muy grave, considerada algo indigna108 y como una falta de 

respeto109para la persona ofendida, y, aunque tiene que ver mucho con convivencia, los 

                                                 
108 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 34, documento No. 01, folio 01 (frente) 
109 Garrido, Margarita, Op. Cit., Pág. 26 



 42 

procesos de insultos tienen características muy  singulares dado que en los documentos 

revisados los diversos litigios se hacían con base en las palabras en alusión a dichos 

insultos, es decir, no necesariamente se presentaban palabras obscenas, sino que las 

personas afectadas alegaban las malas maneras en que se dirigía una persona (por decirlo 

de alguna forma) públicamente contra el afectado. En estos procesos se destacan factores 

como las actitudes hacia la mujer y las normas y valores de la época. 

 

       Enemigo de la patria es otra nueva configuración (como nuevo descriptor) toda vez 

que el delito se presentó en un contexto y en un período de mucha tensión política y militar 

en el territorio de la Nueva Granada. Igualmente sucedió con un caso en que el delito es un 

Libelo. Aspectos del período de las guerras militares de Independencia se pueden destacar 

en estos procesos, detalles particulares tanto de la vida civil (de la sociedad) como la vida 

política y militar que hicieron parte del período de la Independencia de Colombia. 

  

      Los procesos criminales por homicidio se caracterizan por ser procesos muy largos. En 

un caso se registraron 150 folios y en otro proceso 220 folios. Lo que se puede enfatizar en 

estos procesos criminales es el contexto histórico de la época  y los detalles que tienen que 

ver con el inventario y avalúo de bienes.  

 

      En los procesos por contrabando son los peones los mayormente involucrados en estos 

casos. Lo curioso en uno de los sumarios es que aparece en escena un médico (en casos 

excepcionales surgieron profesionales tan específicos), En términos generales, los 

documento se encuentran en mal estado. 

 



 43 

      La violencia intrafamiliar es una nueva clasificación en el que se revisaron tres casos y 

son muy significativos ya que la mujer es protagonista en estos procesos judiciales. Por 

ello, se pueden caracterizar aspectos como el comportamiento de la mujer en aquella época, 

las relaciones de parejas, entre otros aspectos de la vida familiar. Además, otra 

característica es que se encontraron involucradas personas cuyos oficios son cualificados, 

esto puede asumirse como una especie de clase media de la época, importante para 

elementos de la vida cotidiana.  

 

      El no pago de deudas es una de las categorías más numerosas. Son juicios civiles en  

el que se establecieron demandas por deudas, en los casos que se revisaron, se encontró 

como característica que en las sentencias se procedía de manera inmediata al embargo de  

bienes. La mayoría estos procesos judiciales fueron sentenciados (concluidos). 

 

      En algunos casos resulta curioso el hecho de que no se obedecía la pena impuesta a 

algunos sindicados, por ejemplo, está el caso del señor González, que por no cumplir con la 

pena impuesta de destierro se le llamó la atención al juez del proceso para que obligara al 

señor González a cumplir con la pena impuesta (destierro) y que para ello le impusieran 

otra pena por “ignovediencia e irrespeto”110; llama la atención porque para algunas 

personas el destierro no le causaba mayor temor frente a la autoridad (precisamente por la 

falta de autoridad), llama la atención también el hecho de que la normatividad era un asunto 

y la realidad otro asunto muy diferente, en el sentido de que se puede observar que para 

algunos sentenciados las penas no necesariamente implicaban cosas terribles.   

 

                                                 
110___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 30, documento No. 01, folio 2 (frente) 
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CAPÍTULO II 

 

LOS PROTAGONISTAS 

 

      Este capítulo pretende procurar un análisis de una serie de acontecimientos ocurridos 

durante la época colonial y registrada en los documentos judiciales en el que se describen 

los hechos por testigos presenciales, y en la cual tanto las autoridades civiles como todos 

los sectores sociales hacen parte de los procesos.  

 

      Factores como la geografía y la cronología relatadas por las diferentes personas amplían 

la comprensión de los acontecimientos históricos. Por eso, todas las personas involucradas 

y mencionadas durantes los procesos judiciales pueden ser considerados protagonistas ya 

que gracias a sus actuaciones pueden contribuir a los diferentes tipos de análisis para los 

estudios históricos, sociales y políticos. 

 

      Las preguntas y las respuestas que contienen los documentos afectan (o han afectado) 

de alguna manera a la región antioqueña y a las demás regiones colombianas en cuanto a la 

proyección histórica durante todos los años de ocupación colonial y de vida republicana, 

concretamente desde el siglo XVIII hasta que a partir de 1810 ocurrió una serie de sucesos 

que transformó la vida social y política de la Nueva Granada. Ha sido pues el desarrollo de 

procesos históricos que aún continúa en función de  afirmarse a Colombia como nación.       

 

      La falta de objetividad en los procesos judiciales no quita el valor a los registros de cada 

caso, pues los detalles dan un panorama y un contexto histórico amplio de la historia. En 
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este sentido, el papel de las personas que participaron en los procesos judiciales como los 

robos, los homicidios, entre muchos otros, son importantes, en tanto  las declaraciones o 

testimonios constituyen una gran diversidad de detalles en la que todos los que intervienen 

se convierten precisamente en protagonistas de los hechos históricos.  

 

      Dado que los documentos revisados conciernen al departamento de Antioquia, conviene 

mencionar que  los municipios más antiguos que conforman dicho departamento y sus 

territorios y poblaciones adyacentes han sido centros de comercio, entendido también como 

que han sido importantes juntamente con la actividad de la agricultura y la ganadería y la 

minería. 

 

      La importancia de los diferentes municipios antioqueños mencionados en los 

documentos se destaca por las intensas actividades que hubo antes, durante y después del 

grito de Independencia en el que se notó cambios en las diferentes instituciones 

gubernamentales tanto de carácter administrativa como judicial. 

       

      Una aplicación sobre nuevos planteamientos en el marco de la complejidad en una 

sociedad, en este caso la sociedad antioqueña, es que se puede hacer análisis de estudio 

relacionados con las herramientas y objetos utilizados, es decir, objetos de uso común de 

las personas de la época que son mencionados en la documentación revisada como son los 

“(…) papeles (…) navajas (…)”111, “(…) sillas (…) mesas (…) bancas (…)”112 “(…) 

tarimas (…) camas (…) tapetes (…) flores (…) collar (…) peinetas (…) perlas finas 

                                                 
111 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 04, carpeta No. 09, documento No. 01, folio  07 (frente) 
112___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 02 (frente) 
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(…)”113 “(…) piedra (…) lienzos (…)”114 “(…) sombrero, rosario, cabestrillo (…)”115 “(…) 

libros (…) lámpara (…) candado (…) totuma (…)”116(…) escopeta (…)”117 “(…) pistola  

(…)”118.  

 

      En el marco de este trabajo se pueden hallar diversas actitudes de los protagonistas en 

cada proceso, entre los que más se destacan están los blancos españoles o europeos y los 

mestizos, y en menor medida los indígenas y los negros. La población comprendida en los 

diversos procesos está en todas las edades, niños, adultos y ancianos. En el caso de los 

niños se presenta aproximadamente en un cinco por ciento (para los menores de 15 años) 

dado que parta los menores de edad no se registran las edades, en los adultos el promedio es 

de un noventa por ciento (entre los 16 y 50 años) y el resto  otro cinco por ciento (a partir 

de los 51 años en adelante) se presentan en los ancianos. Con las costumbres y aún con 

tradiciones diferentes, con actitudes y comportamientos diferentes, representando para las 

mujeres un 25% aproximadamente para y un 75% para el género masculino. 

  

      Dentro de lo población hallada en los documentos hay personas que se dedicaban a 

diversos oficios como fueron la agricultura, los recolectores de rentas, el comercio, la 

costurería. Aparecen también en los documentos los músicos, los  médicos, los 

comerciantes, los  abogados, los zapateros119 y otras profesiones, y claro está, los 

funcionarios y personas particulares que también hicieron parte de los diferentes 

                                                 
113___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 02 (verso) 
114___, rama judicial, alcaldía ordinario, Caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 03 (frente) 
115___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 04, carpeta No. 25, documento No. 01, folio 07 (frente) 
116___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 03, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 18 (frente) 
117___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 03, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 21 (frente) 
118___, rama judicial, alcaldía ordinaria, Caja No. 01, carpeta No. 05, documento No. 01, folio 80 (verso) 
119___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 21, documento No. 01, folio 01 (frente) 
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acontecimientos históricos como fue el alférez real, el corta leña, el ganadero, la hortelana, 

el profesor, el notario, el platero120 y muchos otros oficios algunos bastante exóticos. Cabe 

recordar que los sirvientes o esclavos hacen parte también de los protagonistas en la 

documentación revisada. 

 

      Los procesos judiciales en términos generales se puede resumir de la siguiente manera: 

“Los comisarios y los inspectores de policía envían a sus superiores notas e informes; los 

delincuentes sufren interrogatorios y los testigos confían sus impresiones a escribanos que 

las anotan sin puntuación, según la relajada costumbre de la época”121. Y, aunque todas las 

informaciones de las autoridades sobre un proceso judicial lo que buscaba siempre era un 

intento de “vigilar y controlar activamente”122 a la población los resultados de los casos no 

siempre lograban sus objetivos.  

 

      Es por ello que quizás uno de los principales rasgos característicos en la mayoría de las 

personas que hacían parte de los procesos judiciales, ya fuera como acusadores (en la que 

también las autoridades civiles son protagonistas), ya como acusados, o como testigos, el 

hecho es que en muchas ocasiones siempre respondían algo así como yo oí decir que 

fulano, o por ejemplo la gente dice que el o ella o simplemente tal persona le pareció que 

otra tal persona. Así se pueden encontrar toda un serie de respuestas que a veces lo que 

generaba era que en algunos momentos confundían las pesquisas de las autoridades de la 

época. 

                                                 
120___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja 04, carpeta No. 29, documento No. 01, folio 01 (frente) 

 
121Farge, Arlette, Op. Cit.,  Pág. 08 
122 Ibidem 
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      Los otros delitos y demás casos clasificados como el adulterio, el amancebamiento, el 

concubinato, el contrabando, las traiciones, el homicidio, el hurto, el insulto público, las 

lesiones personales, la violencia familiar y otros como las fianzas o los inventarios y 

avalúos  revelan mucho acerca de lo que fue la sociedad rural y urbana de la época. 

 

      En los documentos revisados se hace mención tanto de los asuntos generales como de 

los asuntos particulares, se puede explorar el modo de vida de los habitantes de los 

municipios de Antioquia y de manera especial los pobladores de la villa de Medellín. Los 

personajes influyentes de la época, los religiosos, y también aquellas personas como los 

pequeños comerciantes, los milicianos o simplemente las personas comunes que eran 

aquellos ayudantes o sirvientes, a este tipo de población se les puede encontrar en los 

diferentes escenarios de la vida diaria. 

  

      Las evidencias históricas y documentales muestran muchas otras cosas que no se 

manifiesta a simple vista o no están registradas de manera concreta en la documentación. 

Las otras cosas que pueden encontrarse son detalles  que pueden dar indicios históricos 

importantes después de revisarlos minuciosamente, por ejemplo, cuestiones como las 

riquezas o el poder adquisitivo de una familia, de una persona o una población, las fiestas, 

el desarrollo comercial, el intercambio cultural u otros escenarios  sociales que también 

hicieron parte fundamental en el proceso cultural y social de estos territorios. 

       

      Poblaciones como Amagá, Copacabana, Envigado, Itagüí, Marinilla, Santa fe de 

Antioquia, Yarumal, Rionegro o la misma Villa de Medellín se convirtieron en importantes 

centros para el intercambio de bienes y servicios no sólo de esta región sino también en el 
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ámbito nacional. Esto permitió que la producción agrícola complementado con el auge 

comercial y otros factores como el aumento en la educación incorporó a estas poblaciones 

como grandes centros políticos y urbanos, teniendo a la villa de Medellín (y quizás en cierta 

medida también Rionegro y Santafé de Antioquia) como el principal foco de la esfera 

social, política y económica de la región y muy significativa en el proceso histórico-social 

para el país. 

 

      Las formas en que se comerciaba se presentan muy sutilmente en los documentos, como 

cuando se menciona el transporte de los productos agrícolas o las entradas de bienes de 

consumo o materia prima venidos no solamente de otras regiones del país sino también del 

extranjero.  

 

      En algunos documentos la geografía se describe con ciertos detalles que permiten hacer 

una ubicación espacial de los hechos y el desarrollo mismo de los acontecimientos 

históricos, las calles, las casas, las tiendas, los patios, las plazas y otros detalles geográficos 

específicos permite que en los documentos revisados se puedan considerar diversos 

estudios de los progresos y cambios en Antioquia. 

  

      Las fuentes documentales describen también ciertos detalles sobre la sociedad y los 

procedimientos y reacciones frente a los diversos problemas que debían confrontar y 

solucionar. Uno de los principales problemas sin duda siempre fue la falta de comunicación 

o la tardía comunicación entre las poblaciones para tratar asuntos comunes.  
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      Lo que sorprende en más de un proceso son las alternativas que se buscaban con el fin 

de llegar a buen término cualquier investigación de los casos. Ciertamente, el estudio de los 

documentos judiciales provee información relacionada con casos resueltos no de manera 

convencional que a parte de buscar alternativas  como el de recoger de lo qué es lo que se 

dice entre la gente, siempre lo que se buscaba en los casos era  el intento de clasificarla o el 

de reconstruir una explicación inteligible  de los hechos. Esto, para procesos difíciles de 

resolver. 

 

      Otro proceso para destacar es cuando se decidió en algún momento mantener el proceso 

de manera secreta123 por las dificultades que implicaba el caso. En muy pocos procesos de 

la documentación revisada se registraron casos como el ofrecimiento de recompensas por 

ciertas personas declaradas muy peligrosas. Para un investigador de las ciencias sociales el 

concepto de peligrosidad debe implicar aspectos desconocidos sobre una sociedad del siglo 

XVIII que se hace necesario llevarlo a reflexión.  

 

      En este respecto, cabe la premisa de las ciencias sociales en el sentido de que primero 

se busca la complejidad y luego se ordena la complejidad124. Es decir, el modo de 

reaccionar de las autoridades y la manera en que una población asimila el rechazo hacia una 

persona, es una disyuntiva que se convierte en algo complejo. 

 

      Los tribunales contaban generalmente con jueces, fiscales, escribanos, abogados y 

guardias; entre las responsabilidades de estos funcionarios (los fiscales) estaba básicamente 

                                                 
123

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 28, documento No. 01, folio 1 (frente) 
124 Geertz, Clifford, Op. Cit., Pág. 43 
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el de dar captura, juicio y prisión a los culpables y resolver los casos. Los documentos 

señalan las acciones de cada funcionario, y además la búsqueda de elementos y factores de 

carácter externo como por ejemplo el medio que rodeaba a las personas involucradas. Y son 

importantes estos factores externos porque alimentan un contexto en el que muchas veces 

dejan inconformidades en el estudio y desarrollo de un tema. 

 

      En fin, “La vida cotidiana, de la que todos somos protagonistas (de alguna manera), 

transcurre de forma paralela a los acontecimientos irrepetibles, de carácter público y de 

trascendencia general. Siempre recibe el impacto de los cambios y, recíprocamente, puede 

propiciarlos o retardarlos, pero existe con sus características propias independientemente de 

la situación en la que se desarrolle.”125 

 

      En los documentos los protagonistas cuentan sus intimidades dependiendo de la 

gravedad de una situación, ya sea que una persona haya sido el amante o alguien cercano a 

las personas involucradas, estas personas se veían obligadas a hablar y por lo tanto debían 

contar detalles de los asuntos privados, y este aspecto es relevante dado que la vida privada 

“(...) afecta a los individuos en su vida particular, pero también puede considerarse pública 

puesto que se rige por principios aprobados por grupos sociales cuyas opiniones y 

prejuicios se convierten en normas. Es tradicional porque se establece mediante la 

repetición de rutinas y porque se sustenta sobre principios de orden, pero no es raro que 

precisamente en los espacios cotidianos se acojan las novedades y se fragüen 

                                                 
125 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Op. Cit., Pág. 11 
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inconformidades”126, la vida privada de los protagonistas entonces debe asumirse en el 

marco de los estudios sociales. 

 

      Un elemento interesante para resaltar en los conflictos presentados en los documentos 

es el miedo, este factor se manifiesta especialmente en las épocas que datan durante el 

proceso de la Independencia, y esto se configura en las conspiraciones. Los miedos y las 

emociones se pueden asumir como otro factor más en la compleja sociedad de los 

territorios observados en los expedientes. 

       

      ¿Cómo  era la actuación policial y judicial de los funcionarios? ¿El miedo  también lo 

llegaban a tener los funcionarios? por lo menos en algunos documentos demuestra que  hay 

personas que confiesan que sintieron temor frente a ciertos acontecimientos. De parte de los 

funcionarios encargados de los casos nunca se revela el miedo de manera expresa, pero si 

se puede apreciar ciertas características de miedo que en algunos momentos tuvieron lugar  

a acciones de las autoridades y se manifestó siempre o se ha traducido en la represión frente 

a las posibles revueltas o protestas. 

 

      A este respecto, Colmenares menciona que “el trasfondo ideológico que buscaba, 

mediante la represión, la conservación del orden social colonial nos revela los patrones más 

esenciales de ese orden social. Si quisiera buscarse una categoría específica en el lenguaje 

de la sociedad colonial, capaz de resumir un conjunto de actitudes con respecto a dichos 

patrones, la mera frecuencia de la palabra escándalo la señala como un buen candidato."127  

                                                 
126 Ibidem 
127Colmenares, Germán, Op. Cit., Pág.  215 
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En este orden de ideas, además del miedo: 

 

      “el escándalo poseía la virtualidad de convertir en hechos sociales conductas privadas, 

aún las más íntimas. En  él concluían también los motivos ideológicos de la Iglesia con 

aquellos valores sociales que el Estado buscaba preservar. El escándalo obedecía a la 

noción de que la sociedad reposaba en un frágil equilibrio en el que dominaban las 

apariencias. La estabilidad social y política exigía la aceptación de que ningún acto podía 

violar las obligaciones morales impuestas por un orden jerárquico. Esta categoría ayudaría 

también a comprender las consecuencias de un localismo de sociedades encerradas en sí 

mismas, en las cuales el control de la conducta individual se ejercía como una tarea 

colectiva y en las que el chisme, la comidilla y la conseja aparecían como correctivos 

sociales, si no como auxiliares.”128 

 

      El chisme, que en la mayoría de los documentos lo registra como algo que era “público 

y notorio”129, sorprende que llegara a tener dimensiones de carácter evidencial hasta el 

punto de hacer parte del sumario en los procesos judiciales. El  chisme no sólo afectaba a 

los involucrados frente a las autoridades, sino que ponía en riesgo de empeorar un caso y 

simultáneamente afectaba a la sociedad. 

  

      Un gran protagonista registrado en la documentación es el alcalde en sus diferentes 

versiones; existían tres tipos o tres categorías de alcaldes, uno era el alcalde ordinario, 

                                                 
128Ibidem  
129___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 09, documento No. 01, Folio 5 (verso) 
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ejercía las funciones de juez, en el que atendía en primera instancia los procesos civiles y 

criminales130. A este alcalde le correspondía, entre otros asuntos el de “(…) verificar 

testamentos, elaborar inventarios, distribuir las herencias (…)”131, además de ejercer otras 

funciones como era el de regidor o fiel ejecutor cada vez que era necesario. 

 

      Para poder ejercer el cargo de alcalde ordinario, se debía reunir algunas condiciones 

básicas como era el de saber leer y escribir y “(…) su elección tenía lugar anualmente, por 

parte del cabildo, sin posibilidad de ser reelegido para el mismo cargo”132. 

 

      Está también el alcalde de la Santa Hermandad; este funcionario cumplía las veces de 

alguacil133 al tener que capturar a los criminales y prófugos en los campos y su elección 

también era anual cuando tenía lugar simultáneamente las elecciones de alcalde y 

procurador. 

 

      También está el alcalde pedáneo; eran jueces que se limitaban a los procesos de delitos 

menores134 y en algunos momentos, y cuando se trataba de asuntos más graves y delicados 

los remitían a los alcaldes ordinarios, también éstos cumplían  con otro tipo de funciones 

cuando era necesario como el de recaudador de rentas135, estos alcaldes  se situaban en 

sitios de blancos o pequeños poblados136.  

 

                                                 
130 Vásquez Vargas, Claudia, Estructura de la administración municipal de Medellín siglos XIX y XX, 

Imprenta municipal, Medellín, 1997, pág. 19 
131Ibidem  
132Ibidem  
133Ibíd., Pág. 20 
134Ibidem  
135Ibidem  
136Ibíd., Pág. 21  
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      Y por último (en términos de la rama judicial) se encuentra el comisario de barrio; no 

era ninguna categoría de alcalde, pero actuaba como “(…) una especie de juez pedáneo con 

competencia administrativa restringida a un barrio o sector de la ciudad, para encargarse 

expresamente de formar la matrícula de todos los habitantes de su barrio, celar las tabernas, 

salas de juego y actos públicos y cuidar que los vecinos cumplieran los bandos referentes al 

alumbrado y la limpieza”137. Otra figura importante y que tenía prerrogativas de otros 

oficios como el  de alcalde ordinario o procurador general cuando era necesario era el 

alférez real.138 

 

      Más adelante, a partir de la constitución política de 1886, los poderes judiciales 

experimentaron ciertas transformaciones, como por ejemplo el fortalecimiento del 

nombramiento vitalicio de los miembros del poder judicial (como son los magistrados y 

jueces), la garantía de su permanencia en los diferentes cargos, y especialmente  una mayor 

independencia de las otras esferas del poder público como el congreso y el ejecutivo.139 

Esto con el fin de continuar con la concepción en la división de las ramas del poder público 

que se estaban configurando en algunos estados europeos, en los cuales se establecían 

parámetros para las diferentes autoridades. 

 

      En términos generales, los papeles que cada actor asumía en los procesos judiciales ya 

fuera el alcalde, el cura o los vecinos, éstos “(…) compartían una idea de orden y 

convivencia, y una cierta ideología de subordinación que hacía parte de la hegemonía 

                                                 
137 Ibíd., Pág. 22 
138Ibíd.,  Pág. 23  
139 Estrada, Alexei Julio, Las ramas ejecutiva y judicial del poder público en la constitución colombiana de  

1991, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2003, Pág. 166 
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cultural en la cual las estructuras de autoridad y prevalencia parecían parte del orden natural 

de las cosas”140.  

 

      El orden social estaba relacionado con los diferentes estamentos de la sociedad durante 

la colonia como lo era principalmente la Iglesia y el Estado. En este orden de ideas, el 

orden social también tenía que ver con las jerarquías de los hombres en el que la 

clasificación étnica contaba como parte del orden social. Los criterios que utilizaban los 

diferentes estamentos para defender el orden social establecido era el de mantener a toda 

costa  la estructura estamentaria, aún por encima del orden político institucional. Es por 

ello, que en las relaciones sociales entre los entes del Estado y los gobernados era frecuente 

los conflictos y los enfrentamientos por las concepciones de los orígenes de orden social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
140 Ibidem 
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CAPÍTULO III 

 

PROCESO ARCHIVÍSTICO 

 

      Para la valoración documental se debe tener en cuenta que es un proceso integrante en 

la gestión de la información en el que se determina el flujo documental, estudios y análisis 

de los documentos. 141 En términos generales, este proceso se constituye por un conjunto de 

acciones o etapas mutuamente relacionadas o que interactúan, orientadas a generar un valor 

añadido sobre los entrantes. En otras palabras, los entrantes se refieren a la documentación 

judicial en el que se les sigue una normativa, controles, fuentes externas de consulta y 

análisis de necesidades. 

 

      El proceso archivístico llevado a cabo en el Archivo Histórico Judicial de Medellín para 

la organización de documentos judiciales del presente trabajo se efectúo siguiendo 

principios de descripción archivística, ordenando y clasificando la información de acuerdo 

a los datos presentados en la documentación revisada.  Según las reglas que componen la 

gestión de documentos establecido en la Ley 594 de 2000142 comprenden la producción, 

recepción, distribución, trámite, organización, consulta, conservación y disposición final de 

los documentos judiciales. 

 

                                                 
141 Hernández Olivera, Luis y Moro Cabero, Manuela, Procedimientos de valoración documental, Acal 

archiveros de Castilla y León asociación,  s. l., 2002, pág. 29 
142Congreso de Colombia, Ley 594 de 2000 (en línea), Colombia,  

http://www.cali.gov.co/publico2/documentos/informatica/Documento_Referencia4.pdf  (consulta: 12 de 

octubre de 2010) 

http://www.cali.gov.co/publico2/documentos/informatica/Documento_Referencia4.pdf
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      Luego, para la descripción se mostrarán las características de los documentos que 

conforman este trabajo, el cual se basó en una estructura sistemática en la cual se 

incluyeron las áreas de identificación, descripción, administración, notas y los formatos del 

método de descripción143 utilizados en la organización de los expedientes judiciales. 

       

      Respecto a la producción de los documentos judiciales, éstos se generaron en el  

Tribunal Superior de Medellín y fueron enviados al Archivo Histórico Judicial en el marco 

de un convenio establecido con la Universidad Nacional de Colombia. Para efectos de la 

normalización de la producción documental se definieron las características de los 

documentos mediante las directrices relacionadas con la organización y control de la 

producción de nuevos documentos, esto se observó en la separación de las diferentes 

épocas. 

 

      En cuanto a la recepción de los documentos, en términos generales se recibieron todos 

los documentos que fueron enviados por el Tribunal Superior, pero efectuando los procesos 

de limpieza y separación de los documentos, además, discriminando aquellos documentos 

en la que estén incompletos o se note falta de folios, o en caso de que estén semidestruidos. 

 

      La distribución documental se determinó siguiendo directrices internas del AHJM144 

con el fin de lograr una mayor facilidad de localización. El trámite que se siguió con  los 

documentos se cumplió mediante la identificación de dependencias, fondos y secciones 

                                                 
143Archivo Municipal de Barcelona, El método de descripción documental (en línea), España,  

http://w3.bcn.cat/arxiu/0,4022,240827346_241271082_2,00.html (consulta: 12 de octubre de 2010) 
144Nota: la sigla AHJM hacen referencia en adelante del  Archivo Histórico Judicial de Medellín 

http://w3.bcn.cat/arxiu/0,4022,240827346_241271082_2,00.html
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derivados de los múltiples documentos de carácter histórico que, para fines de este trabajo, 

son para consulta de los investigadores sociales. 

 

      Para la organización de los documentos judiciales, se procedió entonces a la 

clasificación sistemática, ordenación y descripción de los documentos. Se debe tener en 

cuenta que en el archivo se utilizaron los tipos de delitos como identificador por palabras 

claves o materias, y se ordenaron tomando como punto de referencia las fechas de los 

documentos;  por último se siguió las descripciones particulares de cada caso, de acuerdo 

con la estructura orgánica y funcional del AHJM. 

 

      El inventario –Organización de expedientes judiciales del fondo Alcaldía Ordinaria, 

período colonial-que se realizó en formato Word y Excel  permite tener un acceso expedito,  

con el fin de que se pueda reconocer previamente  la información que contienen los 

documentos judiciales revisados, facilitando el acceso a toda persona que desee examinar 

estos archivos.  

 

      Las medidas adoptadas en el espacio físico del AHJM permiten garantizar la integridad 

y protección física de toda la documentación que allí se encuentra.  Cabe destacar que el 

Archivo Histórico Judicial de Medellín se encuentra en los espacios de la Universidad 

Nacional de Colombia sede Medellín. 

 

      El procedimiento que se utilizó para las reglas que integran la norma de la descripción 

se concentra en seis áreas que son, en primer lugar, el área de mención de identidad. En el 

área de mención de identidad incluye información esencial para identificar la unidad que se 
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describe145, que alude básicamente al nombre de la institución archivística, que para este 

trabajo, es el AHJM. 

 

      También se incluye el título, este elemento constituye el nombre del fondo o la 

colección que constituye el grupo documental. Para los expedientes judiciales se le ha 

identificado con el fondo –Alcaldía Ordinaria-. Luego se añaden las fechas de producción 

de los documentos que componen la unidad de descripción, en este campo se inscribe con 

el día, el mes y el año, así por ejemplo tomando un caso como la emancipación de don 

Manuel Santamaría146 que establece como fecha de inicio del proceso en mayo 13 de 1789 

y finaliza el 13 de julio de 1790. Y por último, se incluye el nivel de descripción, que es la 

agrupación documental jerárquico que a la que se aplica la descripción, que para el presente 

trabajo es básicamente el número de folios que contiene cada caso en particular. Un 

ejemplo es el caso de Francisco Javier Vasco y Álvarez147, su expediente está compuesto 

por un total de 33 folios. 

 

      El título se asume como una unidad de descripción148en la que refiere un nombre para 

reconocer los procesos. Se debe recordar que prácticamente en todos los documentos 

judiciales revisados tienen sus títulos en los primeros folios. Luego, se continúa con el 

registro de la fecha de los procesos, es cuando aparecen los años en que inicia un proceso 

judicial y si el caso concluye, en qué fechas concluyen. Generalmente los procesos se 

inician y concluyen en largos períodos de tiempo. 

                                                 
145 Heredia Herrera, Antonia, La norma ISAD (G) y su terminología, Arco/libros, Madrid, 1995, Pág. 32 
146 Archivo Histórico Judicial de Medellín, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 02, 

documento No. 01, folio 01 (frente) 
147 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 1-33 
148 Ibidem 
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      En la segunda área está el contexto: se incluye información acerca de la producción, 

organización y materias de la unidad de descripción149. En este campo se registran 

especificaciones como la historia administrativa datos generales para el nivel de 

descripción de una guía, las fechas de acumulación de la unidad de descripción que son 

documentos considerados como antecedentes para una investigación o acción legal. Se 

puede considerar la aplicación de este campo a os casos relacionados con las sucesiones o 

cuando se trata de casos sobre tierras. 

 

      Como tercer área está el contenido, el cual permite identificar la forma y lo 

comprendido de la unidad de descripción para que los usuarios juzguen su interés 

potencial150, y, en términos generales, para informar de manera más amplia las 

descripciones que se realizan. Ejemplos de este campo es cuando se añaden elementos 

como notas o resumen de contenidos de los documentos, o cuando hay que valorar y 

seleccionar generando una organización sistemática, ya sea que se ordene iniciando por 

legajos, luego carpetas, títulos de manera alfabética hasta llegar a la numeración de la 

subserie. 

 

      La cuarta  área es la de de condiciones de acceso y utilización, en donde se incluye 

información acerca de la disponibilidad de la unidad de descripción151; en este campo se 

hallan elementos como la escritura, la simbología utilizadas, las características físicas y las 

condiciones de los documentos.  También se tiene en cuenta las condiciones de 

                                                 
149 Heredia Herrera, Antonia, Op. Cit. Pág. 32 
150 Heredia Herrera, Antonia, Op. Cit. Pág. 39 
151Ibíd., Pág. 33 
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accesibilidad, en la que el fondo –Alcaldía Ordinaria- está dispuesta por completo para los 

usuarios. 

 

      La quinta área es de materiales relacionados o fuentes complementarias, por lo tanto 

tiene que ver con información acerca de los documentos que se relacionan con la unidad de 

descripción, ya sea en el mismo depósito o en otros152, y se pretende también indicar las 

fuentes existentes  en el propio archivo relacionadas con la unidad que se describe153.  

 

      Por último, está el área de notas, se puede considerar como el campo en donde se hacen 

las observaciones generales154, es posible entonces hacer apuntes complementarios o 

relacionados respecto a todas las demás áreas, o realizar algunas novedades que se 

consideren importantes.  

 

Variables del inventario del fondo Alcaldía Ordinaria 

 

      Inventario: El inventario como tal es una lista de expedientes155 (en este caso sobre los 

documentos judiciales) que se ordenan ya sea de manera alfabética o numéricamente 

reseñando la información de los documentos. La descripción se apoya en la organización156 

y por ende permite la clasificación documental. Toda la operación del inventario está 

                                                 
152 Ibidem 
153 Ibíd., Pág. 43 
154 Ibidem 
155 Instituto Politécnico Nacional, Glosario de términos del Archivo Histórico (en línea), México,  

http://www.decanato.ipn.mx/pdf/glosario.pdf  (consulta: 14 de octubre de 2010) 
156 Heredia Herrera, Antonia, Op. Cit. Pág. 13 

http://www.decanato.ipn.mx/pdf/glosario.pdf
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orientada157 a puntualizar la información existente en cada caso, y por lo tanto, hace parte 

importante del análisis de las actividades y de los métodos de organización. 

 

      Las variables del fondo alcaldía ordinaria inician con el grupo documental, en esta 

variable se define si los casos son de carácter civil o criminal identificando de esta manera 

el tipo documental158para cada proceso judicial. Luego se registra la entidad de procedencia 

que tiene que ver con la institucionalidad que para efectos del trabajo se entiende que es la 

alcaldía ordinaria. 

 

      Para efectos de localización se procede con los números de folios (volumen), luego el 

número de la caja en donde se ubican los documentos, luego el número de carpetas y por 

último el estado en que se hallan los procesos. Todo lo mencionado hace parte de la 

información general. Los datos personales se registran identificándolos como la identidad 

del sindicado anotando la edad, vecindad y oficio, de la misma manera se registra la 

identidad del ofendido en cuanto a su edad, vecindad y oficio, luego los descriptores ya sea 

si se trata de libelos, insultos, violencia intrafamiliar u otros descriptores, y se finaliza con 

observaciones relacionadas con el estado físico de cada documento judicial. 

 

      Dentro de las principales variables utilizadas para  los descriptores  se encuentra el 

adulterio y el concubinato, estos delitos sexuales aparecen en los documentos como un 

delito contra la moral, pero se podría considerar como delito contra la familia, o las buenas 

costumbres, o contra la honestidad. En este orden de ideas, la convivencia es otra variable 

                                                 
157 Hernández Olivera, Luis y Moro Cabero, Manuela, Op. Cit. Pág. 41 
158 Heredia Herrera, Antonia, Op. Cit. Pág. 61 
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expuesta en los descriptores para este trabajo, ya que  en este tipo de delitos incluye 

múltiples problemas de orden social como la violencia intrafamiliar, las lesiones personales 

y otros aspectos de convivencia. 

 

      Otras de las principales variables utilizadas en este trabajo para los descriptores son el 

no pago de deudas y los robos. Una de las importantes características de estas variables es 

el hecho de que la mayoría de los casos fueron sentenciados o concluidos. Además, el 

carácter del robo  que siempre es delito cualquiera que sea la cuantía de lo sustraído hace 

que esta variable constituya uno de los delitos más numerosos registrados en la 

documentación judicial. 
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CONCLUSIÓN 

 

      En la organización de los documentos judiciales pertenecientes al Tribunal Superior de 

Medellín se pueden hacer estudios de relaciones sociales en cuanto a las diferentes capas 

sociales, entre las costumbres familiares, la idiosincrasia de la vida en sociedad, las 

acciones que se determinaban o los recursos que utilizaban para trabajar, el modo de 

proceder en los diversos problemas frente a las circunstancias, ya sea debido a la naturaleza, 

la cultura, el modo de ver y percibir el mundo, su cosmovisión, el manejo de la política y 

demás asuntos de carácter administrativo, jurídico, normativo, entre otros. 

 

      Por medio de los documentos organizados se pueden apreciar aspectos relacionados con 

la vida cotidiana en la vida de lo que llamaría “los de abajo”, es decir, los campesinos, los 

siervos o esclavos. Por otro lado, se encuentran los estamentos de las altas capas sociales 

como los políticos, comerciantes, hacendados y militares de alto rango (también está el alto 

clero de la Iglesia) que de alguna manera todos estos actores reflejan las concepciones de 

vida durante y después de la colonia en este territorio antioqueño y sus compleja relaciones 

sociales incluyendo por supuesto los conflictos que a diario se vivían. 

 

      Con base en el estudio de los argumentos que se encuentran en algunos documentos, se 

pueden hallar evidencias que se pueden descubrir y examinar para analizar conexiones 

históricas ya sea en cuanto al lenguaje o las costumbres en la dinámica social, y todo esto 

permite también que se logren estudiar casos comparativos con otras regiones u otros 

territorios en la misma época. 
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      Finalmente, el propósito fundamental del Archivo Histórico Judicial de Medellín es el 

de satisfacer las necesidades investigativas de las diferentes áreas sociales. Para ello, el  

Departamento de Historia de la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín 

proporciona experiencia y apoyo en la función del archivo, y ello permite un acceso 

confiable de los documentos. 

 

      La recopilación y el proceso informativo acumulado durante siglos hacen de estos 

documentos judiciales de mucho valor histórico no solo en el área estrictamente judicial 

sino en aspectos amplios de lo social, lo político y lo cultural tratados de una manera 

sistemática. 

 

      El documento es un medio y una herramienta por el cual se accede a información y 

también por el cual se pueden extraer datos que puedan contener información con el fin de 

producir conocimiento de carácter histórico, social, político, o cultural entre las diferentes 

disciplinas sociales.  
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INFORME  GENERAL  E  INVENTARIO  DE LOS DOCUMENTOS  REVISADOS 

 

 

UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  COLOMBIA  SEDE  MEDELLÍN 

 

 

FACULTAD  DE  CIENCIAS  SOCIALES  Y  HUMANAS 

 

 

ARCHIVO  HISTÓRICO  JUDICIAL  DE  MEDELLÍN 

 

 

Informe general 

 

      A continuación se dará un informe general de los documentos judiciales revisados, ello 

incluye observaciones de algunos casos específicos que ayudarán a comprender mejor la 

importancia y el significado que tiene y contienen los documentos para su análisis 

investigativo.  Se tomará en cuenta nuevamente los siguientes interrogantes: ¿Para qué el 

estudio de estos documentos judiciales?, ¿Qué elementos se pueden analizar en estos 

documentos? 

 

      Son pocos los delitos de desacato registrados en los documentos,  en este tipo de 

delitos, generalmente son los afectados los que se quejaban ante las autoridades alegando 

que las órdenes no ha habían sido respetadas, y por ende la autoridad ha sido irrespetada. 
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Aunque durante la época colonial “los casos de desacato, irrespeto o resistencia a las 

autoridades locales son relativamente frecuentes en la sociedad colonial”159. En los 

documentos revisados, cuando un delito de desacato era puesto en conocimiento a las 

autoridades, el proceder era informar a las demás autoridades civiles de  otras poblaciones 

para dar captura al fugitivo denunciado. 

 

      Se puede afirmar  que “el castigo tiene casi siempre una función ejemplarizante”160, 

dado que en todos los casos (sin excepciones) los culpables solicitan o hacen alguna 

petición  para que o se le redujera la pena  o se les dejara en libertad. Se puede afirmar 

entonces, que, aunque los castigos debían ser ejemplarizantes todo estaba dentro de los 

parámetros normales llegar a posibles acuerdos con las autoridades. 

 

      En todos los procesos judiciales se pueden caracterizar lo siguiente: Que en muy raras 

ocasiones los fiscales reconsideraban los argumentos de los acusados o sus peticiones de 

libertad. Cuando el fiscal ignoraba las razones  de los acusados, y más bien se reafirmaban 

en sus descargos y demandas en contra de los sospechosos, estos, acto seguido, asumían un 

sentimiento básico de resistencia a la autoridad, dado que consideraban como una injusticia 

el hecho de que no atendieran los argumentos manifestados, el que simplemente los 

encarcelaran. 

 

      Los documentos en donde se registran los casos de insultos, agresiones físicas y todo lo 

que tiene que ver con las relaciones sociales se puede examinar la historia entre la gente 

                                                 
159 Garrido, Margarita, Op. Cit., Pág. 19 
160 Ibíd., Pág. 23 
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común y las personas con cierto poder político y económico desde un punto de vista de 

historia social y cultural a través de los años estudiados y revisados. A continuación se 

presenta un caso particular relacionado con el mal trato verbal a una persona: 

 

“Dn Ignacio de Cárdenas Alcde ordo y vezo principal de esta villa y enfermo en cama 

gravemente ante vs parezco como mas aya lugr en dro y digo: Que abiendose valido de mi 

un caballero pa que le acreditase en la tienda de Franco Palacín poco tiempo ha que dho 

crédito con otra cortedad que yo le saque monto cincuenta y seis pesos, y por estar el 

tiempo calamitoso de falta de oro, y haber yo enfermado desde el viernes aunque me 

notifico se iba, no pude buscar el oro, y por cumplir con la obligacion de hombre de bien, le 

escribí un villete aier domingo diciendole viniera oy pr unas Joías, pr que sobre ellas 

buscase el oro que yo le debía, pr hallarme gravemente enfermo, y no poderlo hacer 

personalmente y abiendo venido oy lunes por ellas y al recibirlas las desprecio con ironia 

diciendo no equivalian a la cantid siendo assi que valian mucho mas como lo justificare 

poniendolas a la vista, y habiendole dado razon no tenia el oro formo tal griteria, alboroto, 

escandalo y falta de respeto161 a mi persona e mi recamara propia donde yacia enfermo que 

los gritos se oieron en casas de Dn Franco Angel Perez de la Calle esto sucedio como a la 

siete oras del dia, y como a la diez mas o menos volvio a mi (…) volvio a instar con mucha 

instancia y palabras muy alteradas que le diese su oro (…)”162(lo subrayado es del autor) 

 

      Sin haber motivos o razones aparentemente valederas, una persona ofendida exigía el 

derecho a tener explicaciones sobre el por qué de los insultos y los maltratos verbales, en 

                                                 
161 Nota: El subrayado es del autor 
162___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 10, documento No. 01, folio 2 (verso) 
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este caso por ejemplo en el que el ofendido exige “(…) se digne examinar (…) sobre todas 

las rozes y palabras con qe me insulto (…)”163; se solicitaba también la presencia de testigos 

con el fin verificar que nunca había razones para recibir los maltratos. 

 

      Dentro de las relaciones sociales entre los hombres y las mujeres, a pesar del 

protagonismo de los hombres, las mujeres ejercían autoridad y poder frente a los abusos de 

la autoridad masculina, es decir, las mujeres también en ciertos casos tenían poder y 

autoridad, en el siguiente caso se muestra la relación de una mujer con poder: 

 

      “(…) q llendo  (…) por la calle arriva vio en el solar de D Pablo de  Abila a Dn Migl 

Velasquez con grande boseria con los esclavos de Dn Jph Acosta disiendo qe su señora era 

una grandisima; puta164; E indina Alcaguete (…) con otras muchas palabras indignas de 

expresarse; y con algunas palabras de reniegos (…)”165  

 

      El estudio revela una manifestación cultural del comportamiento de las personas en su 

estado de enojo y que constituye un tema en los casos documentados (dado que los insultos 

hacen parte importante de los procesos judiciales). Los documentos también contribuyen a 

la exploración de nuevos conceptos. En los procesos revisados es importante resaltar 

también el estudio que pueden surgir en las observaciones tanto de las áreas urbanas como 

rurales en el marco de explicaciones de fenómenos sociales.  

     

                                                 
163___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No, 35, documento No. 01, folio 1 (frente) 
164 Nota: El subrayado es del autor 
165 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 34, documento No. 01, folio 01 (frente). 

Nota: El testimonio es del señor José Acosta 
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      En cuanto a otro tipo de delitos como las falsificaciones de monedas consistían 

básicamente en engañar a personas incautas sobre el verdadero valor del dinero, por lo 

menos momentáneamente  mientras las personas afectadas se percataban de ello. Las 

falsificaciones consistían en que monedas de cobre las hacían pasar por monedas de 

plata166. En estos procesos se pueden apreciar las reacciones y comportamientos de las 

personas afectadas, acto seguido, los rumores de un engañó o un fraude por dinero falso 

generaba temores en el mercado. 

 

      El hecho de que existan registros en una época tan coyuntural como lo fue el proceso de 

Independencia, acusa minuciosamente cambios en la vida cotidiana que afecta y ha 

afectado el desarrollo cultural de la región antioqueña. Identificando así una serie de 

elementos sociales y políticos que aún continúan en la historia. De la manera cómo se 

puede lograr identificar algunos de las conexiones históricas es el hecho de que  algunos 

conceptos cambian pero otras permanecen. Eso se logra mediante la debida investigación 

de los documentos referidos.  

 

      El siguiente caso muestra algunas características de este tipo de procesos: 

      “A Us. Ss. Alcaldes ords de la Villa de Medellín, qe esta recivan, hago saber: que por 

este mi juzgado se le siguió sumario a manl Ortiz vezino del pueblo del Alto de Lemos de 

esta jurisdicción como a enemigo de la patria167, y haver profugado de esta jurisdn pr no 

reconocer el Gobierno Liberal, del que resultó comprobados sus delitos. En cuya virtud, 

haviendose procedido al embargo de vienes resultaron por suyos unas cargas de cacao, y las 

                                                 
166 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 29, documento No. 01, folio 2 (frente) 
167 Nota: El subrayado es del autor 
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mulas qe las condujeron a esa prova a cargo de Vicente Torres sobrino del  dho Ortiz. Por 

tanto, a us. Ss. Alcalds ords de dha Villa de Medellín, que de cualesquiera manera qe este 

recivan; de parte de la República, exorto, y requiero, y de la mia supco se sirvan 

inmediatamente hacer solicitar por la persona del dho. Vicente Torres, y havido que sea, 

proceder al embargo de mulas, y cacaos que este condujo a esa Villa pa su benta, tomandole 

juramento del No de mulas, y cargas como pertenecientes al expresado Manl Ortiz; y caso 

qe estubiesen bendidas asegurar su importe, procediendo executibamte contra este en caso  

de negativa, o resistencia, y dandome aviso del resultado, en desempeño del honorífico 

empleo q exercen i quedando este juzgado en la obligaon recíproca de executar lo mismo 

siempre que del se sirvan dirigirse sus juntas priovidencias: que es dado, (…)”168 

 

       “ynmediatamte comparecio el s Ygnacio Cardenas trayendo concigo tres mulas las 

mismas qe pr ante mi se le entregaron al s Franco Hortis y expuso dho Cardena qe las otras 

dos las entrego de orden del sor comte Ricaurte pa la expedición del Batallon Girardot 

(…)”169 

 

      Los delitos pasionales o relacionados con asuntos de pareja son algo más que un 

proceso en el que extraen datos estadísticos, es algo más que un asunto de individuos, algo 

más que la vida privada. Son casos entre las cuales existen ciertas relaciones entre la 

cultura, la política, aún la economía, aún lo psicológico y lo sociológico. 

 

                                                 
168___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 27, documento No. 01, folio 2 (frente y 

verso) 
169 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 27, documento No. 01, folio 10 (verso) 
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      Conviene mencionar también que las situaciones simples como  lo puede ser un litigio 

de pareja (en el caso específico como el concubinato por ejemplo)  son importantes  al 

momento de establecer conductas culturales ya que los conflictos de pareja hacen parte de 

las “(...) particularidades culturales (…)”170 de diferentes regiones, el siguiente caso ilustra 

aspectos importantes referentes a la historia cultural, social, privada, aún política: 

 

“En el citio de Atoviejo jurisdicción de la villa de Medellín en veinte, y uno de febrero de mil 

setecientos ochenta, y dos ad el Dor Dn Franco Alvares, y Tamayo Alcde pedaneo de dho citio, 

atendiendo a que Ygnazo Bustamante puso demanda verbal en mi jusgado sobre que presisase a Dn 

Bernardo Macías a que vendiesse una mulata esclaba suya llamada Petrona (mujer del dho Ygnazo) 

por decir, este estar ensinta, quando se caso, dha mulata, del ya dho macias; y que justamte se 

recelaba de que su muger prosiguiesse en mala amistad con su mismo amo. En esta virtud tube a 

bien reconvenir, sobre el particular al dho Dn Bernardo, secretamte, en virtud de que el mencionado 

Bustamte prometio justificar su demanda. A cuya reconvencion respondio que era falso; y que su 

muger sabia de todo, y estaba bien satisfha de la verdad; assi yo  e hice hablasse con ella, y me 

desengañaria, pues esta ya estaba sabedora de lo q decia el dho Bustamte, y su muger; y que por 

tanto hablando yo con la una, y con la otra, quedaria satisfeho de su inocencia. Por lo qual passando 

juntos a su casa en precencia d su muger el mismo macias, sin q yo lo mandasse, llamo la mulata y 

le pregunto sobre el particular, a que respondio esta negandole algunos cargos que le hacia con otros 

sugetos, y afirmando se la Barriga q tenia de el mismo su Amo”171 

 

                                                 
170 Geertz, Clifford, Op. Cit., Pág. 50 
171___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 17, documento No. 01, folio 01 (frente) 
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      Como se puede apreciar, las presiones generadas por las personas con poder podían 

ejercer tal efecto en un subalterno hasta el punto de que las autoridades civiles poco o nada 

podían hacer en defensa de la afectada en este caso una esclava. 

 

      “(…) y luego al otro dia la referida mulata, aviendosele dado papel a su marido pa buscar Amo, 

viniendo a mi casa (…) no poder asegurar q la Barriga fuesse d su Amo; por aver tenido actos yo 

con el, y ya con otros, con cuya razon procure desvanecerle a la sra la consebida sospecha d su 

marido, no obstante d q le aconseje la venta de la mulata, pa q se quita de enrredos. y luego a cortos 

dias me llamo dha sra, muger de macias, y me pidio hiciesse vender la mulata, y que no consintiera 

composición alguna recelándose de q la venta, q yo le mande hacer a su marido, de la mulata, no 

avia d tener efecto; por q me dijo (…)”172 

 

      ¿Era común este tipo de casos? Puede ser, pero lo importante es buscar en estos casos 

las relaciones sociales existentes y las concepciones de autoridad y castigo de la época 

colonial. El caso continúa mostrando cierto cambio en las actitudes de los subalternos: 

 

      “(…) el dho Bustamte le respondo q esso lo havia hecho su muger pr q el se lo havia mandado 

decir assi biolentandola pa afirmar el dho, q le havia dho Santiago pr ahora qriamos a su muger pr q 

le guardara las espaldas i assia lo q el le mandaba y q si no lo ubiera hecho se ubiera quitado la vida, 

y q esto q lleva dho, y declarado es la verdad (…)”173  

 

      El concubinato siempre fue objeto de rechazo de parte de la sociedad antioqueña como 

una conducta de inmoralidad. En este sentido, se podría considerar que existen 

                                                 
172___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 17, documento No. 01, folio 01 (frente) 
173 ___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 17, documento No. 01, folio 11 (frente) 
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continuidades históricas que se deben explicar, y, por lo tanto, “comprender la cultura de un 

pueblo supone captar su carácter normal sin reducir su particularidad”174. 

     

      No hay que pasar por alto el punto esencial que se trata de establecer: Es aplicable el 

concepto de teoría de las redes sociales y otros conceptos en el estudio de la documentación 

revisada. En este orden de ideas, la convivencia en el marco de las relaciones sociales 

afecta la manera de vivir y se puede percibir en  los modos de producción, en el 

intercambio comercial y en la política. 

 

      Para el siguiente caso, uno de los aspectos a subrayar es  la construcción  de conceptos 

que se puede extraer de los documentos, ya sea conceptos que estén relacionados con la 

psicología, la antropología, la Historia u otras disciplinas expuestas en los procesos:  

 

      “sr Alcalde Dr Dn Nicolas Raphael Montoya, y Rico, Abogado de la Rl audiencia clerigo 

presbitero, como apoderado general de Dn Diego Montoya m (…) paresco ante us como 

mexor proseda por dro, y dixo que aviendo mi parte compradole quatro machos a Juan de 

Upegui le (…) no le diera en ellos un macho canson, que tenia, a lo que dixo dicho Upegui 

que se avia muerto, pero por que uno de los que le dio es una imagen del canson pues viste  

sus mismas propiedades, y por este motibo se lo a mandado mi  parcela por dos ves, y no lo 

ha querido resivir dicho Upegui (…)175 

 

                                                 
174 Geertz, Clifford, Op. Cit., Pág. 27 
175

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 37, documento No. 01, folio 01 (frente) 
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      Como posible explicación, se puede explorar en el elemento social rasgos de carácter 

individual (como el hecho de que algo sea calificado como cansón) y la seriedad de algo 

que pudiese ser insignificante pero que afectaba y alteraba el orden social. Conceptos como 

justicia, cultura, y sociedad juegan un papel importante en las investigaciones sociales y 

políticas  y ello se puede vislumbrar en el caso descrito. Cabe también relacionar los 

estudios que se puedan realizar tanto en el área urbana como en el área rural. 

 

      En el caso de justicia por ejemplo, es un término que se ha equiparado con la legalidad, 

la imparcialidad, el igualitarismo, la retribución del individuo de acuerdo con su grado, su 

habilidad o su necesidad.176 Para el caso que sigue, las teorías sociales, sin embargo, 

pueden mostrar un contenido diferente de lo social y aún redefinir la palabra como 

conflicto, y se exprese en términos políticos o culturales, que es imputable a la actividad 

humana en general: 

 

      “En la villa e nra señora de la candelaria de Medellín en treinta, y uno de Dic de mil 

setecientos noventa y tres años el señor Dn Joseph Ygnacio Caciano Echavarria, Alce de la 

Santa Hermandad, Dixo Su md q por quanto en su jusgado ha parecido Lonrenso Puerra 

aporreado por mano de Vicente García, a quien este llebo un papel de comparendo, librado 

por mano de el señor jues de justicia cargó  sobre el dandole golpes, y diciendole q no 

queria recibir el tal papel, y q nada se le ofrecia con el Alce ofeciendole a el aportador sien 

asotes con total yrrespeto. Por tanto, y para precaber el mal ejemplo, y castigar semejantes 

                                                 
176 Oppenheim, Félix E., Op. Cit., Pág. 846 
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delitos: mandava, y mando sumro el señor jues separe a hacer sumaria ynforman haciendo 

parecer los tgos que presentes se hallaro”177 

 

      En los documentos  revisados, los investigadores pueden introducir ya sea 

explícitamente o bien por inferencia, las sentencias institucionales (en el que se pueden 

encontrar casos en el que se ha “(…) injuriado (…) y herido con un garrote (…)”178 a 

alguien) y los castigos (o rechazos) sociales que se presentan se asumen como que pueden 

ser parte de las teorías sociales, es decir, pueden aplicarse de alguna forma.  

       

      El amancebamiento, al igual que los delitos  por concubinato o de perturbación de la 

convivencia, se podría hacer un análisis y llegar a resultados muy similares, si se tuvieran 

que examinar  conceptos como sociedad por ejemplo en la que se define como que (uno de 

las definiciones aplicado para la época estudiada) “(…) tiene un tipo de organización del 

poder que, si bien no es uniforme y generalizable, puede sin embargo ser reconstruido en 

sus líneas más generales y encontrar elementos comunes (…)”179 que básicamente consta 

de base imperial-religiosa y centrada en relaciones de tipo feudal180, y que no obstante en 

América, y más específicamente en los territorios estudiados, se establecieron las mismas 

formas organizativas. 

 

      Tanto en los casos de adulterio el Estado actuaba con mucho rigor, esto por el frecuente 

delito de adulterio que se registra, e igualmente la cantidad de testimonios que se registran 

                                                 
177

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 33, documento No. 01, folio 01 (frente) 
178

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 32, documento No. 01, folio 10 (frente) 
179 Schiera, Pieangelo, “Sociedad por capas”, en: Diccionario de política, Vol. 02, Ej. 03, siglo veintiuno 

editores, s. l., 1997, Pág. 1527 
180 Ibidem 
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en los documentos. Los procedimientos que se emprenden tienen que ver no sólo con 

asuntos jurídicos (en términos del derecho) sino también con los dogmas y creencias que en 

la época existían. Desde el punto de vista de las ciencias sociales, los análisis relacionados 

con la historia cultural, material, política, y en lo que tiene que ver con la vida cotidiana se 

pueden explorar otras formas de emprender los estudios de los problemas y conflictos que 

se presentaban en el marco de las relaciones sociales. 

 

      Los dos casos que siguen, por tanto, se pueden establecer similitudes que ocupan 

ampliamente la historia cotidiana en la región antioqueña, a este respecto: 

  

      “En la villa de Nra señora de la candelaria de Medellin a onse de julio de mil setecientos 

setenta, y dos años el señor Dn Jph Saler xaramillo, y sanches Alcde ordinario Dixo q por 

quanto a tenido comunicacion de perzona fidedigna de q Migl de Azabedo hombre casado 

vibe en ylisita amistad d conqubinato con Gregoria dl Pino muger casada, sin temor d Dios 

ni de la Justicia, y pa poder proseder manda sumesed se pase a ser sumaria secreta181 con la 

precausion q se requiere en cargando el sigilo, a los tgos q declaren q seran los q el señor 

Jues tenga pr convenientes (…)”182 

 

      Un asunto para tener muy en cuenta en el caso anterior tiene que ver con que el proceso 

que se le siguió al Miguel de Acevedo fue secreto (o por lo menos se tuvo la intención), el 

caso es interesante dado su carácter  privado y porque un posible escándalo no convendría 

para el momento dado que una perturbación  del orden público podría empeorar las cosas, 

                                                 
181 Nota: El subrayado es del autor 
182

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 28, documento No. 01, folio 1 (frente) 
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también puede ser porque se buscaba que el proceso de recolección de pruebas no se viera 

entorpecido por cuenta del acusado. 

       

      El siguiente caso tienes factores determinantes no sólo en los aspectos jurídicos sino 

también en el ámbito cultural, entendido como aspectos de la cultura política: 

 

      “En el valle de sr sn Jph de la Marinilla en treinta, y un dias del mes de julio de mil 

setezs setenta y dos años, yo el Alferez Dn Jph Ygnacio Leon de Zuluaga Alce ordino de este 

dho valle Digo: Que por Quanto anoche como a eso de las Doze llegó a la ventana de mi 

cassa, a llamarme Angela de Aguirre diciendo me lebantara porque a su hija Ursula de 

Herrera la habia matado su marido Ygnacio fajardo; pr lo que incontinenti me lebante, y 

passe a dha cassa acompañado de Dn Sebastian Reynalte, Dn Manuel de Cardenas, y Dn 

Pedro Gomez de Arze, y Habiendo encontrado a la dha  Ursula toda bañada en sangre, y a 

un Niño del pecho que tenia en brasos, le pregunte que quien la habia puesto assi y me 

respondio que su marido por lo que promptamte pase a la captura de dho fajardo, después de 

bien asegurado en la carzel puca con un par de Grillos, y unas herraduras, segui otra vez, a 

la dha cassa del reconosimto de las heridas (…)”183 

 

      Desde cierta perspectiva, los estudios relacionados con las sociedades, la cultura, la 

política, la economía, la vida cotidiana, se manejan parámetros descriptivos, 

procedimientos de tipo sociológico y las técnicas de análisis históricos (como los referentes 

a las historias que tienen que ver con la micro historia, la historia comparada entre otros) 

conduce a inferencias (y especulaciones) de la cultura en sus diferentes vertientes, toda vez 

                                                 
183

___, rama judicial, alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 06, documento No. 01, folio 1 (frente) 
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que la cultura es más bien “(…) estudios empíricos antes que disquisiciones teóricas 

(…)”184. 

 

      En el caso del homicidio transcrito se pueden percibir aspectos como la autoridad, la 

justicia, el castigo, el comportamiento femenino frente al masculino para efectos de las 

investigaciones históricas y sociales, un mayor conocimiento en términos conceptuales es 

posible gracias a los vestigios que se pueden hallar en los documentos revisados. 

 

      Por otro lado, cabe reflexionar sobre la figura predominante de la mujer durante el siglo  

XVIII, hay que resaltar, que no se destacaron precisamente por ser mujeres de guerra 

(aunque se hacían respectar), sino que incidieron por las concepciones prácticas en el 

ámbito de la historia que vivieron, de esa manera, ya se tratase de mujeres humildes y 

pobres, o adineradas y poderosas dejaron una huella útil para la historia de lo que sería  

Colombia. 

 

      Las mujeres cuando se hallaban ante alguna encrucijada no tardaban en asumir 

posiciones fuertes y vigorosas frente alguna injusticia. En otros casos, solicitaban ayuda a 

las autoridades correspondientes y colaboraban con las mismas para esclarecer asuntos de 

tipo judicial o familiar. Al estallar algún conflicto familiar o personal, servían como 

pacificadoras al entablar diálogos que llevaran a alguna solución. 

 

      No obstante, muchas mujeres se vieron involucradas en delitos en los que empeñadas a 

justificar sus acciones, y aunque se les garantizara juicios imparciales, se les enviaba a las 

                                                 
184 Geertz, Clifford, Op. Cit., Pág. 13 
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cárceles públicas y aún se les castigaba con azotes o con el destierro. En el siguiente caso 

revisado, se puede hallar a una mujer en una situación de complicidad con la madre y sus 

actitudes en el hogar:  

 

“(…) Marcelo Otalvaro se halla concubinado hace el espacio de sinco años con franca  

Torres de estado soltero de cuya trata ylicita han tenido dos hijos, y qe permanecen hasta lo 

presente pues se halla resien parida, y qe a ciencia y paciencia de Bruna Heredia Madre de  

dha Franca. Le contribuye con plata, y alimentos, y fresados en los partos, y después en el 

cuerpo del año, siendo dha su madre la conductora y alcahueta, (…)”185 

“el Marcelo es aficionado a la bebida, por lo qe perdido la reputación, y responde.  

Preguntado quienes otros pueden ser savedores. Dijo qe Bartola Gonzales, donde pario un 

hijo, y duda si el otro, por qe el padrasto la echo de su casa por esta mala amistad, y no la 

permite en su casa, y por este motivo y el mal genio de su muger Bruna tienen sus peleas 

continuas (…)”186 

 

      En el siguiente caso, se detalla la justificación de una mujer por sus reacciones 

violentas: 

 

“(…) y que ella esta acostumbrada a tirarle como que otras ocaciones le haria emdo en la 

cabeza con piedra (…)”187 

“Preguntada si su marido no la selaba y la reprendia y castigaba para que se separase del 

mal estado en que se ayaba dijo: qe ni la selaba, reprendia ni castigaba para qe se apartase 

                                                 
185 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 01 (frente) 
186  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 11, documento No. 01, folio 03 (frente) 
187 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 15, documento No. 01, folio 02 (frente) 
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del mal estado en qe se ayaba pues este ni la mantenia ni le dava de comer, ni de vestir sino 

qe antes la confesante vivia trabajando (…)”188 

 

      Sucedía en muchas ocasiones también en que se enfrentaban mujeres que parecían 

verdaderas luchadoras tanto en el plano del debate como en la pelea física porque en 

muchas ocasiones la “(…) ofensa de ambas mugs (…)”189 era grande, y no importaba si se 

trataba de mujer pobre versus mujer rica, ya que todo demuestra que nada podría aplacar el 

enojo de una mujer. 

 

      Se puede hacer evidente el maltrato que sufrían las mujeres, la justicia entonces estaba 

allí presente:  

 

“(…) por cuanto Maria Lorena ha pasado a su juzgado quejandose de qe Jph Maria  

Uscategui su marido le da mala vida, y la tiene abandonada, y pereciendo, aporreandola, y  

maltratandola, por cauza de hallarse amancebado en mal estado con una persona impedida, 

haciendo manifestación de dos esquelas qe el dho su marido le escrivia a la tal persona 

impedida; para que se sirviese poner el correspondiente remedio. en esta atención mandase 

pase a hacer sumaria ynformacion con los testigos que se consideren savedores, a los que se 

les haran las preguntas y repreguntas que convengan para la perfecta averiguación (…)”190 

      Ante las situaciones de maltrato, la mujer se trazaba una meta: la de hacer valer sus 

razones y sancionar a los culpables o victimarios. Los procedimientos consistían entonces 

                                                 
188 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 24, documento No. 01, folio 10 (verso) 
189 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 23, documento No. 01, folio 01 (frente) 
190  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 05, documento No. 01, folio 03 (frente) 
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en escuchar a los testigos sobre los asuntos de maltrato o injusticias que se estuviesen 

cometiendo. 

 

      Y en cuanto a la infancia y a la adolescencia, cabe reflexionar, a manera de epílogo, 

sobre las diversas situaciones a que eran sujetos sobre todo los niños que no sólo se asoman 

cuando se trata de un facultado para que maneje unos bienes heredados de algún menor o si 

bien, cuando se trata de establecer alguna relación de parentesco (como en casos de 

paternidad, entre otros). Los niños, como el paisaje, se logran vislumbrar no sólo en 

situaciones de tristeza o melancolías en el que son víctimas de los abusos de los adultos, 

sino que también hacen parte de las alegrías. 

 

      En el siguiente caso, dos mujeres se enfrentan por asuntos legales sobre propiedades, y 

se puede apreciar la relación mujer-infancia que siempre ha existido, hasta el punto de 

hallarse en la documentación que donde hay un niño hay una mujer y viceversa. En este 

caso (que sigue a continuación) se establecen otras actitudes que asume la mujer aparte del 

estereotipo común  de la mujer de la época (como el de ser ama de casa, o que es humillada 

por su pareja). En primer lugar, la señora Manuela Torres expone sus argumentos: 

 

“Manuela Torres vesina de esta villa y viuda de Juan Angel de Prado en nombre de todos 

mis hijos y especialmente de Nicolas, Julian, y Ma Joseph Menores, como tutora legma de 

ellos paresco ante Um como mas hara lugar en dro, y digo, que en la causa, que se siguió pr  

fin, y muerte de Xavr Angel mi suegro Dn Raphael de Ricaurte Antecesor de Um declaro  

definitivabemente a dho Juan Angel pr hijo legmo del expresado Xavr y como en la 

sentencia hubiese de adjudicar pr dro los bienes mando que pagada la dota de los a menos, 
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y las demas deudas si sobrase algo se partiese de pr mitad entre la viuda, y herederos, como 

en la dha senta lo reconocera Um, y aunque pudiera alegar la nulidad de ella pr no haberse 

citado a dho mi marido a q tampoco se le hiso saber, no obtante conformandome con ella se 

ha de serbir Um y se lo suplico de darle la correspondiente execucion mandando se ajusten 

las quentas (…)191 

 

      En el siguiente párrafo, la señora Jacinta exalta la otra parte civil del proceso y contra 

argumenta de manera enfática ampliando de esta manera la contextualización del caso que 

se está llevando en proceso relacionado con el delito de concubinato: 

 

“Jacintha de Mesa, vecina de esta villa, y albacea y fideicomisaria de mi suegra Rosa  

Muños, difunta, ante Umd. como mas haya lugar en dro paresco, y digo: que se me ha dado 

vista de lo pedido por Manuela Torres, con la informaron de tgos. Enemigos en vida, y 

muerte de mi dha suegros, cuya tacha les oppuse, y probe en la causa mortuoria de esta, a 

que me remito, y por tanto sus dhos. Son de ningun momento y para poder responder a dha 

vista, suplico a Umd. se sirva de hacer comparecer ante si a Joseph Errera, y q este bajo de 

juramento o  forma, diga, y declares sin ambigüedad alguna, si a su muger, que de Dios  

gose, le entrego mi suegro Xavier Angel y os difunto, lo efecto que confian del apunte, q 

solamente presento, y juro, y en los precios que en dho apunte se ven?192 Yam diga si es 

sierto, q Franco Javier Angel, le cojio a su hermana Maria, muger de dicho Errera, lo que le 

tocaba de sus legitimas materna, diga, gdoa y en q tiempo?193 (…)”194 

                                                 
191___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 12, documento No. 01, folio 11 (frente)  
192 Nota: El documento no indica comienzo de interrogación 
193 Nota: El documento no indica comienzo de interrogación 
194  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 12, documento No. 01, folio 14 (frente) 
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      En el siguiente caso, se logra vislumbrar el caso de un bebé sujeto las actitudes que se 

asumía como consecuencia de un delito, el concubinato: 

 

“(…) Preguntado si sabe si estos continuan con sus retoso, como tambien si la dicha sra a 

parido, y aiga dado la criatura, responde, que ha oido decir que dicha sra a parido y que la 

criatura la esten criando en casa de la pachita Osorno y que esto lo sabe pr que Josefa Hores 

se los a comunicado al declarante. Y añade que a oido decir, que el Alcde del sitio de 

copacabana andaba inquiriendo si la otra criatura era yja de la Da Josefa Arsila, pa darselo 

de criar que esto casi esta publico en dicho sitio de copacabana: preguntado que ma sabe 

este concubinato: Responde que abra como cosa de un Año que Da Liberata del rio, le 

comunico al que declara que se acostaba en una mesma cama con su mujer (…)”195. 

“(…) queria Aser su casita Aparte de cuio resulto tambien supo el que se declara pr boca de 

la misma Negra que dicho sr cura le abia mandado lei siera su casita Aparte: Preguntado 

que otra cosa sabe, reponde que sabe que el Negro rosa gobierna toda la casa de dicha sra y 

regañaba los niños (…)”196 

 

      En el siguiente proceso, sobre un asunto de emancipación, para la reflexión de dicha 

área, se debe entender lo siguiente: que el concepto entraña una doble significación que es 

una jurídica, y otra de carácter sociológico. En primer lugar, en lo relacionado con lo 

jurídico, se entiende la emancipación como el acto de concederle a una persona la 

capacidad de ejercer ciertos derechos la cual se podría concederse por la autorización de un 

                                                 
195  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 15, documento No. 01, folio 04 (verso) 
196  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 04, carpeta No. 15, documento No. 01, folio 05 (frente) 
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juez. En el siguiente caso, se hace una solicitud poniendo como constancia personas que 

pudiesen hablar sobre el solicitante: 

 

      “Don Manuel de Sta Maria ante Umd en el Gral que el Dro me permita paresco y digo 

que yo yntento emanciparme bajo de finanzas pero para simentar esto semeaze forzozo el 

que  

Umd en meritos de Justicia se sirva admitirme información de testigos y que estos Bajo la 

religión del Juramento avsuelvan las posiciones siguientes 

1 Primeramente si me conocen de bista trato y comunicación con las Jenerales de la ley 

2a yten si abil e Inteligente para el comercio, y lo mismo para los demas tratos y contratos 

del país. 

3 yten si saven q les consta ser mi conducta areglada sin bicio alguno por donde haya  

estraido los yntereses que ha mi cuidado puesto para su venta y espendio; osi por el 

contrario los he disipado por Malos Fines. 

4 yten si me consetuan bastante ynstruido para manejarme por mi solo tratar y contratar en 

toda especie de trato y contrato y fecha que sea con sitazon del procurador General de 

menores se sevira Umd mandar se me de lista para con ella deducir de mi dro lo que me 

convenza que todo save en justicia que pido y para merecerla Juro lo Necesario en Dro  

(…)”197 

 

      Y respecto al plano sociológico, la emancipación tiene que ver entonces no sólo con la 

libertad de un individuo, sino también con la posibilidad de que la persona emancipada 

                                                 
197  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 02, documento No. 01, folio 01 (frente y verso) 
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pudiese ascender en la categoría social, en ese sentido, las personas podrían tener acceso a 

ser parte de los cargos públicos o a ejercer funciones comerciales. 

 

      La reflexión de lo que se puede considerar delitos menores tenía que ver también 

cuando no se cumplía con un mínimo deber, dado que el “(…) vago (…)”198, que “(…) no 

tiene oficio (…)”199 debía en algunos casos entonces estar “(…) en las filas del ejército”200.  

De esta manera, no había un castigo sino más bien una especia de sanción social. 

 

      Por otro lado cabe la reflexión ¿debía castigarse el vicio?, o ¿debía sancionarse a una 

persona por no cumplir con un mínimo del deber?, una respuesta posible sería que se 

buscaba “(…) contener las faltas consecuencias y graves perjuicios (…)”201. El hecho de 

que se presentaran “(…) semejante clase de juegos (…)”202 prohibidos, o que simplemente 

tuviese alguien alguna “(…) espada (…)”203, o que fuese un “(…) español (…)”204podía ser 

motivo de calificarse como de alguien que andaba “(…) sin ningún temor, ni subordinación  

(…)”205 y “(…) con palabras denigrativas (…)”206 frente a las autoridades y a la sociedad 

en general se consideraba como un irresponsable en términos sociales, y se le podría 

considerar como alguien que atacaba la moral, y eso, era motivo de un proceso. 

 

                                                 
198  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 02, folio 01 (verso) 
199  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 02, folio 01 (verso) 
200  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 02, folio 02 (frente) 
201 ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 03, folio 01 (frente) 
202  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 03, folio 01 (frente) 
203  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 06, folio 01 (frente) 
204  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 24, documento No. 08, folio 03 (frente) 
205  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 28, documento No. 09, folio 01 (frente) 
206  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 02, carpeta No. 28, documento No. 09, folio 01 (frente) 
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      Y, aún cuando se trataba de casos muchos más graves, si no se sometía a la justicia, era 

considerado una falta de respeto e irresponsabilidad dado que la persona“(…) no puede ver 

con indiferencia el procedimiento  (…)”207, por lo tanto, podía estar sujeto a una verdadera 

persecución como lo muestra este caso: 

 

      “(…) Deviendo darse sin perdida de tiempo  las mas prontas y eficaces providencias  

para la captura del reo en este concepto se libraran las ordenes  mas estrechas a los Alcaldes 

y  

Justicias de la ciudad de Arma río negro, Yolombo, y Cancan, tambien a las ciudades de 

remedios, y Zaragoza todas con inserción del exhorto que antecede. Decretos y diligencias 

en su virtud practicadas a fin de que procedan a la cauptura y prisión del reo. Si trancitare 

por aquellas Jurisdicciones, dando las mas actibas Disposiciones a fin d tomar los caminos 

en los pasos forsosos para que se logre el aresto (…)”208 

      En el  asunto de la responsabilidad también se tenía muy en cuenta en la vida privada de 

los hogares:“(…) pr quanto se le ha dado denuncio de qe Dn Juan Josef cuartas hombre 

soltero se alla en ilicita amistad con una mujer casada cuyo nombre se silensea pr respeto de 

la sociedad del matrimonio (…)”209.  En estos casos la idea de la sanción o el castigo 

tomaba un giro tanto procedimental (proceso jurídico) como conceptual respecto al 

desarrollo normal de cualquier delito. Se puede establecer entonces, que, no siempre los 

castigos o las sanciones tenían ciertas connotaciones y actuaciones específicas de las 

                                                 
207   ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 02, documento No. 01, folio 01 (frente) 
208  ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 05, documento No. 01, folio 29 (frente)  
209   ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 03, carpeta No. 28, documento No. 01, folio 01 (frente) 
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autoridades (y también de la sociedad) cuando se trataba de un delito menor o una “(…) 

muerte violenta (…)”210 

 

      Los diferentes casos criminales llenan el vacío histórico que es la ausencia en nuestro 

medio de un estudio de la vida cotidiana que señale de una manera clara y rigurosa las 

vidas sociales, políticas y culturales de las personas comunes y corrientes que han 

contribuido decisivamente a la conformación de Colombia como nación. 

 

      Para llevar a cabo proyectos de investigación sobre las transformaciones sociales en 

todos los campos de la vida antioqueña, y hasta cierto punto de la vida nacional, es 

importante tomar en cuenta las consideraciones contenidas en los casos criminales de la 

alcaldía ordinaria dado su carácter inédito. 

 

      Aunque hay documentos difíciles de ser leídos por su estado deteriorado, el 

investigador y científico social se encontrarán 153 casos con protagonistas de la historia 

antioqueña. Las autoridades al lado de los acusados, los comerciantes al lado de los 

políticos, los esclavos al lado de las amas de casa, en fin la historia de un ser humano en 

breve, pero también de la sociedad en que ha vivido. Se pueden analizar desde luego, los 

hechos trascendentales y las fechas decisivas, pero también la pequeña historia y el dato 

que, sin ser relevante, sí es revelador. 

 

 

 

 

                                                 
210   ___, Alcaldía ordinaria, caja No. 01, carpeta No. 04, documento No. 01, folio 03 (frente) 



 90 

Inventario de documentos 

 

 

Área – delito: Libelo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Francisco Cuestas en tiempo de la revolución; en Zaragoza 

4. Fecha del proceso: Abril 26 de 1814 – 23 de noviembre de 1814 

5. Folios: 49 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco de Paula Cuestas 

2. Edad:  

3. Vecindad: Zaragoza 

4. Oficio: Notario de diezmos 

 

5. Ofendido: Antonio de Llanos 

6. Edad: 

7. Vecindad: 

8. Oficio: Escribano 

 

III  DESCRIPTORES 

Libelo (nueva configuración) Folios 1, 3, 5,16 – Inventario y avalúo de bienes folio 7 – 

Embargo folio 7 – Reclusos, presidiarios y detenidos folios 12, 22,25 

 

Observaciones: 

- Documento en buen estado – No tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina  Guerrero – Fecha: Noviembre 13 de 2008 
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Área – delito: Libelo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Juan de Dios Castrillón 

4. Fecha del proceso: 23 de abril de 1798 – 27 de abril de 1798 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

1. Sindicado: Juan Baptista Castrillón 

2. Edad:  

3. Vecindad:  

4. Oficio: Esclavo – servir a sus amos- 

 

5. Ofendido: José Joaquín Gómez 

6. Edad:  

7. Vecindad: 

8. Oficio: Abogado de la Real Audiencia 

 

III  DESCRIPTORES 

Libelo folio 01 – Negro folio 01 – Esclavos folio 02 – Reclusos folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Violencia intrafamiliar 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José María Uscátegui ante el señor alcalde de primera 

nominación, año de 1808 

4. Fecha del proceso: 15 de marzo de 1808 – 09 de mayo de 1808 

5. Folios: 17 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 05 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José María Uscátegui 

2. Edad: 23 años 

3. Vecindad: Medellín 

4. Oficio: Sastre 

 

5. Ofendido: María Lorena 

6. Edad: 

7. Vecindad:  

8. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Violencia intrafamiliar (nueva configuración) folio 1 – Adulterio folios 10,17  

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: octubre 28 de 2008 
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Área – delito: Violencia intrafamiliar 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa contra Damacio de Restrepo, y maltrato a su mujer por hallarse loco 

4. Fecha del proceso: 29 de agosto de 1778 - inconcluso 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 06 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Damacio de Restrepo 

2. Edad: 

3. Vecindad: 

4. Oficio: 

 

5. Ofendido: Rafaela Zapata 

6. Edad: 

7. Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Violencia intrafamiliar (nueva configuración de delito) folios 1, 2, 5 – Dinero folio 12 

 

Observaciones: 

-Documento en pésimo estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: 28 de octubre de 2008 
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Área – delito: Violencia intrafamiliar 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sumario para averiguar si el señor Nicasio Escobar ha cometido algún delito 

en su calidad de empleado 

4. Fecha del proceso: Abril 06 de 1887 - inconcluso 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 04 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado:  Nicasio Escobar 

2. Edad: 24 años 

3. Vecindad: Medellín 

4. Oficio: Negociante 

 

5. Ofendido: Andrés Callejas  

6. Edad: - Mayor de edad – 

7. Vecindad: Medellín 

8. Oficio: Secretario 

 

III  DESCRIPTORES 

Violencia intrafamiliar folio 1 (nueva configuración) folio 1 – Enseres domésticos folios 1, 

11 

 

Observaciones: 

-Documento en mal estado – No tiene sello ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Octubre 28 de 2008 
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Área – delito: Violencia Intrafamiliar 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal contra Félix Hernández por querella 

4.  Fecha del proceso: abril 18 de 1823-08 de abril de 1825 

5. Folios: 13 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 07 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Félix Hernández 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Catarina Guelles 

15. Edad: 

16. Vecindad: Villa de Medellín 

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Violencia intrafamiliar folio 01, 02,  09, relación con la mujer folio 01, reclusión folio 12 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Contrabando 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Pascual Hernández y José Maria Restrepo por contrabando 

4. Fecha del proceso: 19 de marzo de 1817 – 16 de abril de 1817 

5. Folios: 4 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 31 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Pascual Hernández  y José María Restrepo 

2. Edad: 

3. Vecindad: Mariquita (Pascual Hernández) Medellín (José María Restrepo) 

4.  Oficio: Peones 

 

5. Ofendido: José Joaquín Ruiz Zapata 

6. Edad: 

7. Vecindad:  

8. Oficio: Alcalde juez-pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

Contrabando folios 1, 4 – Mercancías folio 1 – Médico (nueva configuración) folio 3 

 

Observaciones: 

-Documento en  mal estado – Tiene solo sello – Responsable: Norberto Molina Guerrero –

Fecha: Octubre 30 de 2008 
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Área – delito: Contrabando 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Victorino Giraldo 

4. Fecha del proceso: Junio 10 de 1806 – julio 04 de 1806 

5. Folios: 17 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Victorino Giraldo y cómplices 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: El señor alcalde ordinario 

15.  Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Juez comisión y acompañamiento 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Contrabando folio 01,16, virrey folio 01 

 

Observaciones: 

 

Documento en mal estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Contrabando 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Miguel Castañeda por contrabandista 

4. Fecha del proceso: 10 de abril de 1815 – abril 15 de 1815 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Miguel de Ontaneda 

11. Edad: 40 años 

12. Vecindad: 

13. Oficio: Labrador 

 

14. Ofendido: Luis de Villa 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Administrador principal 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Contrabando folio 01, aguardiente folio 01, 03, recluso folio 04, blando folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: febrero 10 

de 2010 
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Área – delito: Homicidios 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Ignacio Fajardo 

4. Fecha del proceso: 01 de julio de 1772 - inconcluso 

5. Folios: 150 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 06 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ignacio Fajardo 

2. Edad: 53 años  

3. Vecindad: Honda 

4. Oficio:  

 

5. Ofendido: Ángela de Aguirre 

6. Edad: 59 años 

7. Vecindad: 

8. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Homicidios folio 1, 8, 9 – Infanticidio folio 1 – Armas folios 8, 9, 5 

 

Observaciones: 

- Documento en mal estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 24 de 

octubre de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 100 

Área – delito: Homicidios 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causal contra don Ignacio Ramírez por muerte de Sebastián Longas 

4. Fecha del proceso: 19 de febrero de 1781 - inconcluso 

5. Folios: 220 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 05 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Ignacio Ramos 

2. Edad: 

3. Vecindad: Honda 

4. Oficio: 

 

5. Ofendido: Modesto Antonio de Villa y Molina 

6. Edad: 

7. Vecindad: Medellín 

8. Oficio: Alcalde de la Santa Hermandad - juez 

 

III  DESCRIPTORES 

Homicidios folios: 1, 6, 9, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 – Esclavos folios 

215, 217 – Inventario y avalúos de bienes folios 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 131, 

132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 188, 215, 216, 219 – 

Armas folios 06, 09, 37, 80, 145 – Mercancías folios 35 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero 
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Área – delito: Homicidios 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal, para la averiguación de la suerte que dieron a Bernarda 

Velásquez 

4. Fecha del proceso: 12 de febrero de 1789 – 12 de diciembre de 1789 

5. Folios: 70 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 04 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

1. Sindicado: Josefa 

2. Edad:  

3. Vecindad:  

4. Oficio: Esclavo 

 

5.  Ofendido: Félix Cheverri 

6.   Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde pedáneo del partido de Otrabanda y José Ignacio Restrepo  

 

III  DESCRIPTORES 

Homicidios folios 1, 2 – Descripción de lugar folio 43 – Reclusos folios 44, 45 – Parda 

folio 1 – Mulata folio 2 – Negro folios 5, 17, 21  

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Homicidio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Dionisio Lince 

4. Fecha del proceso: 29 de septiembre de 1760-Agosto 22 de 1775 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 08 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Dionisio Lince 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Francisco Miguel de Villa y Castañeda 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Homicidio folio 01, español folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de febrero  

de 2010 
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Área – delito: Homicidio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Gregorio Uribe 

4. Fecha del proceso: 16 de octubre de 1769-agosto 23 de 1775 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Gregorio Uribe 

11. Edad:  

12. Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Salvador Jaramillo 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Juez Pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Homicidio folio 01, 03, negro folio 01, 03, 06 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Enemigo de la patria 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Vicente por la junta ordinaria de Toro 

4. Fecha del proceso: 28 de enero de 1820 - inconcluso 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 27 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente Torres 

2. Edad: 

3. Vecindad: Popayán  

4.  Oficio:  

 

5. Ofendido: Facundo Gordillo de la Junta ordinaria 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde de primer voto de Toro 

 

III  DESCRIPTORES 

Enemigo de la patria (nueva configuración) folio 2 – Mercancías folios 2, 8 – Ganado folios 

2, 6, 10 – Institución militar folio 10 – Prófugo por no reconocer el gobierno liberal folio 2 

(nueva configuración) – Guerra civil folio 10 

 

Observaciones: 

- Documento en estado regular – tiene sellos y letra imprenta – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 04 de 2008 
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Área – delito: Insultos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Manuel José Echeverri Vásquez 

4. Fecha del proceso: Octubre 06 de 1857 – 10 de junio de 1858 

5. Folios: 23 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 32 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Manuel José Echeverri Vásquez 

2. Edad:  

3. Vecindad: 

4. Oficio: 

 

5. Ofendido: Abelino Molina 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Tesorero 

 

III  DESCRIPTORES 

Insultos (nueva configuración) folios 1, 8, 23 – Funcionarios folios 1, 2, 3 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – No tiene ni sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 10 de 2008 
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Área – delito: Insultos 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Miguel Velásquez por palabras injuriosas a doña Luisa 

Prieto 

4. Fecha del proceso: Noviembre 07 de 1801 – noviembre 09 de 1801 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 34 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Miguel Velásquez 

2. Edad: 

3. Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José Acosta 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Insultos (nueva configuración) folios 1, 2 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – Solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

Fecha: Noviembre 10 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 107 

Área – delito: Insultos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra María de Jesús Galiano 

4. Fecha del proceso: Octubre 16 de 1798 - inconcluso 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 35 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: maría de Jesús Galiano 

2. Edad: 

3. Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: María Petronila Cuartas 

6. Edad:  

7. Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Insultos (nueva configuración) folio 1 – Actitudes hacia la mujer folio 1 – Normas y 

valores folio 1 

 

Observaciones: 

-Documento en estado regular – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 10 de 2008 
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Área – delito: Insultos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Francisco Palacín 

4. Fecha del proceso: 24 de marzo de 1732 - inconcluso 

5. Folios: 12 folios  

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco Palacios 

2. Edad:  

3. Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Diego Molina Beltrán 

6.  Edad: 

7.  Vecindad:  

8.  Oficio: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Insultos (nueva configuración) folios  2, 11 – Enfermero folio 1 – Embargo folio 3 – 

Reclusos, presidiarios y detenidos folios 3, 5, 6, 7  

 

Observaciones: 

-Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 10 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 109 

Área – delito: Insultos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva contra Francisco Sepúlveda 

4. Fecha del proceso: Agosto 13 de 1812 – agosto 18 de 1812 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 33 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco Sepúlveda 

2. Edad:  

3. Vecindad:  

4.  Oficio: Miliciano 

 

5. Ofendido: Ildefonso Pineda  

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Soldado miliciano 

 

III  DESCRIPTORES 

Insultos folio 01 

 

Observaciones: 

Documento incompleto – en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: 

Norberto Molina Guerrero – Fecha: 19 de noviembre de 2008 
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Área – delito: Insultos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Clemente Álvarez 

4. Fecha del proceso: Julio 04 de 1817-julio 18 de 1817 

5. Caja: No. 02 

6. Carpeta: No. 24 

7. Documento: No. 04  

8. Folios: 04 folios 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Clemente Álvarez 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Francisco González 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde – juez pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Insultos folio 01, convivencia folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de febrero 

de 2010 
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Área – delito: Falsificación de firma 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Ignacio Moreno 

4. Fecha del proceso: agosto 24 de 1809-agosto 29 de 1809 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: 24 

8. Documento: No. 05 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Ignacio Moreno 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Joaquín Gómez 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Falsificación de firmas folio 01, 02, 05 

 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 10 de 

2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva: actor Nicolás Rafael Montoya. Reo Juan de Upegui 

4. Fecha del proceso: 18 de mayo de 1754 – 24 de mayo de 1754 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 37 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan de Upegui 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Ganadero 

 

5. Ofendido: Nicolás Rafael Montoya 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Abogado de audiencia Clérigo-presbítero 

 

III  DESCRIPTORES 

-Convivencia (nueva configuración) folio 01 – Ganados folio 1 – Clero folio 1 – Abogado 

(nueva configuración) folio 1 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 04 de 2008 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – Alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Juan Baptista Barreneche por don Pedro 

4. Fecha del proceso: 22 de junio de 1811 – julio 02 de 1811 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 36 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan Baptista de Barreneche 

2. Edad: 

3. Vecindad: Medellín 

4.  Oficio:  

 

5. Ofendido: Pedro Faciolince 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Convivencia (nueva configuración) folio 1 – Vida cotidiana folio 1 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 04 de 2008 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Queja criminal contra don Baptista Barreneche por don José Antonio Meza 

4. Fecha del proceso: 17 de mayo de 1818 – mayo 19 de 1818 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 35 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

III. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan Baptista Barreneche 

2. Edad:  

3. Vecindad:  

4. Oficio: 

 

5. Ofendido: José Antonio de Meza 

6. Edad: 

7. Vecindad: Medellín 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

Convivencia folio 01 – Insultos folios 1, 4 – Armas folio 01 

 

Observaciones: 

Tiene sellos y letra impresa – Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 19 de 2008 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Juana María Lotero 

4. Fecha del proceso: 02 de noviembre de 1813-06 de noviembre de 1813 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Juana María Lotero 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Felipe Barrientos 

15. Edad:  

16. Vecindad: 

17. Oficio: Sub. presidente 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, 02,03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Fecbrero 10 

de 2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Dionisio Correa 

4. Fecha del proceso: 16 de abril de 1730-03 de julio de 1730 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Dionisio Correa 

11. Edad: 

12. Vecindad:  

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Domingo Núñez Cataño 

15. Edad: 

16. Vecindad: 

17. Oficio: Sargento Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, insultos folio 01, espada folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 10 de 

2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: No tiene título 

4. Fecha del proceso: marzo 20 de 1805-marzo 21 de 1805 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Un menor de edad (defensor Antonio Montoya) 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: Defensor  de menores 

 

14. Ofendido: Juan José Pinera 

15. Edad: 

16. Vecindad: 

17.  Oficio: Juez Pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, 03, menor de edad folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de febrero 

de 2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Dionisio esclavo de don Thomas de Mora 

4. Fecha del proceso: 30 de septiembre de 1716 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 27 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Dionisio 

11. Edad:  

12. Vecindad: 

13. Oficio: Esclavo 

 

14. Ofendido: Lorenzo Zapata Gómez de Múnera, Miguel Velásquez 

15. Edad: 

16. Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, esclavo folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Ubaldo Correa por palabras a José María Calle 

4. Fecha del proceso: Enero 01 de 1794-Enero 13 de 1795 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Ubaldo Correa 

11. Edad:  

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido:  José María de la Calle y Correal 

15. Edad: 

16. Vecindad: Villa de Medellín 

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, 02 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de febrero 

de 2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

 1.  Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Santos Romero 

4. Fecha del proceso: 24 de diciembre de 1813-29 de febrero de 1816 

5. Folios: 19 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 27 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Santos Romero 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Felipe Barrientos y Ruiz 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Sub. Presidente de Antioquia 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, 05, destierro folio 10 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha:  

Febrero 09 de 2010 
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Área – delito: Convivencia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra algunos individuos de Guarne 

4. Fecha del proceso: 23 de junio de 1782 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Gente de Guarne 

11. Edad:  

12. Vecindad: Rionegro 

13. Oficio:  

 

14. Ofendido: Juan Josef Callejas 

15. Edad: 

16. Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: Alcalde ordinario de primera nominación 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Convivencia folio 01, 02, gente parda folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Vagancia 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra José Arango Ortega por vagancia 

4. Fecha del proceso: 10 de marzo de 1828-marzo 20 de 1828 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José Arango Ortega 

11. Edad: 

12. Vecindad:  

13. Oficio: Vago 

 

14. Ofendido: Alcalde de provincia 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Vagancia folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: febrero 10 de 

2010 
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Área – delito: Juego Prohibido 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra varios individuos por juego prohibido 

4. Fecha del proceso: 26 de marzo de 1824-septiembre 01 de 1824 

5. Folios: 52 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Varios individuos 

11. Edad:  

12. Vecindad: Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: José María Uribe 

15.  Edad: 

16. Vecindad:   

17. Oficio: Juez 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Juego prohibido folio 01, el juego de la mormd folio 01, juego de azar folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de febrero 

de 2010 
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Área – delito: Tierras 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Jesús, María y José, situs entre por Vicente Tamayo y por don José Antonio 

de Isaza Pérez 

4. Fecha del proceso: 12 de agosto de 1772 – 06 de marzo de 1774 

5. Folios: 56 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 20 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente Tamayo 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José Antonio de Isaza y Pérez 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Tierras folios 3, 5, 12 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra imprenta – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 14 de 2008 
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Área – delito: Tierras 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Ignacio Arango 

4. Fecha del proceso: 21 de mayo de 1755 - inconcluso 

5. Folios: 146 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 18 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ignacio de Arango 

2. Edad:  

3. Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Agustín Severino de Correa 

6. Edad: 

7. Vecindad: 

8.  Oficio: Corregidor y capitán general de Mariquita 

 

III  DESCRIPTORES 

Tierras folios 1, 2, 11 – Avalúo de bienes folio 1 – Minas folios 2, 66 – Fincas folio 6 – 

Reclusos folio 69 – Esclavos folio 108 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: noviembre 24 de 2008 
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Área – delito: Tierras 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor Manuela Torres. Reo Jacinta Meza 

4. Fecha del proceso: 07 de julio de 1772 – mayo 09 de 1780 

5. Folios: 89 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 19 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

1. Sindicado: Manuela Torres 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Jacinta  de Meza 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Albacea fideicomisaria 

 

III  DESCRIPTORES 

Tierra folio 01 – Actitud hacia la infancia folio 22 – Avalúo de bienes folios 35, 43 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 24 de noviembre de 2008 
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Área – delito: Tierras 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal  

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ordinaria. Actor: Joseph Granda. Reo: don Francisco de Restrepo 

4. Fecha del proceso: 31 de mayo de 1756-27 octubre de 1759 

5. Folios: 92 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Joseph de la Granda 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Francisco de Restrepo 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: 

 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Tierras folio 01,05, fianzas folio 11 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Testamento 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – Alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva contra Micaela, Juana y María Lorena 

4. Fecha del proceso: 22 de agosto de 1811 – septiembre 27de 1811 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 22 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Micaela, Juana y María Lorena 

2. Edad: 

3. Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folio 1 – Hipotecas folio 2 

 

Observaciones: 

-Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 01 de 2008 
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Área – delito: Testamento 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Civiles por don Salvador de la Madrid, don Francisco Ramos y don Antonio 

Quintana 

4. Fecha del proceso: Abril 26 de 1783 - inconcluso 

5. Folios: 39 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 21 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Antonio de la Quintana 

2. Edad:  

3. Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Alférez Real 

 

5. Ofendido: Salvador de la Madrid, Antonio del Valle, Francisco Ramos y Miguel de 

Fonnegra 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Procurador general de menores (Salvador) – Administrador de renta 

(Antonio del Valle) 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folio 01 – Militares folio 05 – Avalúo de bienes folios 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14  

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 25 de 2008 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de doña Josefa Gallón 

4. Fecha del proceso: Junio 11 de 1803 - inconcluso 

5. Folios: 178 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 06 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (beneficiados) Teresa (nieta), Matías de Villa (hijo), Julián y 

Encarnación (son hijos de Matías) 

2.  Edad: Julián y encarnación (párvulos) 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: (otorgante): Felipa Gallón. Nota: más adelante el señor Villa es 

otorgante 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.   Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folios 11, 41, 42, 43, 44 – Inventario y avalúo de bienes folios 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 33, 34, 40, 41, 42, 43, 44, 123, 158, 160, 164 – Ganado 41 – 

Esclavos folios 41, 110, 136 – Dinero folio 107 – alhajas folio 121, enseres domésticos 

folios 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 173, 174 – Tierras folio 11 

 

Observaciones: 

-Documento en pésimo estado – Tiene sellos y letra imprenta – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de José Zapata 

4. Fecha del proceso: 29 de julio de 1712 - inconcluso 

5. Folios: 38 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 04 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiados) Ignacia de Molina y Toledo (viuda), Josefa María (hija), 

Ignacia Beatriz (hija) y Manuel José Zapata (hijo) 

2.  Edad: Hijos menores de edad 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5.  Ofendido: (otorgante) José Zapata de la Serna (dueño de los bienes) Carlos de 

Molina y Toledo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: Carlos de Molina y Toledo (Alcalde mas antiguo – sargento) 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folios 3, 4, 5, 6 – Inventario y avalúo de bienes folios 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 31 

 

Observaciones: 

-Documento en mal estado – contiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Octubre 27 de 2008 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de María Bermúdez 

4. Fecha del proceso: 22 de diciembre de 1690 - inconcluso 

5. Folios: 23 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 03 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiado) Pablo González del Pozo (marido), Tomasa López 

(nieta), Micaela y Francisco (hijos) 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Santa fe de Antioquia (Tomás) 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: (otorgante): María Bermúdez 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folio 1 – Inventario y avalúo de bienes Folio 23 – Ganado folio 1 – Fincas folio 

12 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 27 de 2008 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de doña Josefa de Puerta 

4. Fecha del proceso: 15 de febrero de 1690 - inconcluso 

5. Folios: 5 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 02 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (beneficiado): Juan de Ballesteros Rubio (hijo de primer matrimonio). 

Rosa (hija de segundo matrimonio) 

2.  Edad: Hijo menor de edad 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio 

 

5. Ofendido: (otorgante): Josefa de Puerta Vergara (dueña de los bienes) Fernando 

Rico de la M. 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Testamento folios 2, 3 

 

Observaciones: 

Documentos en mal estado – Sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 27 de 2008 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de don Antonio Atehortúa 

4. Fecha del proceso: 30 de agosto de 1680 – 19 de agosto de 1739 

5. Folios: 88 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 01 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiado) María, Gertrudis, Margarita, Domingo Antonio, Saúl 

Andrés, Rosa y Nicolás (hijos) 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín (Domingo) 

4.  Oficio: Monja (Margarita) 

 

5. Ofendido: (otorgante) Antonio Atehortúa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

Sucesión folio 1, testamento folios 1, 2 – Clero folio 2, Avalúo de bienes folios 5, 6, 7, 14, 

15, 16, 17, 18, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 75 – Tierras folio 13 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sello y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 24 de 2008 
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Área – delito: Sucesiones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de don Eloy Jaramillo 

4. Fecha del proceso: 13 de agosto de 1792 – febrero 27 de 1812 

5. Folios: 45 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 05 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiados) Ramón Jaramillo e Ignacio Ochoa 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: (Otorgante) Juan Eloy Jaramillo (dueño de los bienes) – Javier de Isaza 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Copacabana (Juan Eloy) – Medellín (Javier) 

8.  Oficio: Albacea (Javier) 

 

III  DESCRIPTORES 

Sucesión folio 01 – Inventario y avalúo de bienes folios 1, 2, 7, 8, 9 – negro folio 01 – 

Enseres domésticos folios 7, 8, 9  

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Sucesión 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de Juan Acosta  

4. Fecha del proceso: 18 de julio de 1707-diciembre  17 de 1707 

5. Folios: 70 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Juan Acosta (otorgante) 

11.  Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Joseph Jaime 

15.  Edad:  

16. Vecindad: Medellín 

17. Oficio: Capitán – alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Sucesión folio 01, 02, inventario de bienes folio 02,03,04,05,06,07,08,09,10, Ropa folio 08, 

asuntos personales folio 08, semovientes folio 13,46 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de febrero  

2010 
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Área – delito: Sucesión 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de Rosa Atehortúa 

4. Fecha del proceso: 12 de agosto de 1726-29 de agosto de 1726 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 01  

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Rosa Atehortúa (otorgante) 

11.  Edad: 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Joseph de Ossa Zapata 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: 

17.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Sucesión folio 01, bienes folio 05, testamento folio 03, semovientes folio 05 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 09 de 

2010 
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Área – delito: Sucesión 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sucesión de Ángela de Restrepo 

4. Fecha del proceso: 10 de agosto de 1734 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Ángela López de Restrepo (otorgante) 

11. Edad: 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: José Lotero 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Sucesión folio 01, 03, 04,05 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Testimonio de la causa criminal contra Vicente Saldarriaga por robos por el 

señor don José María de Villa 

4. Fecha del proceso: 13 de febrero de 1799 - inconcluso 

5. Folios: 34 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente Saldarriaga 

2.  Edad: -mas de 30 años-  

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Trabajador 

 

5. Ofendido: José María de Villa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde de la Santa Hermandad 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 2, 3, 4 – Ganado folios 2, 4, 23 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa-Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 21 de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Pío Samarra por robo 

4. Fecha del proceso: 19 de noviembre de 1822 – mayo 14 de 1823 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 14 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Pío Samarra 

2.  Edad: 25 años 

3.  Vecindad: Medellín  

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: Luis de la Torre 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Robo folios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 – Embargo folio 1 – Mercancías folio 4 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – solo tiene letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 16 de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Camilo de Pisa 

4. Fecha del proceso: 17 de noviembre de 1801 – 30 de marzo de 1811 

5. Folios: 54 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 20 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Camilo de Pisa 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio 

  

5. Ofendido: José Ignacio de Posada 

6.  Edad:  

7.  Vecindad:  

8.   Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurto folios 3, 5, 6 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Octubre 21 de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Francisco esclavo de doña Magdalena de la Camara 

4. Fecha del proceso: 30 de abril de 1716 – 23 de mayo de 1716 

5. Folios: 11 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 11 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco  

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Esclavo 

 

5. Ofendido: Lorenzo Zapata Gómez de Múnera 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario – comisionado general de la caballería 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2, 3 – Ganado folios 1, 2 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 21 octubre de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 143 

Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal José María Rodríguez por el juez e la hermandad 

4. Fecha del proceso: 21 de abril de 1806 – 02 de mayo de 1806 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 17 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José María Rodríguez 

2.  Edad: 40 años  

3.  Vecindad: Envigado 

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: Carlos de Isaza 

6.  Edad: 30 años 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde de la santa hermandad 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2, 5 – Ganado folios 2, 5 

 

Observaciones: 

Documento en estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 21 de octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal contra Sebastián Peláez. Juez de la santa Hermandad  

4. Fecha del proceso: 02 de abril de 1776 - inconcluso 

5. Folios: 35 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Sebastián Peláez  

2.  Edad: 27 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: Antonio de Soto 

6.  Edad: 40 años 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: Alcalde de la Santa hermandad 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2, 13 – Ganado folio 2 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 21 de octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Francisco Corrales 

4. Fecha del proceso: 14 de junio de 1712 - inconcluso 

5. Folios: 18 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 12 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco José Corrales 

2.  Edad: 15 años 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: No tiene ningún oficio 

 

5. Ofendido: Alonso Trujillo 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Mercader 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2, 7 – Alhajas folios 1, 2, 7, 9 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – hacen falta folios – tiene sellos y letra impresa – Responsable: 

Norberto Molina Guerrero – Fecha: Octubre 16 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 146 

Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa sobre hurtos contra los esclavos del maestro don Lorenzo Velásquez 

4. Fecha del proceso: 20 de agosto de 1779 – 22 de febrero de 1780 

5. Folios: 07 Folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Esclavos de Lorenzo Velásquez 

2. Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Maestro (Lorenzo) 

 

5. Ofendido: Joaquín Álvarez del Pino 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde – Juez pedáneo  

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2 – Ganado folios 6, 4, 5 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado- Responsable: Norberto Molina Guerrero  
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Benito Zapata 

4. Fecha del proceso: 25 de noviembre de 1784 – 31 de abril de 1785 

5. Folios: 23 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Benito Zapata 

2.  Edad: 18 años 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: José de Restrepo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal contra Felipe, negro esclavo de doña Catherine Velásquez 

por ladrón 

4. Fecha del proceso: 09 de julio de 1747 – febrero 31 de 1775 

5. Folios: 26 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Felipe 

2.  Edad: 60 años 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: “(…) Unas veces de gañan y otras veces de hacer ladrillo y en los demás 

oficios que su señora lo ha ejercitado (…)” 

5.  Ofendido: Francisco Félix de Mejía 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 7, 16 – Ganado folios 2, 7 – Esclavos folio 1 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 21 de octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal contra don Juan San Pedro por robo 

4. Fecha del proceso: Diciembre 21 de 1820 – abril 05 de 1821 

5. Folios: 22 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 15 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan José San Pedro 

2.  Edad: 23 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Platero 

 

5. Ofendido: Vicente Calle 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 4 – enseres domésticos folios 1, 4 

 

Observaciones: 

Sólo tiene letra impresa – Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 23 de octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Ignacio Cardoso por robos 

4. Fecha del proceso: 14 de mayo de 1806 – 21 de mayo de 1806 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 16 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ignacio Arias Cardoso 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Santa fe 

4.  Oficio: Esclavo 

 

5.  Ofendido: Juan Francisco Rodríguez Obeso 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Esclavos folio 3 – Hurtos folio 3 – Alhajas folios 1, 3 – Enseres domésticos folios 1, 2 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 22 de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Salvador Muñoz 

4. Fecha del proceso: 11 de abril de 1792 – mayo 17 de 1792 

5. Folios: 09 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 21 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Salvador Muñoz 

2.  Edad: 22 años 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Trabajador de jornal 

 

5. Ofendido: José Nicolás de Ochoa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Estrella 

8.  Oficio: Corregidor 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 8 – Alhajas folios 2, 7, 8 – Enseres domésticos folios 1, 5, 9 

 

Observaciones: 

Documentos en mal estado – Sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 22 de 2008 
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Área – delitos: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

7. Título: Criminal contra Raimundo Casas y Hurtado 

8. Fecha del proceso: 22 de febrero de 1802 - inconcluso 

9. Folios: 09 folios 

10. Caja: No. 02 

11. Carpeta: No. 19 

12. Documento: No. 01 

13. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Raimundo Casas 

2.  Edad: 20 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: Julián Vásquez 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde del partido de otrabanda 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Hurto folios 1, 4 

 

Observaciones: 

 

Documento en mal estado – Solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

Fecha: Octubre 22 de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Querella contra Remigio Santos por Cristóbal Romero 

4. Fecha del proceso: 31 de agosto de 1797 – 24 de enero de 1798 

5. Folios: 45 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 22 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Remigio Santos 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Comerciante 

 

5. Ofendido: Cristóbal Romero 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folios 1, 22 – Dinero folios 1, 13, 17, 18 – Embargos folio 23 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 21 octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Ramón Hernández 

4. Fecha del proceso: 02 de abril de 1803 – mayo 31 de 1813 

5. Folios: 18 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 18 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ramón Hernández 

2.  Edad: 22 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Viajante y trabajador 

 

5. Ofendido: Pedro de Ossa 

6.  Edad: 25 años 

7.  Vecindad: Envigado 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Hurtos folio 1 – Mercancías folio 1, 2 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 22 de octubre de 2008 
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Área – delito: Robos 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Miguel José Hurtado por haberle robado a doña Rosalía 

Vásquez 

4. Fecha del proceso: 26 de enero de 1824 – 17 de marzo de 1824 

5. Folios: 18 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 13 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Miguel José Hurtado 

2.  Edad: 30 años 

3.  Vecindad: Itagüí 

4.   Oficio: Comerciante 

 

5. Ofendido: Vicente Velásquez 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde y juez pedaneo del partido de Itagüí   

 

III  DESCRIPTORES 

Hurto folio 1, 4 – embargo folio 19 – reclusos folio 08 – actitud hacia la mujer folio 04 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Robo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal Bautista Gómez 

4.  Fecha del proceso: 30 de abril de 1796- 02 de septiembre de 1799 

5. Folios: 13 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Bautista Gómez 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: Esclavo 

 

14. Ofendido: José Pablo de Villa 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: 

17.  Oficio: Alcalde ordinario de segunda nominación 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Robo folio 01, ganado folio 01,05, negro folio 05, esclavo folio 11 

 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 de 

2010 
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Área – delito: Robo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Bruno Beltrán por haber robado una res de don Ildefonso 

Gutiérrez 

4.  Fecha del proceso: 01 de mayo de 1823-julio 11 de 1823 

5. Folios: 11 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 05 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Bruno Beltrán 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: Villa de Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Ildefonso Gutiérrez 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: 

17.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Robo folio 01, ganado folio 01,07 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 de 

2010 
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Área – delito: Robo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Cristomo Montoya 

4.  Fecha del proceso: 28 de agosto de 1799-enero de 1799 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 05 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Cristomo Montoya 

11. Edad: 20 años 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13. Oficio: Rosador 

 

14. Ofendido: José Uribe 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Robo folio 01, trastes (artículos del hogar) folio 01, pardo folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de febrero 

de 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 159 

Área – delito: Robo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Manuel Mejía por ladrón 

4. Fecha del proceso: Junio 20 de 1818-junio 21 de 1818 

5. Folios: 07 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 27 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Manuel Mejía 

11. Edad: 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: José María Escobar 

15. Edad: 

16. Vecindad:   

17. Oficio: Juez Pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Robo folio 01, 06, 07, reclusos folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Asociaciones religiosas, capellanías, religiosidad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Autos entre Gregorio Castrillón y el síndico de San Francisco sobre una 

donación 

4. Fecha del proceso: Febrero 18 de 1812 – 04 de junio de 1814 

5. Folios: 108 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 02 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Antonio de Uribe y Mondragón  

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Colector de Rentas 

 

5. Ofendido: Gregorio Castrillón  

6.  Edad:  

7.  Vecindad: Copacabana 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Clero folio 3, 4, 9 – Hipotecas folio 2 – Injuria folio 62 – Bienes folios 10 – 24 -34 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 06 de 2008 
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Área – delito: Asociaciones religiosas, capellanías, religiosidad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva por don Joaquín Tirado contra José Hernández 

4. Fecha del proceso: 22 de abril de 1793 - inconcluso 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 01 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Hernández 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Copacabana 

4.  Oficio:  

 

5. Ofendido: José Joaquín Tirado 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: Alcalde mayor provincial 

 

III  DESCRIPTORES 

Capellanía folio 5 – Dinero folio 5 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 27 de 2008 
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Área – delito: Asociaciones religiosas, capellanías, religiosidad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Segunda instancia entre Gregorio Castrillón y el convento de San Francisco 

de Medellín 

4. Fecha del proceso: 14 de junio de 1814 – 25 de julio de 1831 

5. Folios: 47 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 05 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Convento de San Francisco de Medellín 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Gregorio Castrillón  

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Capellanías folios 1, 2, 5, 19 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 14 de octubre de 2008 
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Área – delito: Asociaciones religiosas, capellanías, religiosidad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Doña Sacramento Londoño desiste de la demanda que hizo al convento de 

San Francisco 

4. Fecha del proceso: febrero 16 de 1815 – 06 de marzo de 1815 

5. Folios: 55 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 04 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Antonio Uribe 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Sacramento Londoño 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Religiosidad folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – no tiene sellos ni letra imprenta – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Octubre 09 de 2008 
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Área – delito: Asociaciones religiosas, capellanías, religiosidad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Lorenzo Vásquez 

4. Fecha del proceso: 24 de julio de 1694-14 de septiembre de 1694 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Lorenzo  Vásquez Romero 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: Alcalde Mayor 

 

14. Ofendido: Juan Vélez de Libero 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Religiosidad folio 01, oro folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Octubre 10 

de 2010 
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Área – delito: Emancipación, cartas de libertad, juicios de libertad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Emancipación de don Manuel Santamaría 

4. Fecha del proceso: Mayo 12 de 1789 – julio 13 de 1790 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 02 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiado) Manuel Santamaría 

2.  Edad: Mayor de edad 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Comerciante 

 

5.  Ofendido: 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Emancipación (nueva configuración) folio 01 – Comerciante folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 30 de 2008 
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Área – delito: Emancipación, cartas de libertad, juicios de libertad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil  

2. Entidad: Alcaldía  ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Libertad pretendida por Marcos. Esclavos de doña Juana Molina 

4. Fecha del proceso: 25 de septiembre de 1811 – 22 de noviembre de 1811 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 03 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Beneficiado) Marcos Molina 

2.  Edad: menor de edad 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Esclavo (se le concede libertad) 

 

5. Ofendido: (otorgante) Juana Molina (emite la orden) y Francisco Arango (cumple 

la voluntad) 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Juicio de libertad (nueva configuración) folios 1, 2, 3, 4 – Esclavos folios 1, 3 – Actitudes 

hacia la infancia folio 2 – Mulato folio 1 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 30 de octubre de 2008 
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Área – delito: Emancipación, cartas de libertad, juicios de libertad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinario – alcalde ordinario 

3. Título: Sobre libertad de Francisco esclavo del presbítero José Ignacio Restrepo 

4. Fecha del proceso: Enero 16 de 1817 - inconcluso 

5. Folios: 18 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 01 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

1. Sindicado: (otorgante) Francisco 

2.  Edad: -Viejo- 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Esclavo (se le concede libertad) 

 

5. Ofendido: (otorgante) José Ignacio de Restrepo (emite la orden) y félix de Restrepo 

(ejecuta la orden) 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Presbítero 

 

III  DESCRIPTORES 

Carta de libertad (nueva configuración) folios 1, 2 – Esclavos folios 1, 6, 8 – Testamento 

folio 1 – Deudas folios 4, 6 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 30 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva contra Cristóbal de Rivero y Antonio de Quintana. Reo Nicolás de 

Castro y José Valdés 

4. Fecha del proceso: 01 de junio de 1745 - Inconcluso 

5. Folios: 87 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Nicolás de Castro y José Valdés 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Sitio del Chuscas (Nicolás) 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Antonio de Quintana y Cristóbal de Rivero 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folios 1, 40 - Bienes folios 5, 78 – Hipotecas folio 39 

 

Observaciones: 

Documentos en mal estado – tiene sellos y letra impresa – el folio 39 y 47 han sido 

arrancados – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de octubre de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor Francisco Javier Vasco y Álvarez. Reo José Hernández 

4. Fecha del proceso: 06 de junio de 1765 – 03 de noviembre de 1766 

5. Folios: 33 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 11 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Hernández 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Francisco Javier Vasco 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01 – Hipoteca folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en buen  estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 14 de octubre de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Pelayo Ateortúa contra Francisco Ramírez 

4. Fecha del proceso: 08 de marzo de 1770 – 20 de abril de 1782 

5. Folios: 15 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 12 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco Ramírez 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Rionegro 

4.  Oficio:   

 

5. Ofendido: Nicolás Pelayo Atehortúa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: octubre 06 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ordinaria. Actor Santiago Tello. Reo Ignacio Vásquez 

4. Fecha del proceso: 14 de diciembre de 1770 – 06 de octubre de 1771 

5. Folios: 37 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 13 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ignacio Vásquez 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Santiago Tello de Mena 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 – Embargos folio 37 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – no tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: 08 de octubre de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor Juan Manuel Santamaría. Reo Juan de la Madrid 

4. Fecha del proceso: 04 de agosto de 1777 - Inconcluso 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 14 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan Antonio de la Madrid 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Alguacil mayor 

 

5. Ofendido: Juan Manuel Santamaría 

6. Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Procurador general 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 03 

 

Observaciones: 

Documento incompleto – Tiene sellos y letra imprenta – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 07 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Agustín de Restrepo por don Carlos José Morales 

4. Fecha del proceso: Septiembre 03 de 1790 – Octubre de 17 de 1791 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No.  16 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Agustín de Restrepo 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5.  Ofendido: Carlos José Morales 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Rionegro 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deuda folio 04 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 09 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva contra don Miguel Gordon, por don José Nicolás de Piedrahita 

4. Fecha del proceso: Agosto 23 de 1799 – diciembre 12 de 1800 

5. Folios: 52 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 17 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Miguel Gordon 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Copacabana 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José Nicolás de Piedrahita 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Barbosa 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01 – embargo folio 21 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: Octubre 01 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Autos contra José Ignacio Muñoz y don Plácido Misal sobre interés 

4. Fecha del proceso: 02 de enero de 1813 – 02 de junio de 1814 

5. Folios: 09 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 18 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Ignacio Muñoz de Valencia y Plácido Misael 

2. Edad: 

3.  Vecindad: Santa Rosa (Plácido) 

4.  Oficio: Alcalde ordinario – juez (José Ignacio)  

  

5. Ofendido: 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deuda folios 3, 7 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – no tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: 09 de octubre de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Civil entre don Ignacio Ortiz y los señores Dionisio Martínez 

4. Fecha del proceso: Diciembre 06 de 1811 - inconcluso 

5. Folios: 26 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 19 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Dionisio Muñoz 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Ignacio Ortiz 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folios 2, 4 – Tierras folio 2 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 14 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva contra don Manuel Barco por don Lorenzo Conde 

4. Fecha del proceso: 13 de diciembre de 1788 - inconcluso 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 15 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Manuel Pérez del Barco 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Marinilla 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Lorenzo Conde 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Honda 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deuda folio 1 – oro folio 3 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerreo – Fecha: noviembre 25 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor Aníbal Díaz. Reo Manuel Pereira 

4. Fecha del proceso: 05 de abril de 1756 – 08 de octubre de 1756 

5. Folios: 35 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Manuel Pereira y Bárbara Vásquez 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio:  

 

5. Ofendido: Cristóbal Díaz 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deuda folios 1, 3 – Actitud hacia la mujer folios 1, 17 – oro folio 1 – Hipoteca 

folio 17 – Avalúo de bienes folio 21 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sella y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 24 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Thomas Rodríguez 

4. Fecha del proceso: 24 de noviembre de 1722 – abril 01 de 1723 

5. Folios: 45 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 01  

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Thomas Rodríguez Luján y Francisco Javier Rodríguez Luján 

2.  Edad: 46 años (Thomas) – 25 años (Javier) 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Agenciar y trabajar (Thomas) – Agricultor (Javier) 

 

5. Ofendido: Gregorio Rosales 

6. Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Mercader forastero 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01 – Embargo folio 05 – Reclusos folio 12 

 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 19 de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva actor Pedro Luis Vidal. Reo Nicolás de Medina 

4. Fecha del proceso: 01 de marzo de 1754 – 28 de febrero de 1758 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Nicolás de Medina 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Pedro Luis Vidal 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Comerciante 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 05 – bienes folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 19 de noviembre de 2008 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminales contra Francisco Jiménez de Aranda 

4.  Fecha del proceso: Agosto 19 de 1790-noviembre 13 de 1790 

5. Folios: 13 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Francisco Jiménez de Aranda 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: Escribano 

 

14. Ofendido: Lorena Moreno 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

  

No pago de deudas folio 03,07, mal desempeño de funciones folio 03, escribano folio 03, 

07 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 09 de 

2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa ejecutiva contra Carlos Velásquez por don José Antonio Arango y 

Jaramillo 

4.  Fecha del proceso: febrero 16 de 1787 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Carlos Velásquez 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: Hato Viejo 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: José Antonio Arango y Jaramillo 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Medellín 

17.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01, hipoteca folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Expediente promovido contra los fiadores de don Carlos de Piedrahita 

4.  Fecha del proceso: 17 de marzo de 1794 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Fiadores de Carlos Piedrahita 

11.  Edad: 

12.  Vecindad:  

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: José Antonio de Piedrahita 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: Teniente 

 

III  DESCRIPTORES 

 

No pago de deudas folio 01, 02 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor: Manuel de Puerta. Reo: Pablo de Rojas 

4.  Fecha del proceso: 28 de febrero de 1774-septiembre 08 de 1781 

5. Folios: 29 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Pablo de Rojas 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: Villa de Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Manuel de Puerta 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: 

17.  Oficio: Alcalde ordinario de segunda nominación- Alférez de milicias urbanas 

 

III  DESCRIPTORES 

 

No pago de deudas folio 01, 02, 04,23 milicias folio 05,06 

 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Actor de Manuel Antonio Benítez. Reo. Don Antonio Piedrahita Mariaca 

4.  Fecha del proceso: julio 04 de 1817-diciembre 11 de 1817 

5. Folios: 19 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Manuel Antonio Benítez 

11. Edad: 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Antonio Piedrahita Mariaca 

15.  Edad: 

16. Vecindad: 

17. Oficio: Alcalde de la hermandad 

 

III  DESCRIPTORES 

 

No pago de deudas folio 02 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: febrero 10 

de 2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: -no tiene título- 

4. Fecha del proceso: 29 de mayo de 1770-08 de junio de 1770 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 04  

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Atiguel Holguín 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: Villa de Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Vicente de Restrepo 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

 

III  DESCRIPTORES 

 

No pago de deudas folio 01, hipotecas folio 04, oro folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Civil entre Facundo Fajardo y Melchor Guerra 

4. Fecha del proceso: Enero 12 de 1799-enero de 25 de 1799 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Facundo Fajardo 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Melchor Guerra 

15. Edad: 

16. Vecindad: San Cristóbal 

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

No pago de deudas folio 01, embargo folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: febrero 09 de 

2010 
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Área – delito: No pago de deudas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Escobar por José Escobar 

4. Fecha del proceso: Agosto 29 de 1809-diciembre 17 de 1770 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 07 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José Antonio Escobar 

11.  Edad:  

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido:  José Nicolás Escobar 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Envigado 

17.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

No pago de deudas folio 01, lesiones personales folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 de 

2010 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinaria 

3. Título: Criminal contra Juan José García y Rosa Giraldo 

4. Fecha del proceso: 18 de junio de 1811 – julio 09 de 1811 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan  José García y Rosa Giraldo 

2.  Edad: 40 años (Juan José) – 23 años (Rosa) 

3.  Vecindad: Copacabana (Juan José) – Rionegro (Rosa Giraldo) 

4.  Oficio: Labrador (Juan José) – Hortelana (Rosa Giraldo) 

 

5. Ofendido: Francisco Cadavid 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde – Juez pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folio 01 – Reclusos, presidiarios y detenidos folio 04 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 06 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José Rúa y Juana María de Restrepo 

4. Fecha del proceso: 30 de mayo de 1796 – julio 27 de 1796 

5. Folios: 04 folio 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 26 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Rúa y Juana María de Restrepo 

2. Edad: 18 a 20 años (Juana) 

3.  Vecindad: Envigado (Juana) 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José de Restrepo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Juez 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folio 02 – vagos folio 01 esclavos folio 01 – Mulato folio 02 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – No tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 06 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José Ignacio Morales 

4. Fecha del proceso: 04 de mayo de 1803 – 20 de junio de 1803 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Ignacio Morales 

2.  Edad: 25 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Jornalero 

 

5. Ofendido: José Miguel de Restrepo y Puerta 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde de segundo voto 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2, 3 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

Fecha: Octubre 22 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinaria 

3. Título: Criminal contra Ignacio Vásquez 

4. Fecha del proceso: 08 de febrero de 1809 – 23 de julio de 1810 

5. Folios: 15 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ignacio Vásquez 

2.  Edad: 25 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Labrador 

 

5. Ofendido: José Antonio Zapata  

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Comerciante 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2, 3, 10 -  Mulato folios 8, 9 - Mercancías folio 9 – Reclusos, 

presidiarios y detenidos folios 8, 9 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 05 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Vicente González, Anselmo Ramírez y Juan Agudelo 

4. Fecha del proceso: 17 de junio de 1794 – 05 de septiembre de 1794 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 27 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente González 

2.  Edad: 22 años 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Labrador 

 

5. Ofendido: Juan Baptista Escobar 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde juez pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2, 3 – Reclusos, presidiarios y detenidos folios 5, 7 – esclavos folio 01 – 

hombre blanco folio 5 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: Noviembre 05 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José María Sosa, por concubinato 

4. Fecha del proceso: 18 de septiembre de 1820 – febrero 13 de 1821 

5. Folios: 11 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 21 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José María Sosa 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Envigado 

4.  Oficio: Zapatero 

 

5. Ofendido: José Ignacio de Posada 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario – primera nominación 

 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2, 3, 11 – Mulato folios 6, 11 – Reclusos folio 4 – multas folio 04 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Solo tiene letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 05 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Juana Gómez 

4. Fecha del proceso: 04 de enero de 1813 – junio 14 de 1814 

5. Folios: 46 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 20 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: María Juan M. Gómez 

2.  Edad: 24 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Trabaja “(…) para mantener a su familia (…)” 

  

5. Ofendido: Miguel María Tirado 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín (parte baja de la quebrada) 

8.  Oficio: Alcalde pedáneo  

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 10 – Comportamiento sexual folio 10 – embargo folio 24 – Mulatos 

folio 5 – Reclusos folios 10, 14, 22 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 05 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 196 

Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Denuncia Fernando Arboleda a Leonardo Salazar y Marcelino Velásquez, 

por amancebamiento 

4. Fecha del proceso: Enero 12 de 1858 - inconcluso 

5. Folios: 15 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 30 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Leonardo Salazar y Marcelina Velásquez 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Fernando Arboleda 

6.  Edad: 21 años 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: Comerciante 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 5, 7 – Comerciante folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – no tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 05 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra María Josefa Escobar 

4. Fecha del proceso: Febrero 13 de 1819 – marzo 06 de 1819 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No 03 

7. Carpeta: No. 29 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: María Josefa Escobar 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Hato viejo 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José María Ramos 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Juez del sitio de nuestra señora del Rosario 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2, 3  

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero- 

Fecha: Noviembre 05 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – Alcalde ordinario 

3. Título: Sumaria secreta contra Miguel de Acevedo 

4. Fecha del proceso: 11 de julio de 1772 – 09 de noviembre de 1772 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Miguel Jerónimo de Acevedo 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Trabajador de minas 

 

5. Ofendido: José Salvador Jaramillo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2 – Mulatos folio 03 

 

Observaciones: 

Responsable: Norberto Molina – Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa 

– Fecha: noviembre 19 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Pedro Delgado 

4. Fecha del proceso: Abril 05 de 1815 - inconcluso 

5. Folios: 36 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 22 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Pedro Delgado 

2.  Edad: 36 años 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: Oficial platero 

 

5. Ofendido: María de Jesús Puerta 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

Adulterio folios 1, 2 – Mulato folio 12 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado- no tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2.    Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Gabriel Ramírez por amancebamiento con una mujer 

casada 

4. Fecha del proceso: 17 de marzo de 1801-14 octubre de 1801 

5. Folios: 30 folios 

6. Caja: No. 01  

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

9. Sindicado: Gabriel Ramírez 

10.  Edad: 30 años 

11.  Vecindad: Hato viejo 

12. Oficio: Comerciante 

 

13. Ofendido: José Ignacio Posada 

14. Edad: 

15.  Vecindad: 

16.  Oficio: Alcalde Ordinario de segunda nominación 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Adulterio folio 01, mestizo folio 06, concubinato folio 06, clero folio 27 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de febrero  

2010 
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Área – delito: Adulterio  

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Salvador Morales 

4. Fecha del proceso: febrero 16  de 1810-junio 21 de 1810 

5. Folios: 20 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Salvador Morales 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: Villa de Medellín 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: José Salvador Upegui  y Vásquez 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: 

17.  Oficio: Alcalde de Quebrada arriba 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Adulterio folio 01, folio 07 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Adulterio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Sumaria secreta por renuncia de oficio 

4. Fecha del proceso: 17 de abril de 1792 – septiembre 04 de 1792 

5. Folios: 07 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Juan José Cuartas 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Ignacio Palacio y Guerra 

15.  Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Adulterio folio 01,04 

 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 de 

2010 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Rafael Echeverri por reyerta  

4. Fecha del proceso: 18 de noviembre de 1834 – noviembre 20 de 1834 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 31 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Rafael Echeverri 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Amagá 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Jerónimo Correa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde segundo parroquial 

 

III  DESCRIPTORES 

Lesiones personales folio 01 – descripción urbana  folios 1, 2 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – no tiene sellos ni letra impresa – Responsable: Norberto 

Molina Guerrero – Fecha: octubre 31 de 2008 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Francisco de Mesa 

4. Fecha del proceso: 11 de febrero de 1790 - inconcluso 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 32 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Francisco de Mesa 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Gabriela Calderón 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Lesiones personales folios 1, 2, 5 – Injuria folio 10 – Descripción urbana folio 5 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 31 de 2008 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra un esclavo de don Juan José Mejía 

4. Fecha del proceso: 17 de agosto de 1798 – 01 de diciembre de 1798 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 34 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Baltasar 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Esclavo 

 

5. Ofendido: Francisco Arango 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Esclavos folios 1, 2, 3, 4, 9 – Lesiones personales folios 1, 2, 3, 5, 9 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Octubre 31 de 2008 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Vicente García por golpes que le dio a Lorenzo Guerra 

4. Fecha del proceso: 31 de diciembre de 1793 - inconcluso 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 03 

7. Carpeta: No. 33 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente García 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Lorenzo Guerra 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio:  

 

III  DESCRIPTORES 

Lesiones personales folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: 24 de noviembre de 2008 
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Área – delito: Lesiones personales  

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José Peláez por heridas a Nicolás Guzmán 

4. Fecha del proceso: marzo 21 de 1825-marzo 26 de 1825 

5. Folios: 07 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José Peláez 

11.  Edad:  

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Nicolás Guzmán 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Lesiones personales folio 02, 04, enfermedades folio 01, preso folio 05, hospital folio 05 

 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 09 de 

2010 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Agapito Piedrahita 

4.  Fecha del proceso: 23 de septiembre de 1815-febrero 20 de 1817 

5. Folios: 47 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 26 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Agapito Piedrahita 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Juan Lorenzo Benítez 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Lesiones personales folio 01, semovientes folio 01 (animales domésticos) folio 01, folio 34 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Lesiones personales 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal contra Thomas Villarreal 

4. Fecha del proceso: 13 de septiembre de 1784-noviembre 12 de 1785 

5. Folios: 44 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 08 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Thomas Villarreal 

11. Edad: 20 años 

12. Vecindad: 

13. Oficio: Zapatero forastero 

 

14. Ofendido: Manuel de Uribe 

15. Edad:  

16. Vecindad:  

17.  Oficio: Alcalde mayor provincial 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Lesiones personales folio 01, 07, insultos folio 01, bienes folio 03, mulato folio 07, recluso 

folio 07 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Fianzas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Una solicitud de Vicente Martínez de Pinillos sobre excarcelaje  

4. Fecha del proceso: Enero 21 de 1816 – enero 23 de 1816 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 26 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente Martínez de Pinillos 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: Miliciano 

 

5.  Ofendido: (fiadores) José Pablo Pardo y José Fernando de Uruburu 

6.  Edad: 

7. Vecindad: 

8.  Oficio: Doctor (José Fernando de Uruburu) 

 

 

III  DESCRIPTORES 

Fianzas folio 1, 2, 3 Médicos folio 1 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 04 de 2008 
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Área – delito: Intento de homicidio 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2.   Entidad: Alcaldía ordinaria- alcalde ordinario 

2. Título: Criminal contra Josefa Olaya 

3. Fecha del proceso: 28 de mayo de 1822 - inconcluso 

4. Folios: 10 folios 

5. Caja: No. 04 

6. Carpeta: No. 28 

7. Documento: No. 01 

8. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Josefa Olaya 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Medellín 

4.   Oficio: “(…) industria de sus manos en los oficios propios de su sexo (…)”  

 

5. Ofendido: José Antonio Correa 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario de segundo voto 

 

III  DESCRIPTORES 

Intento de homicidio folio 01 – Armas folio 06 – Reclusos folio 09 – morena folio 3 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – solo tiene letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Noviembre 07 de 2008 
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Área – delito: Falsificación de monedas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria 

3. Título: Criminal contra Nicolás Salas y pío Cubiles por muchas monedas falsas 

4. Fecha del proceso: 02 de julio de 1813 – 01 de marzo de 1814 

5. Folios: 63 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 29 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Nicolás Salas y Pío Velásquez de Cubiles  

2.  Edad: 36 años (Nicolás) – 20 años (Pío) 

3.  Vecindad: Medellín (Nicolás) 

4.  Oficio: Plateros 

 

5. Ofendido: Hoefono Gómez 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Regidor primero – alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Falsificación folio 1 – Reclusos, presidiarios y detenidos folio 58 – Alhajas folios 1, 58 – 

Inventario y avalúo de bienes folio 07 – Mestizo limpio folio 09 – Blanco folio 11 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero- Fecha: Noviembre 07 de 2008 
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Área – delito: Falsificación de monedas 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal  contra Vicente San Pedro por atribuirle haber hecho linalla 

4. Fecha del proceso: 03 de octubre de 1821-26 de noviembre de 1821 

5. Folios: 16 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 09 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Vicente San Pedro 

11. Edad: 

12. Vecindad: Villa de Medellín 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Pedro Londoño 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde ordinario de 2do voto 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Falsificación de monedas folio 01, linalla de cobre folio 01, oro folio 01 

 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Incumplimiento de castigo 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Vicente González 

4. Fecha del proceso: 27 de septiembre de 1794 - inconcluso 

5. Folios: 04 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 30 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Vicente González 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5.  Ofendido: Manuel Baptista Jaramillo Molina 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Incumplimiento de castigo (nueva configuración) folio 1 – Reclusos folios 1, 2, 3 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 07 de 2008 
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Área – delito: Inventario y avalúo de bienes 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Inventario y avalúo de bienes 

4. Fecha del proceso: Entre 1865 y 1869  (incompleto) 

5. Folios: 107 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: José Antonio de Isaza Pérez 

2. Edad: 

3.  Vecindad: Medellín 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Inventario y avalúo de bienes folio 2 

 

Observaciones: 

Documento deteriorado – documento incompleto – Sello superpuesto y letra impresa – 

Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Octubre 07 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 216 

Área – delito: Inventario y avalúo de bienes 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Inventario, valúos y discernimiento de causal por la defunción doña Josefa 

Puertas 

4. Fecha del proceso: Enero 13 de 1827 - -inconcluso 

5. Folios: 23 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: (Otorga) Juana Josefa Puertas 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: (heredero) Evaristo Martínez de Pinillo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: Medellín 

8.  Oficio: Comerciante 

 

III  DESCRIPTORES 

Inventario y avalúo de bienes folios 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 17, 18 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 07 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Miguel de Villa y Úrsula Montoya por concubinato 

4. Fecha del proceso: 18 de febrero de 1791 - inconcluso 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 16 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Miguel  de Villa y Úrsula Montoya 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: 

4.  Oficio 

 

5. Ofendido: Nicolás Mejía Tovar 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde – juez pedaneo del partido de quebrada arriba 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folios 1, 2 – Embargo folio 2 – Reclusos folio 3 – Descripción urbana folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: Noviembre 07 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Bernardo Macías 

4. Fecha del proceso: 21 de febrero de 1782 – 04 de febrero de 1784 

5. Folios: 24 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 17 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Bernardo Macías 

2.  Edad: 

3.  Vecindad: Copacabana 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Ignacio Bustamante 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folios 1, 22 – Actitudes hacia la mujer folio 11 – Relaciones amorosas folio 1 

– Esclavos folio 24 – mulatos folios 1, 21 – Reclusos, presidiarios y detenidos folio 24 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 06 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcalde ordinario – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Matías Cardona 

4. Fecha del proceso: 16 de agosto de 1805 - inconcluso 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 13 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Matías Romero y Cardona 

2.  Edad: 30 años 

3.  Vecindad: Yarumal 

4.  Oficio: Minero 

 

5. Ofendido: Miguel Naranjo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario de primera nominación 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folio 01 – Mestizo folio 2 – Ganado folio 3 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 06 de 2008-11-20 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Mercedes Gómez 

4. Fecha del proceso: Abril 13 de 1812 – mayo 06 de 1812 

5. Folios: 07 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado  

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: María Mercedes Gómez y Bustamante 

2.  Edad: 25 años 

3.  Vecindad: Envigado 

4.  Oficio: Costurera 

 

5. Ofendido: Juan Carlos González 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folio 1, 7 – Reclusos folio 07 – Mestiza folio 02 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – sello y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 07 de 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 221 

Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Marcelo Otálvaro y Francisca Torres  

4. Fecha del proceso: 02 de mayo de 1809 – junio 03 de 1809 

5. Folios: 16 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 11 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Marcelo Otálvaro y María Francisca Torres 

2.  Edad: 50 años (Marcelo) – 25 años (María) 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Sastre y músico (Marcelo) – Corta leña (María) 

 

5. Ofendido: José Joaquín Gómez 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Abogado de la Real Audiencia 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folio 01, Reclusos folio 16, Actitud hacia la mujer folios 01, 03, 16 – 

Embargo folio 05 – Mulato folios 7, 9 – músico folio 07 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresión – responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 19 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Causa criminal de concubinato de Ambrosio Cortés y Gregoria Velásquez 

4. Fecha del proceso: octubre 02 de 1824 – 28 de enero de 1825 

5. Folios: 12 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 06 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Ambrosio Cortés y Gregoria Agudelo 

2.  Edad: 30 años (Ambrosio) – 24 ó 25 años (Gregoria) 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Vendedora (Gregoria) 

 

5. Ofendido: Manuel Upegui y Melguizo  

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folios 1, 8 – Reclusos folios 12 – Mulatos folio 07 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – sólo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

Fecha: noviembre 19 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Bernabé Balbín 

4. Fecha del proceso: 20 de mayo de 1809 – 20 de junio de 1809 

5. Folios: 11 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 12 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Bernabé Balbín 

2.  Edad:  

3.  Vecindad: Santa fe de Antioquia 

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José Joaquín Gómez Londoño 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Abogado 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folios 1, 2 – Estupro folios 1, 2 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 24 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Juan Bedoya y Juana María Bedoya 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminales contra Juan Bedoya y Juana María Bedoya 

4. Fecha del proceso: 18 de abril de 1810 - inconcluso 

5. Folios: 22 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 08 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Juan Bedoya y Juana María Bedoya 

2.  Edad: 20 años (Juana) 

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Labranza (Juana) 

 

5. Ofendido: José María de Maya 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folio 01 – Mestiza folio 05 – reclusos folios 5, 8 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminales contra doña Josefa de Arcila 

4. Fecha del proceso: 06 de julio de 1791 – 28 de junio de 1793 

5. Folios: 20 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 15 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Josefa Arcila 

2.  Edad: 39 años 

3.  Vecindad: Hato viejo 

4.  Oficio: Deunitas de mayores 

 

5. Ofendido: Luis Félix 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde – juez pedaneo 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folios 1, 5, 12, 20 – Esclavos folio 1 – blanca folio 5 – Negro folio 5 – 

embargo folio 12 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa - Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Basilio de la Rúa y Juliana Acevedo 

4. Fecha del proceso: 20 de febrero de 1803 – junio 03 de 1803 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 04 

7. Carpeta: No. 14 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Basilio de la Rúa y Juliana Acevedo 

2.  Edad: 30 años (Juliana) – 26 años (Basilio) 

3.  Vecindad: San Matías (Basilio) 

4.  Oficio: Labrador (Basilio) 

 

5. Ofendido: Cosme Jaramillo 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Juez 

 

III  DESCRIPTORES 

Concubinato folio 01 – reclusos folio 01 – mulato folios 2, 3  

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Solo tiene sellos – Responsable: Norberto Molina Guerrero – 

fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo Documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: No tiene título 

4. Fecha del proceso: 18 de junio de 1818-julio 02 de 1818 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Felician Castrillón 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Miguel Tino 

15.  Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Alcalde pedáneo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Francisco Rojas 

4. Fecha del proceso: 25 de enero de 1812- 04 de febrero de 1812 

5. Folios: 02 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Francisco Rojas 

11.  Edad:  

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Marcelo Javier de Isaza 

15. Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Alcalde ordinario de primer voto 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Amancebamiento de Nicolás Vásquez  

4. Fecha del proceso: 01 de diciembre de 1763-20 de diciembre de 1764 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Nicolás Vásquez 

11.  Edad:  

12. Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Juan José de Lorena y Manuel Escobar 

15. Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Alcalde ordinario (Juan José) Alcalde de la Santa Hermandad (Manuel) 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01, 02,03 

 

Observaciones: 

 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Nicolás Mejía 

4. Fecha del proceso: febrero 17 de 1794 –abril 10 de 1794 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Nicolás Mejía 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Antonio de Uribe 

15. Edad: 

16. Vecindad: 

17.  Oficio: Regidor 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01, 03, baile folio 02, recluso folio 05 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Concubinato  

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Pantaleón León 

4. Fecha del proceso: 06 de marzo de 1812-octubre 12 de 1812 

5. Folios: 16 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 24 

8. Documento: No. 07 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Pantaleón León 

11. Edad: 25 años 

12. Vecindad: Partido de Guaca 

13.  Oficio: cocinar 

 

14. Ofendido: Antonio Acevedo 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Alcalde pedáneo de Guaca 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01, mulato folio 03, abogado defensor folio 16 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Benancio Molina, José María Muñoz, Manuela Ramírez y 

Josefa Taborda 

4. Fecha del proceso:  julio 05 de 1808-agosto 01 de 1809 

5.  Folios: 43 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Venancio Molina, José María Muñoz, Manuela Ramírez y Josefa 

Taborda 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Julián Vásquez 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 02, 03, 09, bienes folio 05, reclusos folio 08 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra José Antonio Vanegas 

4. Fecha del proceso: 02 de julio de 1821-julio 10 de 1821 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 04 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José Antonio Vanegas 

11. Edad:  

12. Vecindad: 

13. Oficio: 

 

14. Ofendido: Fulgencio Montoya 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17.  Oficio: Juez del partido de Hato Viejo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 04, amancebamiento folio 01, recluso folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en mal estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de febrero 

de 2010 
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Área – delito: Concubinato 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra don Gregorio Acevedo 

4. Fecha del proceso: 13 de diciembre de 1770-17 de diciembre de 1770 

5. Folios: 05 folios 

6. Caja: No.  01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 05 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Gregorio Acevedo 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: 

 

14. Ofendido: Javier de Restrepo 

15.  Edad: 

16.  Vecindad:  

17.  Oficio: Juez 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Concubinato folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 

10 de 2010 
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Área – delito: Irrespeto a la autoridad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Testimonio de la causa criminal seguido contra varios individuos por 

irrespetos al juez de quebrada arriba 

4. Fecha del proceso: noviembre 27 de 1810 – diciembre 01 de 1810 

5. Folios: 42 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 03 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Salvador Hernández y Justo Zuleta 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: Juan Antonio Mon 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Visitador General 

 

III  DESCRIPTORES 

Irrespeto a la autoridad (nueva configuración de delito) folio 01 – reclusos folio 01 – vida 

cotidiana folios 1, 13 – Sambo folio 37 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Irrespeto a la autoridad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don José Mora por irrespeto a la justicia 

4. Fecha del proceso: 17 de abril de 1819-04 de mayo de 1819 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 07 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José Mora 

11. Edad: 25 años 

12. Vecindad: San Jerónimo 

13. Oficio: Labrador 

 

14. Ofendido: Antonio Uribe y Mondragón 

15. Edad: 

16. Vecindad: Medellín 

17. Oficio: Alcalde ordinario de primer voto 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Irrespeto a la autoridad folio 01, 07, Blanco folio 03, Recluso folio 03 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 09 

de 2010 
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Área – delito: Irrespeto a la autoridad 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Contra Joaquín López por irrespeto  e insultos al juez del sitio de Amagá 

4. Fecha del proceso: 03 de marzo de 1823-07 de junio de 1823 

5. Folios: 10 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 28 

8. Documento: No. 09 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Joaquín López 

11.  Edad: 27 años 

12. Vecindad:  Amagá 

13. Oficio:  

 

14. Ofendido: Francisco López 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: Juez 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Irrespeto a la autoridad folio 01, 02, insultos folio 01, 02, 03, recluso folio 01, blanco folio 

03 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 09 de 

febrero de 2010 
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Área – delito: Amancebamiento 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra Toribio Upegui 

4. Fecha del proceso: 06 de octubre de 1745 – 19 de octubre de 1745 

5. Folios: 08 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 01 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

1. Sindicado: Toribio Upegui  

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: 

 

5. Ofendido: José de Saldarriaga 

6.  Edad: 

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

Amancebamiento folio 01 – fuga folio 06 – reclusos folio 06 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – Fecha: noviembre 20 de 2008 
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Área – delito: Mal desempeño de funciones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Criminal contra don Celedonio Trujillo por haber dado un certificado sin 

pedimento 

4. Fecha del proceso: 03 de febrero de 1812 - inconcluso 

5. Folios: 06 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 02 

8. Documento: No. 01 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

1. Sindicado: Celedonio Trujillo 

2.  Edad:  

3.  Vecindad:  

4.  Oficio: Escribano 

 

5. Ofendido: Manuel Carrasquilla y Diego Gómez de Salazar 

6.  Edad:  

7.  Vecindad: 

8.  Oficio: Presidente de la Real Administración (Manuel) – Vicepresidente (Diego)  

 

III  DESCRIPTORES 

Mal desempeño de funciones folio 01 – administración pública folio 05 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado – tiene sellos y letra impresa – Responsable: Norberto Molina 

Guerrero – fecha: noviembre 24 de 2008 
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Área – delito: Mal desempeño de funciones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Cuaderno de depósitos en la causa de Herrera y Baenas 

4.  Fecha del proceso: 04 de agosto de 1823- noviembre 04 de 1823 

5. Folios: 28 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 09 

8. Documento: No. 03 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Thomas de Herrera y el señor Rafael Baena 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio:  

 

14. Ofendido: Silverio Avendaño 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Hato Viejo 

17.  Oficio: Apoderado general 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Mal desempeño de funciones folio 01, embargo de bienes folio 01, bienes folio 10 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Mal desempeño de funciones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ejecutiva. Actor: Isidoro Gómez de Abreu. Reo: Valerio Muñóz 

4. Fecha del proceso: 17 de octubre de 1751 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 01 

7. Carpeta: No. 10 

8. Documento: No. 06 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Isidoro Gómez de Abreu 

11.  Edad: 

12.  Vecindad: 

13.  Oficio: Alférez 

 

14. Ofendido: Valerio Muñóz 

15.  Edad: 

16.  Vecindad: Villa de Medellín 

17.  Oficio: Alcalde ordinario 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Mal desempeño de las funciones folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 08 

de 2010 
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Área – delito: Mal desempeño de funciones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Civil 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Oficio y despacho de los oficiales que se denomina cuentas 

4. Fecha del proceso: 23 de octubre de 1788-30 de octubre de 1788 

5. Folios: 03 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 23 

8. Documento: No. 05 

9. Estado del proceso: Sentenciado 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: José López de Mesa 

11. Edad: 

12. Vecindad: 

13. Oficio: Corregidor de la Estrella 

 

14. Ofendido: Juan Joseph de Lora 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17. Oficio: 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Mal desempeño de funciones folio 01, oro folio 01 

 

Observaciones: 

Documento en buen estado – Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: Febrero 10 

de 2010 
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Área – delito: Mal desempeño de funciones 

 

I.   INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Grupo documental: Criminal 

2. Entidad: Alcaldía ordinaria – alcalde ordinario 

3. Título: Ordinaria. Actor. Mateo. Reo. Joseph 

4.  Fecha del proceso: 05 de junio de 1693-08 de junio 1693 

5. Folios: 07 folios 

6. Caja: No. 02 

7. Carpeta: No. 25 

8. Documento: No. 02 

9. Estado del proceso: Inconcluso 

 

II. DATOS  PERSONALES 

 

10. Sindicado: Mateo Álvarez  del Pino 

11. Edad:  

12. Vecindad: 

13. Oficio: Capitán 

 

14. Ofendido: Joseph de Betancur 

15. Edad: 

16. Vecindad:  

17.  Oficio: Clérigo 

 

III  DESCRIPTORES 

 

Mal desempeño de funciones folio 01, oro folio 07 

 

Observaciones: 

Documento en pésimo estado –Responsable: Norberto Molina Guerrero – Fecha: 10 de 

febrero de 2010 
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